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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
ANEXO JI 

BASES DELCONOmSO 

SISTEMA NAcrONAL DE EMPLEO p(JBUCO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE REI AClONES EXTERIORES 
y OJLTO 

Convocatoria Extraordinaria y Gen0al 

Pueden participar Jos trabajadores designados de con formidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO P(¡BUCO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098!O8, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO. 1(95) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara hajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN COMUNICACIÓN Y PRENSA 
INSTITUCIONAL 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010098-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01 0099-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: ~ 11.nO,3 7 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Unidad Ministro. 
Dirección de Prensa. 

Participar en la difusión de los actos de gobierno en materia de política exterior utilizando los diferentes 
medios de comunicación. 

: :' (
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Asistir en la organización de las conferencias de prensa de las autoridades de la Jurisdicción, en 
materia de difusión de contenidos y estrategia comunicativa. 

•	 Asistir en la programación de la imagen institucional del sitio weh oficial de la jurisdicción y 
demás medios de tecnología digital. 

•	 Confeccionar comunicados y b,.cetillas de prensa. 
•	 Asistir en la elaboración del contenido de los boletines informativos que serán enviados a las 

diversas Representaciones Consulares y Diplomáticas Argentinas en el exterior. 
•	 Brindar apoyo a las áreas de prensa de los distintos Ministerios, Organismos Descentralizados y 

Secretarías a los efectos de suministrar información de carácter complementario. 

•	 Asistir a los representantes de los medios orales, escritos y televisivos, tanto locales como 
extranjeros. 

•	 Recopilar la información difundida por la prensa nacional y extranjera, relacionada con las 
competencias de la Jurisdicción. 

Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
estahlecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al heneficio de 
la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 0 del Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 
corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (JO) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con estrategias de 
comunicación. 

•	 Acreditar cursos relacionados con herramientas informáticas específicas para la creación de 
presentaciones visuales y procesamiento de datos. 

•	 Acreditar formación en técnicas de investigación periodística, edición y producción en gráfica, 
audio y video. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Experiencia laboral por duración adicional a la exigible 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

c3 L/1(
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Nivel internledio: 

•	 Programación y realización de planes de comunicación. 

"Políticas públicas de comunicación: histuria, evolución y concepciones para el análisis", l3ernadette 

Califano (2013) 
htJrr;LLI2Qli!ifill'TIlilnifk¡Il.:1Qn. ~11l:i¡ü<; ~,lJ 12.1,¡lr/fiksj~()14!(J7j.nº1i tiC:9 ~J1u bIic¡luªli[~II1º-20 n·12~lf 

•	 Elaboración de comunicados de prensa y cables de información institucional. 
•	 Utilización de recursos periodísticos en la redacción y estilo. 

•	 Decreto N° 1172/2003 - Acceso a la información pública. 

Estmctura de la Administración Pública Nacional; 

•	 Ley de Ministerios N° 22."i20, texto ordenado por Decreto N° 43Sfl)2 y sus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/02 Ysus modificatorios. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43R/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° S7S/2008, 20S5/20 11, 924/2011, 90112012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° j 0/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2(06) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, R~quisit()s e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.1SH 
Capítulos 1, 11 Y IlI). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 209H/200R). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual. (Decreto N° 2345/200R, Resolución ex SGP 4R!(2) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Compromiso con el aprendizaje: Progresa consistcnterncrue en sus conocimientos en el área de 
su competencia. 

•	 Flexibilidad: Emprende acciones concretas para rectificar las ilceiones cuando cambia la~ 
planificación. 

k
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Compromiso con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 

organismo. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: facilita la comunicación con su interlocutor y 

lo escucha atentamente. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que huhieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo [JO del Convenio 
Colectivo de Trabajo Scctnria] del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIFNTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. l-n el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régímen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no huhiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESel FNTOS SESENTA y CINCO (3fí5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar .1'11.1' estudios al 
momento de .1'11 inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de .1'11 

designación en el cargo de planto transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo DO del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (5lJ'!{» de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

' \ ")~) \
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

1.1 Titular: Da. Paula Verónica rERRARIS (D.N.!. W 21.624.1 R1) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVE\. (D.N.!. W 28.44S.9(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W IO.R29.14U) 

2.2 Alterno: D. IJugo Martín LARRABUR RU (D.N. J. W 30.191.I)S7) 

3.1 Titular: D. Juan Laurcano Fabián LANDABURU (DNJ W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W Il.RSO.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W J 2.702.33S) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29.1] 5.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.goY.l![)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sohreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

REClJSAClÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las parles, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes () después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 

11) ") 

f//-l-
1

/\ . 
/ / ~/ \, 

"
/ \, 



"2015 - M~o OE,L IlICFNTE~Jfl,11IO DEL CmJGf1E~:;O DE LOS PUCBlOS lJi3RES' 

Jo 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
lO)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la rccusariru: por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SFSENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante Juego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identi Iicación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se uti [izará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias lahorales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan ohtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Elapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas [as etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 3(\%. 

• Evaluación Técnica: 60%. 

•	 ~).Evalua7ón¡La
1---- --//1 ,/)/ fhoraJ: 
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El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puruaje a obtener es CIENTO DIEZ (1 10) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (LO. 1991). 

La totalidad de la información que Sl «stima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (~-'yv~v.cancil1gj-ª.gov.ar) 

Los postulantes interesados en parücipar de la presente convocatoria deberán prcinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.ca!1~illeria.g()\.~M)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripcíón correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

/) ') 

/)/-l/I./I
 ~ i : 
! / \ 

/ 



"2015" AÑO Dt=L 8ICr.:NTHJN110 DEL CONGRESO DE: LOS PUEBLOS LIBRES" 

J2
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
1) Formulario de "Solicitud}' Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 

volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. l.os interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar oOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad asi como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 y su 
reglamentación, y en los articulas concordantes del CONVENIO COLECnVO LJE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PLIBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/20()f¡, asi como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanlo en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente, En caso de imposihilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acredi tado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En Ias inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). I 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir! la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (JO) días corridos de la publicación ~el 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. ! 

!Í-
L 

i\.)
 
, 
,//r 

( 

, 



"2015 - ANO Da BIC¡=NT[=hJAI\IC De\._ cor~Gf~'\.=SO rJE i.os f'UEBLOS uom=s' 

.....~.... 
_. '-@,. 13 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

La pagma Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el 8 de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de lUlO a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (P día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 20!5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre Jos días 19 de octubre de 2015 y (¡ de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UN A (L) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de Jo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SG P N° 3W201 O. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

RASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2008/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2008/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 903 del 27 de mayo de 1091 (1.0. 19(5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
2S.1M cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚnLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: RESPONSABLE DEL DEPÓSITO POLAR 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

20lS-010115-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 
Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 01110. 
Dirección Nacional del Antártico 

Contribuir al cuidado, embalaje, recepción, traslado y guarda de los bienes e insumos destinados para las 
campañas antárticas. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Asistir en la planificación de i.is movimientos de cargas desde y hacia la Antártida, 
•	 Mantener actualizado los inventarios y movimientos de bienes inventariables del Depósito Polar 

de la Dirección Nacional del Antártico. 
•	 Efectuar el control de Jos movimientos de los vehículos automotores asignados al Depósito Polar 

y el uso correcto de los mismos. 

•	 Recepcionar y guardar insumos no inventariables. 
•	 Efectuar el embalaje y registro de los insumos y bienes que se envían a la Antártida. 

•	 Controlar las existencias de los insumos y bienes que se encuentran en guarda en el Depósito 
Polar. 

•	 Supervisar la entrega de vestuario, calzado y elementos de campaña anrártica sean los adecuados 
para el personal que recibe. 

•	 Elaborar y actualizar procedimientos de trabajo para el Depósito Polar. 

•	 Realizar el seguimiento electrónico de los expedientes vinculados al área de trabajo. 

Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos. 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 
la jubilación, según 10 dispuesto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.1M. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 0 (':;1 Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (lO) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con el puesto. 

•	 Acreditar asistencia a Congresos, Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral en trabajo en equipo y con grupos multidisciplinarios. 
•	 Acreditar experiencia laboral en gestión, almacenamiento, seguimiento y custodia de bienes en 

tránsito desde y hacia la Antártida, 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trj1ajO en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

</u\ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

Nivel básico: 

•	 Reuniones del Sistema del Tratado Antártico: Reunión Consultiva del Tratado Antártico 
(RCrA), Comité de Protección Ambiental (CPA), Reunión de Administradores de Programas 
Nacionales Antárticos (COMNAP), Reunión de Administradores de Programas Antárticos 

Latinoamericanos (RAPAL). 
•	 Ley N° 15.H02- Tratado Antártico y sus acuerdos complementarios. 
•	 Ley N° 1H.513- Bases jurídicas, orgánicas y funcionales para el planeamicnto, programación, 

dirección, ejecución, coordinación y control de la actividad antártica argentina. 

•	 Ley N° 24.216-Tratado Antártico - Protección del Medio Ambiente. 

•	 ley N° 25.260- Aprobación del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del 
Medio Ambiente. 

•	 Decreto N° 2316/90- Política Nacional Antártica. 
•	 Ley N° 22.5H4- Convención sobre conservación de los recursos vivos marinos antárticos. 

•	 Ley N° 24.051- Residuos peligrosos. 
•	 Ley N° 25.743- Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

Estmctma org¡¡pizalivantl Ministeri.'lde Relaciones Exteriores y Cu\to~ 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/20{)2 y modificatorios: Decretos N° H7B/2008, 20B5/20 11, lJ24/20l 1, 901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 

acciones de la unidad organiza tiva en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración I',"blica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
http://wv./w.sgp.gob.ar/dno/sitio/index.htm). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 4. 

•	 Ley N° 25.188 Y Decreto N° H62/01 y modificatorios (t~tica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Tít ulo sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
2048/2008, en especial del régimen de promoción y carrera, 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Compromiso con el aprendizaje: Progresa consistentcrnente en sus conocimientos en el área de 
su competencia. 

•	 Flexibilidad: Emprende acciones concretas para rectificar las acciones cuando cambia la 
planificación. 

•	 Compromiso con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 
organismo. 



"2015 - AÑO DEL F1IC[NTr:t'!I\1l10 Da CONGRESO DE 1..0S PUEOLOS UBRES" 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Facilita la comunicación con su interlocutor y 
lo escucha atentamente. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 de] SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título de) nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3fiO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo !JO de] Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera ~'ltisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (7JO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese térmi no en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECl ENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (36:')) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIlS estudios al 
momento de Sil inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de .111 

designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo no QQl SlNEP) Podrán postularse para I;¡ cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar ror al menos el CINCllENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 
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1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FFRRARIS (D.N. r. N° 21.ó24. 1~ 1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N./. W 2R.445.990) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W IO.R29.140) 

2.2 Alterno: D. TIugo Martín LARRABURRU (D.N./. W 30.191.KS7) 

:U Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.027.21R) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DlAZ (D.N.!. W Il.RSO.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRAN('O (D.N.!. W 3I.ó74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.I. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29. 11.'i.J43) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N" 17.454 Y mudificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido ,írgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del, I cito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
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10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o rcsenürnrento que se manifieste flor hechos 
conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales, Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (]O%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que apruehen todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes Iactons:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: ]()0/r,_ 

j"CJi~i:" hilo/< 
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• Eval uación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya ata]
 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a Jos interesados.
 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos
 
previstos en la Ley de Procedimicnt. , Administrativos N° 19,549 y su Reglamentación aprobada por
 
Decreto W 1.759172 (Lo. ]99 J ).
 

La totalidad de la información que se estima conveniente rara el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Wch del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gov,ªÜ 

.Los postulantes interesados en parttcrpar de la presente convocatoria deberán prcinscribirse 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos 
cada vez que desee ingresar al sistema. 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de 
notificaciones y avisos. 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos. 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información. 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido, 
los cuales deberá cumplir a los electos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las 
bases y condiciones del concurso. 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE lOS CARGOS a los que se postule. 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción"
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que e] aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso.

// ( 
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Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

l)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el , uesto de trabajo o función para el que se postule. 

J)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. J.os interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlJBLlCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2()()fJ, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEU en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir informal"ión o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la in..cripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

,) /
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•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el ['lazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:()(l hs. hasla el 8 de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:()()hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. l os listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 21)]5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días IlJ de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

I) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UN A (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2(l15. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SlNEP". lmDQrta!11~ esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación cle las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de ::'015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda Inl, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cl' 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KI LÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de Sil presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de jo dispuesto 
en el artículo 52 ele la Resolución SGl' N° 19/2010. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBIJCO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECiORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CUlTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/0R, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 1)91 dd 27 de mayo de 1991 (LO. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con [as del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NAClONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-01012H-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010 129-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010 130-MINREI,-G-SI-X-C 
2015-0 Jon l-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: CUATRO (4) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Unidad Ministro 
Dirección Nacional de Ceremonial 

/1- /~
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Asistir en toda actividad oficial a autoridades nacionales, representantes diplomáticos y oficiales 
extranjeros, delegaciones y misiones especiales que se encuentren en el país, en los aspectos de protocolo 
y ceremonial de Estado, 

•	 Asistir a las autoridades en el conjunto de conductas, reglas y normas sociales que deben cumplir 
en materia de protocolo y ceremonial. 

•	 Integrar la organización de reuniones, visitas oficiales, conferencias, talleres temáticos, 
almuerzos con delegaciones extranjeras y demás actividades en las cuales participen autoridades 
nacionales y extranjeras. 

•	 Informar a su superior jerárquico la disponibilidad de los recursos materiales involucrados en las 
actividades protocolares, en materia de seguridad, limpieza y catering. 

•	 Colaborar en la redacción de las cartas autógrafas, credenciales y de retiro de los Representantes 
Diplomáticos argentinos. 

•	 Sistematizar toda información que sea de utilidad en el otorgamiento de las concesiones de 
"Placer" y de "Exequatur", así corno la acreditación y el reconocimiento de Representantes 
Diplomáticos y Consulares, Agregados de las Fuerzas Armadas y demás miembros de las 
Representaciones Diplomáticas y Consulares extranjeras, Representaciones de Organismos 
Internaciones y Misiones Especiales. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1R) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5", inciso t) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4o del Anexo de la Ley N° 25,164). 

•	 Estudios: titulo de nivel secundario completo, 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia lahoral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Actividades de capacitación relacionadas con temas de ceremonial y protocolo de Estado. 
•	 Asistencia a Congresos, Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Nivel básico de idioma inglés. 
•	 Cursos relacionados con herramientas informáticas específicas para la creación de 

presentaciones visuales y procesamiento de datos. 

En ma;eri¡-de a~tecedentes laborales: 

./t'\
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•	 Experiencia laboral relacionada con la organización de misiones oficiales. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Normas prácticas de la Dirección Nacional de Ceremonial: documento disponible en página web 
oficial del organismo. 

•	 Convención de Viena de 1%3 sobre relaciones consulares aprobada por la Ley N° 17.08l. 
•	 Convención de Viena de 1961 sobre relaciones diplomáticas aprobada por Decreto-Ley N° 7672. 
•	 Tratamiento de huéspedes oficiales y orden dc precedencia: documento disponible en página 

web oficial del organismo. 

•	 Nómina de países y sus respectivas capitales. 

•	 Decreto N° 207211993- Ordenamiento general de precedencia protocolar. 

•	 Reglamento para las Representaciones Diplomáticas de la República Argentina (Decreto N° 
7743/63) 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Ysus modificatorias. 

Estructura organizativa del Minis rio de Relaciones Exteriore~_}'_CulJQ:. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N" 438/92 Y sus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/20] 1,924/2011, 90l/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

hitu:lLwww.sgl2.gg IL;!r/Q!l<1M!iQfi!1dex.hnu). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25. ]64, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su
 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General yara la
 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo concerniente a Ámbito,
 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes
 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso.
 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 

Capítulos 1,11 Y lll). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de
 
declaraciones juradas.
 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N" 
214/2()06: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/20(8). Agrupamientos y Niveles 
Escaiafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual. (Decreto N° 2345/2008, Resolución ex SGP 48/02) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridaucs facultadas para designar y contratar. 

-~' 
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•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes para 
llevarlos a cabo. 

•	 Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

de las metas y objetivos organizaciona1cs. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 
participa en su resolución. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce fas prestaciones y servicios del 
organismo que responden a fas diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 de! SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por e! Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al l " de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1 0 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3fJ()) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación 10 establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de! Personal de! Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación de! orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término e! 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 

a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 

En caso que al finalizar e! mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 

una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (3fJ5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

reintegrarse 
establecido. 

otorgará 
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El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIIS estudios al 
momento de .1'11 inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de .1'11 

designación en el cargo de plan/a transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (,'\rtículo 1JO deL'lINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (SOl){¡) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERI\,.RIS (D.N.!. W 21.624.IRI) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESOUlVEL (D.N,!. W 2R.445.'Y)O) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (ONl W 10.IQ(1.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W J().191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (ONI W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 1 U\50.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.J35) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W J1674.J27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29.115.J43) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25,434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sohrevinienre o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art, 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
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2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte SU[lITm,1 hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del f: .eito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste flor gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación flor ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Forrnación y 
los restantes SI~SENTA (óO) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticarncnte excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUFNTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puniajc asignado en la Primera Flapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3IVr,,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
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El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en
 
las Bases del Concurso.
 

Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos
 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo
 
momento de la Etapa.
 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 

La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares v Laborales: JOI;;,. 
• Evaluación Técnica: 60%. 

• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje ohtenido se multiplicará flor el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El
 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DlEZ (110)
 
puntos.
 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva.
 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal
 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados.
 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos
 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por
 
Decreto N" 1.759172 (Lo. 1991).
 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los
 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa
 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de
 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones
 
Exteriores y Culto. (W}V',v.c:ªncilleria.gov.ill)
 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán prcinscribirsc
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, IllS que le serán requeridos
 

cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularve a IllS puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
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los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE~ºS CARGOS a los ljue se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso",
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o
 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones
 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos
 
pautados en el proceso.
 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar:
 

1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Púhlico deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figuf": el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del articulo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N Q 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaforiario al que se aspira. 

ó) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el quc se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en [arma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá aiiadir información o 
documentación adicional, ni modificar Jos datos consignados. 

I 
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•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposihilidad de 
concurrir al lugar. la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente tina dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagina Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 20 LS a las 12:00 hs. hasta el Rde septiembre de 
2015 a las Ifí:OOhs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el hc.rrio de 1l:()() a lfí:OOhs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del fíO día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiemhre de 2015 y 1fí de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

1) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre Jos días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 a18 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a l ó horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KIl.ÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 

!}+7Í;/
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adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N" 39/201 O. 

1; lA? 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Conyocatoria Extraordinari'U'-ii~fleral 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 99:\ del 27 de mayo de 1991 (LO. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Articulo (jO del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: RESPONSABLE DE SECRETARIA PRIVADA 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010280-MINREIAi-SI-X-C 
2015-0 l0281-MINREL-G-SI- X-C 
2015-0l0282-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010283-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010284-MINREL-G-SI-X-C 
201S-0l0285-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0 10286-MINREI ,-G-SI .xc 
2015-010287-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01028H-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01ü289-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010290-MINREL-G-SI-X-C 
20 IS-01 0291-M INREI ,-G-SI-X-C 
201S-0102<J2-MINREI,-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: TRECE (13) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: GENERAL 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.7]0,:\7 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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Asegurar la planificación y supervisión de los servicios de asistencia administrativa de la Secretaría 
Privada. 

•	 Organizar y controlar la agenda de compromisos de la autoridad de la cual depende, incluyendo 
el manejo de comunicaciones verbales y escritas según lo requerido. 

•	 Atender en forma personal y telefónica a usuarios internos y externos, incluyendo autoridades 
nacionales y extranjereras, según reglas de protocolo. 

•	 Planificar y organizar eventos, y preparar todo el material que resulte necesario, corno ser hojas 
de datos, documentos de procesamiento de textos, bases de datos u otros formatos según lo 
requerido. 

•	 Elaborar presentaciones y reportes para conferencias o reuniones oficiales, según lo requerido. 

•	 Definir y concertar citas y entrevistas, a través de los medios convencionales, utilizando archivos 
físicos y electrónicos, como así también videoconferencias. 

•	 Organizar y programar los vi:;)~s al interior y exterior del país de la autoridad de la cual depende. 
•	 Aplicar criterios de prioridad en la clasificación y distribución de correspondencia y 

documentación confidencial. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional NU 

25.1 M, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art, 4 0 inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 
corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia 
de gestión administrativa, P" .cedirnientos administrativos, organización del trabajo, manejo de 
aplicativos informáticos para procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores 
gráficos, correo electrónico e Internet. 
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•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel avanzado: 

•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

•	 Norma para la elaboración, redacción y diligenciarniento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 33311985). 

•	 Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 759/(6), 

•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° 1571 / IllR1 Y Ley N° 15.930, artículo 
3° incisos d y e) 

Nivel intermedio: 

•	 Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 Ymodificatorios) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(Lo. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 357!2002 y modi ficatorios) 

Estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto NO 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/201 1, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/20(J2, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organi. .iva en la que se integra el puesto de trabajo. 

Legislación general: 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sohre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sohre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colccl ivo de Trabajo General para la 

¡lL('
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Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2(06) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la función Pública (Ley N° 25.IR8
Capítulos 1, J[ Y111). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Púhlico (Decreto N° 20<)R/200R). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonaríos, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N<' 2345/200R, Resolución ex SGP 48/(2) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes para 
llevarlos a cabo. 

•	 Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

de las metas y objetivos organizacionales. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 

participa en su resolución. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 

organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 121) del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde Iecna anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 20()~ y la vigente al momento dc la inscripción no sc hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3hO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo !30 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 110 ~'iVO a st inscripción en el 1'''''",0 de selección. Eo "" "'1'""'0, el Estado empleador 
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arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado corno integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA OJO) días corridos. 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (:165) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios <1/ 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Aruculo no del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Pilula Verónica FERRARlS (D.N.!. N° 21.624.1 R1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESQUIVEI. (D.N.!. W 2R.445.99() 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 1O.R29.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W JO.191.R57) 

J.1 Titular: D. luan l aureano Fabián LANDABURLJ (DN! W 14.0272 JK) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DlAZ (D.N.!. N° II.R5()'()OI) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOI.TA (DNI W j 2.361.7ó 1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto R1NAll)1 (D.N.!. W 12.702.3J5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.J27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.2:12.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FlNUCCI (D.N.!. W 29.115.J4J) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.4J4.7'JR) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos lIumanos y en la página Web de la Jurisdicción. 

(www·c<m~il~riª,gºY..:l!r) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios) 

"'PCClij!Pf'
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La recusación deberá ser deducida (lor el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los 
inscriptos. 
Si la causal fuere sobrevinicnte o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán 
interponerse antes de que el referido ¡;-'!:ano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN J)E CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anóni rna. 

3) Tener eljuez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de Jos bancos 

oficiales, 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
ó) Ser () haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haher recibido el juez heneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
ahstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusa.rón el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (flO) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan oh tenido al menos SESENTA (6lJ) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la , 
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apertura de los sobres sellados, conteniendo la identi Iicación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar dernas competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntajc asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más () en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quie [les hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 30%. 

•	 Evaluación Técnica: 60%. 
•	 Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (LO. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de Jos derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (.\vww.cancilJeria.gov.ar:) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirsc 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

# Culto. (www.cancilkriagov.ar) 
----~ ') 
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El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envio de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar jos campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados. el postulante podrá postularsc a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa pm CADA UNO OC LOS CAlillOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada lCJ preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o
 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones
 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos
 
pautados en el proceso.
 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1) Formulario de "Solicitud ~ Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. LI ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PIJHLICA NACIONAL, homologado [1or el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 

Escalafonario al que se aspira. 
6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 

Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección dc la página WEH en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 

Jt~;"Bases del Concurso 
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Recuerde que: 
•	 Todos los dalos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. LI 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 LI inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más tramite quien no concurriera a las 
actividades previstas rara la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que 1; integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (JO) dias corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de lLOO a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (¡O dia hábil posterior al 
cierre de la inscripción. 1DS listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 201.5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 201.5. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del JO de 
noviembre de 2015. 

Preinscrtpcíón electrónica: Desde el 4 de agosto al 1-\ de septicrnhre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". ll!ill0rtant~ esta 
preinscripcíón deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Ir; ~ -1- ". )/ 
('/V \ 
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Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 a18 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a In horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cl' 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo posta], siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo, 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/201 O. 

/
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

RASES DEL CONO) RSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SEC::'TORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIrrCATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

CQnvocatoria Extraordinaria y General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decrc«: N° 993 del 27 de mayo de 1991 (Lo. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN ADMINISTRACIÓN fiNANCIERA 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010471-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010472-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0l04n-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0 10474-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cuhrir: CUATRO (4) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: :1; 11.no,] 7 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaria Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 
Dirección de Finanzas 

\
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Efectuar las actividades inherentes a la gestión financiera de la Jurisdicción. 

•	 Asistir en el control de los movimientos de fondos jurisdiccionales. 

•	 Brindar colaboración en la administración y control de los fondos cancclatorios de los pagos que 
provengan de la unidad de registro contable. 

•	 Realizar la actualización periódica del registro de las firmas autorizadas para ejercer poderes, 
cobros y embargos. 

•	 Asistir en el control de la observancia de las disposiciones en materia de depósitos y cuentas 
bancarias. 

•	 Efectuar el seguimiento de I'S trámites administrativos referentes a la gestión financiera de la 
Jurisdicción. 

•	 Gestionar los sistemas de archivos convencionales e informatizados asegurando el uso de los 
recursos en forma óptima de acuerdo con los procedimientos establecidos en lu legislación 
vigente. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y Jos resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas, 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1H) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 
la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 1)del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N° 25.1 M). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 
corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o erurcnarniento relacionadas con 
financiera y el sistema de tes- irer ia. 

•	 Acreditar asistencia a Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Acreditar manejo del Sistema Local Unificado (SLU) 
•	 Acreditar manejo del Sistema Integrado de Información Financiera (e- sidil) 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

la administración 
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El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.15h y normas reglamentarias y complementarias. 

•	 Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Ysu Decreto Reglamentario N° 1.759172. 
•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciarniento de los proyectos de actos y 

documentación adrninistrativ., (Decreto N° 333/85). 
•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Y su reglamento aprobado por Decreto N° 

197311986. 
•	 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11,672. 
•	 Presupuestario General de la Administracion Nacional para el presente ejercicio. 

Nivel básico: 

Estructura organizativa del Ministerio de Relacione~E~tefÍf)f~S y ClJlt(): 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 87R/2008, 2085/201l, 924/2011, 90l/20l2, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo, 

Estructura de la Administración Púhlica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
DJtjl-.JL~'!v.sgp,g()b.arIdno/si ti()/in(l~)( ,htm). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/20(6) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre (;tica en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 
Capítulos 1, Il Y1Il). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/200S). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual. (Decreto N° 234,)/2008, Resolución ex SGP 4S/02) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes para 
llevarlos a caho. 
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•	 Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

de las metas y objetivos organizacionales. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 

participa en su resolución. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexihilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (&ílh;~JIº t29_cJel SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos' vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al la de diciembre de 200S, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
la de diciembre de 2()OR y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (~()O) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIE1'c'TOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministeria.. j el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara hajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estahilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de SI/ inscripción )' constará dicho compromiso como condición en e! acto de SI/ 

designación en el cargo de planta transitoria. 

Experiencia laboral: (Artículo UO del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 

a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINC'UENTA POR 
CIENTO (50';;,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 

• 

laboral atinente 
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Convenio Colectivo de Trat-: ') Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.L W 21.624.1S1) 

1.2	 Alterno; Da. Verónica Andrea ENCINAS ESOUIVEL (D.N.L N° 2S.445.(90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W I0.R29. J 40) 

2.2 Alterno: D. lIugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W JO.191.S57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.0n.2IS) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 1I.R50.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINA1DI (D.N.!. W 12.702.J35) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.J. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.L W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29.115.34\) 

(j.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.L W 25434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www,-cc1n<.:iILeriíl.gov.ílf)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civ.: y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de Jos
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicnte o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra cl recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto ciar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión (J dictamen o dadoI 

~"~,"d"iOO"acerca "el pleito. "O'''" después de comenzado. 
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8) Haber recibido eljuez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimienlo que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art, 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puniaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA ((¡()) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la í:;ueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identi licación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (] (0) puntos. Accederán a ]'1 siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA ((¡O) puntos de un total ele CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de 
Selección. 
La calificación final es el producto de la surnaroria de los siguientes factores: 
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• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: J()%. 

• Evaluación Técnica: (¡O%. 
• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (JI O) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 [llanta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. Üvww.~ancilleria.QDv.ar) 

Los postulantes interesados en particrpar de la presente: convocatoria deberán preinscribírse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCU RSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Wch del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 

Culto. (www.can~ill~rÜ!.gov.aI)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRI13IRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA lJNQ12E LQS CARGOS a Jos que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscrípción correspondiente. la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normal .1 que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

ifbv 
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Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currlculum vitae actualizado y firmado cn todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Em pico 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de san-facer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlmUCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Hcglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruehe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En CilSO de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica cscrua, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

? 
• El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 

será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan corno 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del ¡:.oceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

(JI . 
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•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 

documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta ljuc la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el Kde septiembre de 
2015 a las 1!'í:Onhs 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al ~ de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1fJ:Onhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del fJo día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los I . ados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 1fJ de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al K de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Impmtante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa () presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Kde septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda lnl, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma ele Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside él más de CINCUENTA KILOMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010. 

/ 
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BASES I>F:L CONCUR.SO 

SISTEMA NACION¡\1. DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECnVO DE TRABAJO SECrORI¡\L- DECRETO N° 2()<JH/20()H y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CtILTO 

Pueden participar los trabajadores de ..gnados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2()9R/OH, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (1.0. 19(5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.1n4 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACION¡\L DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Número de identificación del Regist ro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-0104H l-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0l04H2-MINREL-G-SI -X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.]JO,3 7 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional
 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa.
 
Dirección General de Administración.
 

Colaborar en la ejecución de las compras y contrataciones de bienes y servicios que 
Jurisd icción. 

1/ ( " 
.: I 

/ .. J-L /\ I / .. . / 
. I 

se realizan en la 



- -

.2015· AÑO DEL BICENTCNAr<IO DI:I_ Cor~GRESO DI: LOS PUEBLOS LIBRES' -oc e 53
:'7". -.c 

./ ...... 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Supervisar la tramitación de la documentación administrativa para la gestión de las compras de 
bienes y servicios, según las disposiciones legales vigentes. 

•	 Colaborar en el seguimiento de las actividades de los procedimientos de compras y 
contrataciones. 

•	 Cargar y actualizar información referida a precios, calidad y tecnología, en materia de bienes y 
servicios, en la hase de datos respectiva. 

•	 Brindar asistencia administrativa a la Comisiones Evaluadora y de Recepción. 

•	 Supervisar el registro del .ugrcso y egreso de Jos expedientes por los cuales tramiten las 
contrataciones de bienes y servicios. 

•	 Colaborar en la elaboración de los actos administrativos vinculados a los procesos de compras y 
contrataciones de bienes y servicios. 

•	 Brindar asistencia administrativa en el perfeccionamiento de los contratos. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y Jos resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
j uhi 1atorio" 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional W 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no interior a DIEZ (10) años. 

En materia ele antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con el régimen de 
contrataciones de la Administración Pública Nacional. 

•	 Acreditar manejo del sistema de proveedores (SIPRO), del catálogo de bienes y servicios y del 

sistema de precios de referencia. 
•	 Acreditar asistencia a Simposios y Jornadas en temática pertinente. 

En materia de antecedentes lahorales: 

• Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del

rn"'J_Th\': en cuestión. en las siguientes materias específicas: 



"20 t5 - MJO DEL BICENTEr~ARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

Ministen'o de Relaciones Exteriores y Culto 

Nivel intermedio: 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.15tí Y normas reglamentarias y complementarias. 
Decretos Nros 1344/2007 y " 3912013. 

•	 Decreto N° 1023/01 Régimen de contrataciones de la Administración Nacional y su Decreto 
Reglamentario N° 893/2012. 

•	 Resolución Ministerial N° Í'\ 11/20 14- "Normas generales para la gestión administrativo
financiera de las Representaciones Argentinas en el exterior" 

•	 Dictámenes de la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC) W fll/2013, (¡2/2013, 555/2010, 
400/2013,113/2014,80/2013. 

•	 Disposición de la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC) N" 58/2014- Pliego Único de 
Rases y Condiciones Generales. 

•	 ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Ysu Decreto Reglamentario N° 1.759/72. 
•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.1)57 Y su reglamento aprobado por Decreto N° 

197311986. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones !-')Jeriores y_Cul1!.E 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N" 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

h!lnJlwww. sg12~gQb~ªIj¡ln()/si tiQ¡in~ex. him). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la ley N° 25.1tí4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General yara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/20()(¡) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre É:tica en el ejercicio de la Función Pública (l.ey N° 25.188 
Capítulos 1, II Y IlI). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones .i uradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto t,O 
214/2()()(¡: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2()()K). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual. (Decreto N" 2345/2008, Resolución ex SGP 48/(2) 

•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carla Iberoamericana de la Función Pública. 
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•	 Proactividad:: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a caho. 

•	 Orientación al logro: Oh tiene resultados a través de su acción y del equipo. 

•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 
de las metas y objetivos organizacionales. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 
participa en su resolución. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos.. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no se", de aplicación lo establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprohación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no huhiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente LJue revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TRETNTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 

una única prórroga ele TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

deberá manifestar por escrito el compromiso de completar .1'11.1' estudios al 
de .1'1/ inscripcion y constará dicho compromiso como condici/»: en el acto de .1'1/ 

designación en el cargo de planta transitoria. 

otorgará 

El interesado 
momento 

')
 
/
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•	 Experiencia laboral: (Artículo DO del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50'1<,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica rERRAR1S (D.N.!. W 21.624.IHl) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVE!. (DN.I. W 28.445.990) 

2.1 Titular: D. Roherto Osvaldo CELIA (DNI W 10.829.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín IARRABURRU (D.N.I. W 30.191.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.027.2IH) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D Víctor Antonio MALAVOl TA (DNI W 12.361. 7fJ 1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.\. N° 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.\. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola fINUCCI (D.N.I. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZ10 (D.N.l. W 25.434.79H) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancillITia.gov.•ir )
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercia! de la NaCÍ<)n (Ley N° 17,454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 

i/ 
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5)	 Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6)	 Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia, 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado, 
8) Haher recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento qut: se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá e ~'UATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales, Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (bO) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 [valuación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así corno también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO OlY'/c,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psico '~gico: nu se realizará. 
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Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: :lnril,. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden ele mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité ele Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedirnient .i Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo ele inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo ele 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (\I.'\V}V.caIlJ::i!leria.gQ\!;ªO 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema ele
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deber á ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

permitirán la conformación automática de la documentación detallada a 
continuación, la cual deberá ser irnpr:.. ; por CADA UNQD.E LOS CARGOS a los que se postule. 

- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases elel Concurso". 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada. 

Los datos ingresados 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción". 

/ 
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Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado, La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula ti sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificad.rs de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.]64 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENF.RAL PARA LA ADMINISTRACIÓN ríJBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y "ases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las hase s del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligaroriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como¡f/ 

/ 
/ 
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consecuencia del rroceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

• Quedará excluido del rroceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

• Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de Jos TRElNTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen Jos medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde e14 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el R de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (Jo día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre Jos días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SrNEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al R de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificarí.. de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010. 

( 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECmRIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y Genera 1 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 99~ del 27 de mayo de 1991 (Lo. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara hajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón estahlecido por el Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Público: 

2015-01 048~-M INREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.7JO,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) r.', semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Suhsecretar ía Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 
Dirección de Presupuesto 

Brindar asistencia en las actividades a desarrollar para la eficaz ejecución del plan de acción y 
presupuesto anual de gastos de la Jurisdicción, 
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•	 Brindar asistencia en la formulación de planes de acción que permitan proyectar el 
presupuesto anual de la Jurisdicción. 

•	 Efectuar las imputaciones resupuestarias, constatando el respaldo documental de las 
transacciones 

•	 Asistir en la realización del cálculo de recursos de la Jurisdicción. 

•	 Colaborar en la recopilación de información útil para efectuar análisis de los movimientos de las 
unidades ejecutoras de presupuestos. 

•	 Asistir en la elaboración de informes en materia presupuestaria. 

•	 Controlar la carga de datos de variables y estadísticas de los gastos de la jurisdicción en la base 
respectiva. 

•	 Conciliar los estados de ejecución del presupuesto jurisdiccional con los emitidos por el órgano 
rector del sistema contable de la Administración Pública Nacional. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso; DIECIOCHO (IR) ANOS. 
•	 Edad límite de ingreso; remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.S inc, F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubi latorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N" 25.Hí4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la funcion que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (lO) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con 
ejecución y control del presupuesto. 

•	 Acreditar asistencia a Símposios y Jornadas en temática pertinente. 
•	 Acreditar manejo del Sistema Local Unificado (SLU) 
•	 Acreditar manejo del Sistema Integrado de Información Financiera (e- sidif) 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

la programación. 



"2015 - ¡\r::J0 DFL BICE~JTENA~IO DF:L C01'lGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

&
..
~~~
_..._-

--./ '-.

Ministerio de Relaciones Exteriores v Culto 
El postulante deberá demostrar \ .ocirnientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias especificas: 

Nivel intermedio: 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.1SÓ y normas reglamentarias y complementarias. 

•	 Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Ysu Decreto Reglamentario N° 1.759/72. 
•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 

documentación administrativa (Decreto N° ~:B/85). 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Y su reglamento aprobado por Decreto NO 
1973/198ó. 

•	 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672. 

•	 Presupuestario General de la Administración Nacional para el presente ejercicio. 

•	 Manual de formulación presupuestaria de la Administración Pública Nacional 

•	 Manual de clasificaciones presupuestarias para el Sector Público Nacional. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 4~8/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° ~57/20()2 y modificatorios: Decretos N° 1\78/2001\,2085/2011,924/2011,901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacion.~iL 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

h11[2J!~W~Qb,ar/dnºLsitio!index.htm). 

•	 Constitución Nacional: Pr.· .ra parte. Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.1M, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo L1e Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de ¡;greso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.1RR 
Capítulos 1, [[ Y JIl). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2()()6: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empico Público (Decreto N° 20lJR/2(]08). Agrupamientos y Niveles 
Pscalalonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa labora! y contractual. (Decreto N° 2345/200H, Resolución ex SOP 48/(2) 

•	 Decreto N 4() 1/02· Autoridades facultadas para designar y contratar. 

Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

pr0/t.tividad: Evalúa las principales consecuencias de una decisión a mediano y largo plazo. - , I
//1 / '¡ 

,f7C~l 
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•	 Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 

•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 
de las metas y objetivos organizacionales. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de gnlpo y 
participa en su resolución. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos.. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Titulo Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Púhlico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación cuntructual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no se de aplicación lo establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

FI interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIIS estudios al 
momento de Sil inscripcion y constara dicho compromiso como condición en el acto de Sil 

designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
lahoral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50<,'1,,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 

j)b¿ 
. / 



'2015 - ANO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE' LOS PUEBLOS LIBRES" 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS(D.N.I. W 2I.ó24.IRI) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESQUIVEL (D.N.I. W 2R.445,9(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W lO.íS29.l40) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W .l0,19I.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano fahián LANDAI3URU (DNI W 14.027.21R) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N,!. W 11.R50.(¡OI) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (ONI W l2.361.Hil) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica fRANCO (D,N.I. W 31.674,327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6,232.24.5) 

6.1 Titular: Da. Ramina Paola flNUCCI (D.N.!. W 29.115,343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZI (O, N.!. W 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de Jos integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Weh de la Jurisdicción. 
(\\~"canciIlITü!,g()v,~r) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y .lO del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 

respectivamente.
 
La recusación deherá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 

inscriptos.
 
Si la causal fuere sohreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con cxcepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito, 
ó) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que 1'1 Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Hahcr sido el juez defensor _,e alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado, 
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El) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las parles. 
9) Tener el juez con alguno de los liligantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyen les en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puniajc: CIEN (100), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes l .aborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (SO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados lodos los 'postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sel lados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación La horal mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un toral de CIEN (100) plintos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnator ia de los siguientes factores:
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• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: }O';;}. 
• Evaluación Técnica: ÓO'¡(I. 

• Evaluación Laboral: IO'};I. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden dc Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (t.o. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.(:;lI)cilleria.gQ~.~r) 

Los postulantes interesados en parucipar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (WW2V~ancillcria.gQv.;1r)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese ti postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y CiUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRTBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar. deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada ,1
 

continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNQ DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Ins. 'pción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso"
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

(11/\)

I / 
\" .> 
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Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. I;I formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currícutum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. UlS interesados 
deberán concurrir a la insC';:'ción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar nos (2) fotograñas recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 40 y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 50, ambos del Anexo de fa Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECflVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2110ó, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira: 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Buses del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa, 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podra añadir información o 
documentación ad iciona!, ni rnodi ficar los datos consignados. 

•	 LI inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 

acreditado. 
•	 La inscripción quedará invalidada pm la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 

documentación present.-;, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 
•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 

firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 

de la inscripción. 
•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 

Psicológico). 
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•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagina Weh de la Jurisdicción las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el Rde septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y lf) de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 20l5. 

f) Tercera etapa de evaluación': se efectuará UNA ( l ) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre Jos días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 20l5. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.arenellink ..ConcursosPlantaPermanenteS1NEP". Im]2Ql1ante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Rde septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose " todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de jo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGI' N° 3Y/2010. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMP NACIONAL DE EMPl.EO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO ¡jE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 209H/200R y
 

MODIfiCATORIOS
 

MINISTERIO DE RFI AC!ONES EXT[~RIOIZES 

y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y_Q~ner¡!l 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209R/OK, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decretó N° 993 del 27 de mayo de 1991 (1.0. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN ADMINISTRACIÓN DE GASTOS 
DE LAS REPRESENTACIONES ARGENTINAS EN EL EXTERIOR. 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

201S-01OS03-MINREI AJ-SI-X-C 
2015-01OS04-MINREI.-G-SI-X-C 
201S-0 1OSOS-MINREI .-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: TRES (2 

Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 
Dirección de Administración de Gastos de Representaciones Diplomáticas, Organismos Internacionales y 
Asuntos Especiales. 
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Efectuar las actividades administrativas inherentes a las asignaciones financieras de partidas para el 
funcionamiento de las Representaciones Argentinas en el exterior. 

•	 Registrar proyecciones y previsiones de gastos de las Representaciones Argentinas en el exterior 
para planificar el esquema de las asignaciones. 

•	 Actualizar las diferentes partidas de gastos de las Representaciones Argentinas en el exterior, 
verificando las cargas de las actualizacioncs con las nóminas aprobadas. 

•	 Asistir en el análisis del impacto presupuestario de las medidas requeridas para la toma de 
decisiones en la asignación y transferencias de partidas de gastos. 

•	 Sistematizar toda la normativa vigente correspondiente en materia de gestión, administración y 
registro de gastos de las Representaciones Argentinas en el exterior. 

•	 Registrar el estado de las cuentas de gastos de las distintas Representaciones Argcntinas en el 
exterior. 

•	 Registrar la nómina del personal local contratado por las Representaciones Argentinas en el 
exterior para planificar las asignaciones de partidas, 

Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el articulo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo, 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

• Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con administración y 
manejo de cuentas, y legislación laboral comparada. 

• Acreditar asistencia a Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

En materia de antecedentes laborales: 

• Acreditar experiencia laboral por duración adicional a la exigible. 
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El postulante deberá demostrar conocirnien tos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.156 Ynormas reglamentarias y complementarias. 

•	 Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Decreto Reglamentario N° 1.759172. 
•	 Normas para la elaboración, redacción y diligcnciarniento de los proyectos de actos y 

documentación administrativa (Decreto N° 333/85). 
•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y su reglamento aprobado por Decreto N° 

1973/1986. 
•	 Resolución Ministerial NI> 3106/1999- "Normas generales a que deben ajustar su gestión las 

Representaciones en materia de gastos" Título 1; Titulo 11: Cap. 1, 2 y 6; Titulo 11]; Título IV; 
Título V; Título VI. Vigente hasta el31 de diciembre de 2014. 

•	 Resolución Ministerial N° i:\ 11/2014- "Normas generales para la gestión admi nistrativo
financiera de las Representaciones Argentinas en el exterior" 

•	 Resolución Ministerial N° 699/2013- Unidad de Coordinación de Gestión Exterior (UNIGE) 

•	 Elementos teóricos- metodológicos del Sistema de Gestión Exterior (SGE) Versión octubre 
20J]. 

•	 Manual de INFOGES (Versión octubre 201]) 
•	 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672. 
•	 Presupuestario General de la Administración Nacional para el presente ejercicio. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Y sus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008,2085/2011,924/2011,901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

!J.l1n1!\,\f.Y{\Y,~gl2,gQb.arLQnill2iliDLinde x.htm). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/200ó) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 
Capítulos 1, 11 y 111). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
decl araciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200(): Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

• Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/20(8). Agrupamientos y Niveles 
7 Escal. fonarios, Régimen de promoción y retributivo. 
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•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual, (Decreto N° 2J45/200R, Resoluci<'m ex SGP 4R/(2) 

•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Compromiso con el aprendizaje: Progresa consistcnternentc en sus conocimientos en el área de 
su competencia. 

•	 Flexibilidad: Emprende acciones concretas para rectificar las acciones cuando cambia la 
planificación. 

•	 Compromiso con [a organización: Conoce la estrategia y [os servicios ofrecidos por el 
organismo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Facilita la comunicación con su interlocutor y 
lo escucha atentamente 

•	 Tílulo Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido i' r el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (S[NEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2()()~ y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (:160) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TRE[NTA (7JO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estahilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única pn'l[fog de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (36'i) días corridos 
contados a arir del vencimiento del término original. 

) 

, , 
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El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artíc!Jlo 1:\0 del SINEP) Podrán postularse p<lra la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. N° 21.624.1 í\1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 2í\.445.990) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CEU . (DNI W l<UQ9.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W]O.19I.R57) 

3.1 Titular: D. Juan l aurcann Fabián LANDAI3URU (DNI N° 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI N° 12.361.7hl) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDl (D.N.!. N° 12.702.]]5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. N° 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.4]4.79í\) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 

(W\Y'!V&ª!l(;.illeri¡¡.g<1y.ªr)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscri ptos,
 
Si la causal fuere sobrevinierue o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓtv nE CAUSA: 

Art.	 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 

Iti /.v. 
LI 
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2) Tener el juez o SlIS consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado pm éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado pm el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido npinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de Jos litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste pm hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: I'untaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CU ARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (hO) puntos a los Antecedentes Laborales, Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA ((JO) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellac«, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA ((lO) puntos. 
Evaluación Lahoral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista • 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación ele los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos ti 
TREINTA POR CIENTO (:~O%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 

1 rfL(,
 
1, 



--

"2015 - MJO DEL BICENTENt\RIO DEL COr'!eRESO DE LOS PUEBLOS UBRES' 

..=.-..-..'~.... 
·/r~cr>


Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA ((JO) puntos de un total de Cl EN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 30%. 

• Evaluación Técnica: ÓO%. 
• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N o 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (t.o. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gov.ill') 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos 
cada vez que desee ingresar al sistema. 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de 
notificaciones y avisos. 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con 

Una vez 
Jnterese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido, 

instrucciones para la carga de datos. 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información. 

completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le 
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los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTi\R las 
bases y condiciones de! concurso. 

Los datos ingresados permitirán la conformación autornanca de la documentación detallada a 
continuación, la cual deberá ser impresa ror CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule. 

-Formulario "Solicitud y Picha de Iris. ripción". 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso". 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada. 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. LI misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos rara el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. LI ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaf\o 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°. ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordarues del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones espccíf'icas que regulan el proceso cn el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB cn la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos Jos daros registrados cn el trámite de mscrrpcion tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. LI 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

• Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados.

1-g-'
I / 
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•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una. deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las ctapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psico lógico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en e! plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el ,\ de agosto de 2015 a las] 2:00 hs. hasta el Hde septiembre de 
2015 a las] 6:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre ele la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa dc evaluactvt: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 20 Li Y 1() ele octubre de 201S. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 20 IS Yh de 
noviembre de 201S. 

f) Tercera etapa dc evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 ele noviembre de 2015. 

g) Ordcn dc Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 20].'). 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 20 J5 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web de! Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SrNEP". Imnortante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Hde septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
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adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de \a Resolución ser N° 39/2010. 

(/
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECjORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
y CULTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO P(JBLlCO (SINl:P), 
homologado por el Decreto 209B/OS, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 90 del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo, 

Denominación del puesto: ASISTEt--.'TE EXPERIMEt'-.'TADO EN TRÁMITES DE FRANQUICIAS Y 
PATEt--.'TES DIPLOMÁTICAS 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Público: 

20IS-01OS48-MINREL-CJ-SI-X-C 
201S-010S49-MINREL-CJ-SI-X-C 
20 IS-0 1OSSO-MINREL-CJ-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: TRES (3) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: e 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,]? 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones l-xtenorcs y Culto
 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional.
 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa.
 

Contribuir a la correcta realización de las tramitaciones administrativas necesarias para la aplicación del 
Régimen de Franquicias y Privilegios Impositivos. 

/ 
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•	 Efectuar la tramitación de las exenciones y eventual reintegro del Impuesto al Valor Agregado a 
[as Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones 
Especiales acreditados en el país y sus correspondientes funcionarios. 

•	 Realizar las diligencias necesarias para el otorgamiento de las franquicias de importación y 
exportación de automotores y de efectos personales solicitadas por las Representaciones 
Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y Misiones Especiales. 

•	 Realizar las tareas administrativas que concluyan en la cesión de las placas patentes especiales 
para los automotores importados y nacionales. 

•	 Organizar la compilación de la información sobre las cesiones de placas patentes y 
franquicias, a través de la sistematización de una base de datos actualizada en forma 
periódica. 

•	 Efectuar los trámites administrativos de nacionalización de los automotores importados 
solicitados por las Representaciones Diplomáticas, Consulares, Organismos Internacionales y 
Misiones Especiales en el país. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Hmplco Público Nacional N° 

25.164, arl.5 inc. F. "el que tenga la edad prevista en la ley provisional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 40 inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 2'i.lM). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con Régimen de 
franquicias. 

• Acreditar formación en temática pertinente. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

r~( 
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El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Régimen de franquicias y privilegios impositivos correspondientes a los miembros de las 
Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares extranjeras y argentinas (Resolución 
Conjunta N° 290lJ!lO de la Administración Federal de Ingresos Públicos y N° 174/10 de la 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional del Mmisterio de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

•	 Ley N° 194R6 Y Decreto Reglamentario N° 5529172, Automotores de fabricación nacional, 
exención de impuestos. 

•	 Resolución Ministerial W 357/08, modificada por la Resolución Ministerial L1:\9I08 y la 
Resolución Ministerial N° 4')2/11. Normas aplicables al régimen de inmunidades y franquicias, 
el procedimiento para la introducción de automotores importados, la razonabilidad de las 
solicitudes de importación al amparo de las franquicias diplomáticas y el procedimiento para la 
importación de bienes por parte de organismos internacionales en el marco de programas o 
proyectos de Cooperación Internacional. 

•	 Resolución Ministerial 492/11, Chapas Patentes. 
•	 Franquicias Diplomáticas pala la importación de automotores (Decreto N" 235/08) 
•	 Ley N° 1').486 Y Decreto reglamentario N" 5529172, Automotores de fabricación nacional, 

exención de impuestos- Normas aplicables al régimen de inmunidades y franquicias, el 
procedimiento para la introducción de automotores importados, la razonahilidad de las 
solicitudes de importación al amparo de las franquicias diplomáticas y el procedimiento para la 
importación de bienes por parte de organismos internacionales en el marco de programas o 
proyectos de cooperación internacional (Resolución MRECIC N° .1S7/0R, su modificatoria N° 
133')108 YDisposición de la Dirección de Franquicias N° 41/(8). 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligcnciarniento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 33.1/85) 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 4.181lJ2 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Ymodificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, n4/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra d puesto de trabajo. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
httn:LL~'\V~ ,sgp,g()b,ªrLLl nQbitio!indl:x.btlr..Ü. 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General ]lara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/20(6) en lo concerniente a Ambito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones J Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 
Capítulos 1, I1 Y ll l). Objeto YSujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 

~ declaraciones juradas. 
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•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N" 

214/200f): Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 209R/200R). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual. (Decreto N° 2J4'i/200R, Resolución ex S(lP 4R102) 

•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores servicios e innovadores y evalúa 
su factibilidad. 

•	 Orientación al logro: Obtie.'. resultados a través de su acción y del equipo. 

•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 
de las metas y objetivos organizacionales. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 
participa en su resolución, 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ci udadanos. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200H, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3fíO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin mas trámite, licencia especia! sin 
goce de haberes durante ese término en Sil cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 

designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberácancelada su 



"2015 - AÑO DEI_ BICENTEN,1\I(IO DEL CQrJGRESO DE !-OS rUE8LOS LIBRES" 

...-.~.:.
_ . 

.-Y'~&

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TR[INTA (730) días corridos, 
el agente acreditara quc durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TR[SCIENTOS S[S[NTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIIS estudios al 
momento de Sil inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de Sil 

designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artíct. 130 del SINEP) Podrán posiularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido cn el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

L1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.I. W 21.624.IR1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS [SQUIVEL (D.N.I. W 2R.445.(90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W IO.R29. J 40) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.I. W 30.191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDAI3URU (DNI W 14.027.21R) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 11.R50.60l) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MAlAVOLTA (DNI W 12.361.7('[) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINAlDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.\. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola flNUCCI (D.N.I. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROM[NZIO (D.N.!. W 25.434.791\) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducída por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicntc o conocida con posterioridad, [as recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 

~ /yc¿/) l 
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1)	 El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
tí) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste [1or gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art.	 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No	 será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (100), de los cuales 
euARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se real.zará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de Jos cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas, Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de ea da persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (ÓO) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 

jI;(
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podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será uti lizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan oh tenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito Jos aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 30%. 
• Evaluación Técnica: ()O%, 

• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará 11m el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico, El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puniajc a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° ] 9,')49 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (Lo. ]991). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta haja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (WWw.~MI_dllnül.g.()V,ílJ) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscrihirse
 
ohligatoriamente de forma electrónica. mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (~.ªnj,:illt:ria,gQ.'{,ªI)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña. los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS Jos datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRlBIRMF. Alli encontrará los requerimientos del puesto elegido, 

,¡ 
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Jos cuales deberá cumplir a los efeCl".'; de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las 
bases y condiciones del concurso. 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADAjLNO UE lOS CARGOS a los que se postule. 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción". 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso". 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada. 

Una vez realizada la preinscripcíón correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

J)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certi íicación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Púhlico deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo caruet, tamai\o 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas dcl Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actua lizado, . 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25,164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes de] CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTI{ACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaíonario al que se aspira .. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que SI.: compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información (1 

documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 
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•	 La inscripción documental deberri ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 

concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente Jos formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa, 

•	 El inscripto deberá informar ohligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección, De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción, 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (:lO) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción, 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: des.re el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el Rde septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 1I:OO a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6" día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (]) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 20l5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 Y6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del jO de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.arenellink ..ConcursosPlantaPemlanenteSINEP''. lmill!It..ante: esta 
prcinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postu laciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Rde septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrú hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo, 

rfji~ll 
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En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmenle antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGI' N° 3l)/2()1(). 

,/ 
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RASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 209H/200i) y
 

MOn[!'ICA'['ORIOS
 

MINISTERIO IW RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y. Gengal 

Pueden participar los trahajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial de! Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por e! Decreto 2098/0S, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (Lo, 19(5) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo l)" del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran "luiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-01 05H8-M IN REL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional. 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa. 
Dirección General de Recursos Humanos y Planea miento Organizacional. 

Contrihuir a la gestión y adrninistraci« .• de personal. 

•	 Brindar asistencia administrativa para el cumplimiento de las regulaciones del empleo público, 

:"A>a~j'~~ contrataciones de 1''''''"'''' 1'",,,'",, "eI""II"",o" do legajos 1'''''ntació o de 

(	 J \J~ 
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declaraciones juradas patrimoniales, movimientos de personal y liquidación de sueldos, 
aplicando las normas y procedimientos administrativos vigentes. 

•	 Participar en el desarrollo e incorporación de herramientas de gestión para el mejoramiento en la 
organización del trabajo en materia de movimientos de personal local de las Representaciones 
Diplomáticas y Consulares de la República, 

•	 Asegurar la actualización de los sistemas de información de recursos humanos para optimizar la 
administración de personal. 

•	 Asistir en la elaboración de informes técnico-administrativos e indicadores gerenciales de la 
gestión, referidos a la administración de los recursos humanos, verificando sistemas de archivos 
convencionales e informatizados. 

•	 Tramitar y realizar el seguimiento de toda documentación, expedientes, notas y actuaciones del 
área, relacionada con la administración de personal, en tiempo y forma. 

•	 Elahorar proyectos de actos administrativos relacionados con la administración de personal, en 
materia de contrataciones, licencias y movimientos de personal, y proceder a su archivo una vez 
finalizado el trámite. 

Supone responsabilidad sohre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Euad de ingreso: DIECIOCHO (1R) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la r.ey Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley provisional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la I ~y Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la administración de 
personal, procedimientos administrativos, redacción de informes, organización del trabajo. 

•	 Acreditar asistencia a Congresos, Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 
• Acreditar formación en adrn.. istración y organización de personal. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia lahoral adicional a la exigible. 
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El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/] 972 
(1.0. 19(1). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación adrninistrati (Decreto N° 333/85). 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Y su reglamento aprobado por Decreto N° 
] 973/1986. 

•	 Resolución Ministerial N° 27()/20 10- Manual de procedimientos para la tramitación de los 
proyectos de actos administrativos. 

•	 Régimen de licencias, justificaciones y franquicias (Decreto N° 3413179) 
•	 Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Ley N° 19587. 

Nivel básico: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/20 11, 924/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Púhlica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
h!tr:/¡\'.'W':\1.Sglllill-b.arLQnDlsitio/inde x.htm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.ló4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General Jara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 2]4/20(6) en lo concerniente a Arnbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre F:lica en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 
Capítulos 1, IT Y Ill). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 209H/200R). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2J45/2008, Resolución ex SG P 48/(2) 

•	 Decreto N 49l!02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

#c
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• Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores servicios e innovadores y evalúa 
su factibilidad. 

• Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y de I equipo. 

• Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 
de las metas y objetivos organizacionales. 

• Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 
participa en su resolución. 

• Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos .. 

• Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

• Título Secundario: (Artículo 129 del SINEI~) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacan les del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al la de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hu hiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 

establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 

contados a partir del vencimiento del término original. 

n interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIIS estudios al 
momento de Sil inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de 1'11 

designación en el cargo de planta transitoria. 
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•	 Experiencia laboral: (Artículo no del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funci ;s o puestos a desempeñar por al menos el CINCU ENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. N° 2J.ó2·UH1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVE), (D.N.!. W 2R.445.lJ(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DN I W lO.l-elJ.140) 

2.2 Alterno: O. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W 30.191.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano rabián LANOABURU (ONI W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Vaicntín Eduardo DIAZ (D.N.!. W II.R50.óOl ) 

4.1 'fi1ular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI N° 12.361. 7(¡1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. N° 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica PRA;-'¡CO (D.N.!. N° 31.674.327) 

S.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. N" 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paula PINUCCI (D.N.!. N" 29.115.343) 

ó.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. N" 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancillcria.¡~()v.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 

respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida ror el aspirante en el momento de su insrripcion y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento oc la lista definitiva de los
 

inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

]) Tener el juez pleito pendiente con el recusante.
 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las -partes, con excepción de los bancos
 

ofi~iales.

/
/
H) 
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5)	 Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6)	 Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7)	 Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante. vnemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (óü) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (f>O) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se reai.zará UNA (l) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puruaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (óü) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, ¡¡sí como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30',?{,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. . 
Puntaje: Cl EN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (ÓO) puntos de un total de CII;N (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 

Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 
momento de la Etapa. 
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Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 

La calificación fina] es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: lCV/i,. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 1(J(JI". 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborara el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a Jos interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto N" 1.759172 (1.0. 1991). 

L1 totalidad de la información que SI:' siirna conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 12 J 2 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancillrUrrgeJV.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Wcb del M misterio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. ("",ww,cancillt;ria.gQvAr)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 

cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRII3IRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 

bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conlorrnaciún automática de la documentación detallada a 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO UF LOS CARGOS a los que se postule. 

-Forrnulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases de] Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
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Una vez realizada la preinscripcíón correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. L.a misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar de! Concurso el postulante deberá presentar: 

l)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos [lara el pucsíu de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 

autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotograflas recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y dc no estar 
incurso en los impedimentos del articulo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECnVO DE TRAUAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚULICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200n, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

ó)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar fas condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 

respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica cómo impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposihilidad de 
concurrir al lugar. la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 

acreditado. 
•	 La inscripción quedará in-validada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 

documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
los formularios de inscripción antes de su presentación a la 

Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

una dirección de correo electrónico, la que 
para todas [as notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 

/ 

firmar personalmente 

• El inscripto deberá inj'r)-mar obligatoriamente 
será válida 
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consecuencia del proceso de selección, De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral. Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREI NTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagina Wcb de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo electo, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta e18 de septiembre de 
2015 a las lfdlOhs. 

b) Presentación de la docun.-ntación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de] J:OO a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del e' día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 20]5 y () de 
noviembre de 20] 5. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2U15. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". lmportaflte: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 20] 5 al R de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda In 1, Palacio San Martín, Ci udad Autónoma de Buenos Aires, CP ]OtJ7. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución S(;r N° 39/201 (J, 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAl, DE EMPLEO POBUCO
 
CONVENIO COLECTIVO OE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N" 2098/2()08 Y
 

MODlrICATORIOS
 

MINISTERIO m: RELACIONES EXTERIORES
 
y CULTO
 

Convocatoria Extraordinaria y GenITal 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL OE [MPL[O PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en c;~.gClS de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO, 19<))) y modificatorios. y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo l)0 cid Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial dd Personal del SISTEMA NACIONAl, DE EMPLEO PlJBl.ICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empico. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN GESTI()N DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-0 10589-MIN REL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO ( 1)
 
Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel:C
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.7J0,37 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 -- Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Secretaría de Coordinación y Cooperación lntcrnacional. 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa. 
Dirección General de Recursos l luma: .s y Planeamiento Organizacional. 

Contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de los diversos trámites y rcquer imientos en el desarrollo 
de la carrera administrativa del personal perteneciente al Sistema Nacional de Empleo Público. 

h' ~ I r<;
 

/~--h/
 
/ / v~(- .. 
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•	 Brindar asistencia administrativa para el cumplimiento de las normas que regulan el empleo 

público, en materia de adicionales, retribuciones e incentivos, bonificaciones y promociones 

ordinarias de grado. 

•	 Participar en el desarrollo de herramientas de gestión para el mejoramiento en la organización 
del trabajo en materia de evaluación de desempeño del personal. 

•	 Asegurar la actualización de los sistemas de iníorrnaciún de recursos humanos de competencia 
del área, para optimizar la gestión de la carrera administrativa del personal. 

•	 Controlar toda documentación, expedientes, notas y actuaciones del área, relacionada con la 
gestión de la carrera administrativa del personal. 

•	 Controlar la elaboración de proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la 
carrera administrativa del personal, y proceder a su archivo una vez finalizado el trámite. 

•	 Gestionar los procesos de evaluación de desempeño de personal, asegurando la observancia de 
los procedimientos y normativa vigente, en materia de conformación de los Comités de 
Evaluación y distribución eficiente de los formularios de evaluación de desempeño y todo otro 
material de consulta y documentación que contribuya a la gestión eficiente de todo el proceso. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 
25.164, art.5 inc, F, "el que tenga la edad prevista en la ley provisional para acceder al beneficio 
j uhilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1ó4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia lahoral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 
corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DI EZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación relacionadas con el puesto de trabajo. 

• Acreditar asistencia a Jornadas de temática relacionada con el puesto de trabajo. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y Sil aplicación a situaciones típicas dc! ejercicio de] 
puesto de trahajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 
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•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administran vos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(Lo. 19(1). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tiros de Recursos. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciarniento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto NQ 333m5). 

•	 Resolución Ministerial N° 279/2010- Manual de procedimientos para la tramitación de Jos 
proyectos de actos administrativos. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores )l Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43R/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° R78/200R, 2085/2011, 924/2011,901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/20 ]2, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Púhlica NacilJnal.:. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
htlp://www.sgp.goh.ar/dno/sitio/index.htm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.1 fJ4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 2] 4/200ó) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre f:lica en el ejercicio de la función Pública (Ley N° 25.188 
Capítulos 1, II y lll). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
2l4/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2(NRI2008). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2.145/200R, Resolución ex SGP 4R/02) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carla Iberoamericana de la función Pública. 

•	 Proactividad: Busca nuevas oportunidades para lograr mejores servicios e innovadores y evalúa 

Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

• 
• 

su factibilidad. 

Compromiso con 
de las metas y objetivos organizacionales. 
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•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 
participa en su resolución. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y serVICIOS del 
organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos.. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 12lJ del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá p..stularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no "e exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2()OH, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200H y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo UD del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido, 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) dias corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripción J' constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
dcsignacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Articule) no del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (501/;,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

:~ 
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1.1 Titular: Da. Paula Verónica FERRAR1S (D.N.!. N° 21.624.1 H1) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrca r:NCINAS ESOUIVEI (D.N.!. N" 2S.445.l)lJO) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CFLlA (ON 1 N" 10.H2lJ.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LA RRABURRU (D. N.1. N" JO.JI) I.H57) 

3.1 Titular: O. Juan Laurcano Pahián LANOABURU (f)NI W I·Ul27.2JiI) 

3.2 Alterno: O. Valentín Eduardo DlAZ(O.N.!. N° II.S50.t1(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (f)NI N" 12.J61.7t1 1) 

4.2 Alterno: O. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. N" 12.702.JJ5) 

5.1 Titular: Da. Verónica fRANCO (D.N.!. N" J l.fJ74.J27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. N° 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. N" 2\).115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7()S) 

Los Currículurn Vitae de cada uno de Jos integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov,;II)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
]7 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECIJSAClÓN CON EXPRESIÓN HE CAlISA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consangui.: idad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendientecon el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las parles, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haher sido el juez autor de denuncia () querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) I lahcr recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
lJ) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran Iarniliaridad () 

frecuencia en el trato. 

/ 
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10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en el! ATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Lahorales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CI EN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que [as hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. L1 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtene , información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité eJe Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3()1Y,,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 3{)'~;). 

• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 1(j',',{,. 
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El puntaje obtenido se multiplicará p, , el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° l 9.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (t.o. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (WYtW,~~ill!!,;illeria,gQY,m) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripcíón electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. ("":'\V'\V,~¡jfLl,:Wcriihgt.)V.ar)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para liI carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en AU'A para completar los campos y GUARDAR pilra registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por Ia normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

~ 
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1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos Jatos 

volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule, 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
ínformación volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes ucl CONVENIO COU~:Cr¡VO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PLrnUCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Fscalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el tramite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma dcl postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios UC inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Oucdará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámitc a su destrucción. 

~~,( 
, ' 
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La pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de sepucrnhre de 
2015 a las ló:OOhs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1ó:OOhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (i0 día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES n) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y ]() de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y () de 
noviembre de 20l5. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponihle en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 20!5. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cuncilleria.gov.ar en el ltnk "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante; esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al R de septiembre dc 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío () copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del tranqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010.' 
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RASES DEL CONCIJnSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2()l)R/2()O~ y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/0R, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° !)()3 del 27 de mayo de ]991 (Lo. 1<)l)5) Y mm]iíicatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara hajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo (J" del Anexo de la l.ey N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las de] Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de: Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
BILATERAL 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-0 1038/í-M INREL-G-SI-X-C 
2015-010387-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ ] 1.730,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación 1ntcrnacional 
Dirección General de Cooperación Internacional 
Dirección de Cooperación Bilateral 

Asistir en el monitoreo de prngramas y proyectos de cooperación técnica bilateral, triangular y 
descentralizada, scgúl~\S políticas y estrategias definidas. 

(~\(/ 
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•	 Asistir en el análisis de la evolución ue la cooperaCIon técnica bilateral, según el enfoque de 
cooperación sur sur, tomando en Cuenta el intercambio de conocimientos y el desarrollo de 
tecnologías para dinamizar la asistencia técnica. 

•	 Asistir en el análisis de las matrices de diseño de proyectos de cooperación técnica bilateral y 
triangular que se elaboren. 

•	 Mantener un registro actualizado del estado de avance de los proyectos de cooperación bilateral 
y triangular durante su ejecución, a los efectos de evaluar la obtención de los resultados 
esperados. 

•	 Elaborar bases de datos que sean de utilidad para los informes de gestión que se realicen de los 
proyectos de cooperación hilateral y triangular. 

•	 Ejecutar las tareas de enlace en materia de coordinación intcragencial nacional e internacional 
para la implementación de los proyectos bilaterales y triangulares de Cooperación Técnica 
Internacional, en particular, de Cooperación Sur-Sur. 

•	 Asistir en el desarrollo de los programas binacionales de cooperación técnica internacional 
argentina, en especial, aquellos de Cooperación Sur-Sur. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 50, inciso 1) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.](4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con gestión de proyectos 
de cooperación internacional. 

•	 Acreditar asistencia a Congresos, Simposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Acreditar nivel básico de idi. -ina inglés. 

En materia de antecedentes laborales: 

laboral en la implementación de proyectos de cooperación técnica• Acreditar experiencia 

internacional. 
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•	 Acreditar experiencia lahoral en implementación de proyectos de cooperación internacional, en 
especial de cooperación Sur- Sur. 

El postulante debera demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión. en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Metodología Project Cycle Management (PCM) de planificación participativa, monitmeo y 
evaluación de proyectos de desarrollo. 

•	 Herramientas metodológicas para diseñar una Matriz de Proyecto de desarrollo. 
•	 Componentes del monitoreo y el alcance de la evaluación de un proyecto de desarrollo. 
•	 rOAR: Fondo Argentino de Cooperación sur- sur y triangular. 

A)	 NACIONES UNIDAS: 

a.	 Plan de Acción de Buenos Aires 

B)	 MERCOSUR: 

a.	 Decisión CMC 10/91 

h.	 Decisión CMC W 10/12 

c.	 Decisión CMC N" 11112 

C)	 UNASUR: 

a. Lineamientos para la Constitución de la Secretaría Técnica de UNASUR en llaití. 

D)	 CELAC: 

a.	 Resolución adoptada en la 1 Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la 

CELAC sobre Cooperación Especial con la República de Haití (2013) 

h.	 Declaración Especial sobre Cooperación Internacional de la CEIAC (Ir CUMBRE Doc. 
3,4 - 2(14). 

c.	 Declaración Especial sobre los desafíos de los países de ingreso medio en América 

I atina y el Caribe. 

•	 Carta de Naciones Unidas. 
•	 Declaración de Caracas (Documento fundacional de la c:r:LAC) 
•	 Marco para el funcionamiento del Grupo de Trabajo de Cooperación Internacional de CELAC 

(2013) 
•	 Tratado Constitutivo de la UNASUR (Ley N° 2b.b(2). Reglamento General UNASUR. 
•	 Tratado para la constitución del Mercosur (Ley N° 23.981) 
•	 Protocolo de Ouro Preto (1.ev N° 24.5(0) 
•	 Marco de Asistencia de Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
•	 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520. texto ordenado por Decreto N° 4lk/92 Ysus rnodi ticaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 87k/2008, 2085/2011, LJ24/20 11, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 40l)/2012. en especial responsahilidades y 
aecNones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

1\	 I ')

)J-~\	 . 
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•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164 Y Decreto Reglamentario N° 1421!02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.IRH Y Decreto N° Hó2/01 y modificatorios (Ética en el ejercicio de la lunción 
Púhlica) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200ó: Prólogo, Título sL;'lJndo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
209H/200K, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

• Compromiso con el aprendizaje: Progresa consistcntcmente en sus conocimientos en el área de 
su competencia. 

• Flexibilidad: 
planificación. 

Emprende acciones concretas para rectificar las acciones cuando cambia la 

• Compromiso 
organismo. 

con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos ror el 

• Orientación al ciudadano y usuarios internos: Facilita la comunicación con su interlocutor y 
lo escucha atentamente. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Púhlico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 1° de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractuai consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1° de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (\60) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo ]]0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de .origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerara sin más trámite 

J¡~"gn''''6n. El agente que revistiera bajo el régimen de e<'"hil''',,'' deberá 

! / . 
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reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórrop» de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manijcstar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion )' constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de pl.inta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (ArtículQ nO~1 SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
Iabornl atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50'i{,) de los términos exigidos de conformidad con lo estahlecido cn el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica fERRARlS (D.N.L W 21.624.181) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 28.445.990) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELlA (DNI W 10.829.140) 

2.2 Alterno: D. llugo Martín LARRA13URRU (D.N.L W 30.1 ()1.857) 

::u Titular: D. Juan Laureano fahián LANDABURU (DN! N° 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valcntín Eduardo D1AZ (D.N.!. N° 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.761) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDl (D.N.l. W 12.702 ..135) 

5.1 Titular: Da. Verónica r'-RANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N T. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola FINUCCI (D.N.I. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Ya nina PROMENZlO (D.N.l. W 25.434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción. 

('YVv'~..fªnciU~Iiª..gQv.'lr) 

Sólo se admitirán recusacioncs y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deherá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusacit'lll de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sohrevinicntc o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACI CON EX1'R)~S[ÓN DE CAUSA:

Vl 
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Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 

1) El parentesco por consangui.udad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad Con alguna de 
las partes, sus mandatarios o letrados. 

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro tJcl grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 

3) 
4) 

procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese an(\niIl1~L 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, 
oficiales. 

con excepción de los bancos 

S) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra 
querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

el recusan le, o denunciado o 

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 
de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

8)	 Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9)	 Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en citrato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No	 será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en e! orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (l) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido de! proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cua les se distribuirán en CINCUENTA (SO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas fas pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto públic», al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 

( 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. 1II 

) 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 

~~hO"""nnalizados en la Primera E"I'" Del res uIr"do, el O,m'" de Selección 
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podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30(,7,,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado rara evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa, 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes ljue aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares '( Laborales: .10'/{,. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que al' . cba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto N° 1.759172 (t.o. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la págma Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. CI'.'.YY\V .(,'ªI}(,'ill~.rj¡l.g()v. ªf) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los ljue le serán requeridos 
cada vez que desee ingresar al sistema. 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de 
notificaciones y avisos. 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos. 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información. 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que lei"'''J=t"vNSCRIIlIRME' AJ1i encontrará 1", ruuuerimientos dd P""'" elegido, 
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los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA~lNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Acrptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o
 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones
 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos
 
pautados en el proceso.
 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. IJJS interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falla de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamai\o 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantcs del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200ó, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

(
• Todos los datos registrados en el trámite de mscnpcion tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

• Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no [Jodrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

rI -lJ\(.
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•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 

concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 LI inscripción quedará invalidada ror la Iulta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. DI.': no contar con una, deber.i generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de sclecc ión sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 LlS postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la docurn.: niación aportada no reviste carácter de original. si 
no fuese requerida en el r-lazo indicado, SI: procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagma Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente in! -rrnación: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto lit: 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicirada: desde el 2) de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 201 S, en el horario de 11 :00 a ]ldlOhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al pro, eso: disponible a partir del (¡'l día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. LlS listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentr: Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y I() de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se c'c'ctuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera eta pa de evaluación: se efectuará U l~ A (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 17 "l~ noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en lo-: IJl,'dios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de ago<.;!) al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concurso: Planta Permanente SrNFP". Irnlllil!ill1te: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente ¡, la Inscripción Impresa () presentación de las 
postu laciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a lfl horas en Esmeralda 1231. Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 10m. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
, personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario(j- adjuntar el certificado de domicilio en el ('llvío o copia del certificado de discapacidad,r "J\~~~'k"""O'" lodo efecto '" !",h, "el 1","'1""'. 
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En los supuestos de inscripciones por poder el por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primeL' prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SCJP N° 3IJ/20l(). 
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BASES DEL CONCURSO 

SIST¡-;MA NACIONAL DE FMPI ,EO PlJBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECroRIAL- DECRETO N° 20Y8/2008 y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar los trabajadores de ;,~nados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2[)1)8!O8, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 1)93 del 27 de mayo de ]YY1 (LO, 1(95) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo yo del Anexo de la Ley N() 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo, 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENT¡\[)O EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL CON EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS. 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010388-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1 ) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Dirección General de Cooperación Internacional 

Contribuir a la gestión de los proyectos de cooperación internacional con el sistema de Naciones Unidas. 

I I 
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•	 Asistir en la ejecución de proyectos de asistencia técnica del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) 

•	 Asistir en la elaboración de todo materia] escrito que sea de utilidad para los documentos de 
proyecto, planes operativos e informes de avance y finales en materia de programas y proyectos 
de cooperación al desarrollo, en especial con el Sistema de Naciones Unidas. 

•	 Mantener un registro actualizado de todas las informaciones brindadas a los distintos organismos 
nacionales, provinciales y municipales sobre las formas de financiamiento de los proyectos de 
cooperación al desarrollo. 

•	 Asistir en el control de los p. ccdimientos de aplicación de la asistencia en materia de proyectos 
de cooperación técnica internacional para el desarrollo con el sistema de naciones unidas y en 
particular con el PNUD. 

•	 Registrar todo dato y estadística que sea de utilidad para la formulación y cumplimiento del 
Marco de Asistencia de Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 

•	 Mantener un registro actualizado de la programación de recursos rara los proyectos de 
cooperación al desarrollo, según los objetivos y metas definidas. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f) de! Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, natural indo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la (unción que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con gestión de proyectos 
de cooperación internacional al desarrollo. 

•	 Acreditar asistencia a Congresos, Sirnposios y .Jornadas en temática pertinente. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral relacionada con la formulación, administración, y monitoreo de 
proyectos de cooperación al desarrollo, en especial del PNUD. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones tÍfJÍGIS del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

¡lt~
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Nivel básico: 

•	 Metodología Projcct Cycle Management (PCM) de planificación participativa, monitorco y 
evaluación de proyectos de desarrollo. 

•	 Componentes del monitoreo el alcance de la evaluación de un proyecto de cooperación para el 
desarrollo. 

•	 Naciones Unidas: Plan de Acción de Buenos Aires. 

•	 Marco de Asistencia del Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), Argentina. 

•	 Manual de Proyectos de Cooperación Técnica Implementados por el Gobierno del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

•	 Funcionamiento y organización del PNUD. 

•	 A/RES/35/202 Creación del Comité de Alto Nivel de Cooperación Técnica entre Paises en 

DesarroJ lo. 

•	 NRES/ó4/222 Conferencia de Alto Nivel de Naciones Unidas sobre Cooperación Sur Sur 
(Nairobí ) 

•	 SSC/17/J Marco de directrices operacionales para el apoyo de las Naciones Unidas a la 

Cooperación Sur Sur y la Cooperación Triangular. 

•	 Carta de Naciones Unidas. 

•	 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 90112012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/21102, 4m/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad nrganizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo ;"rcero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.1tí4 y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos I a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 Y Decreto N° 8t'í2/01 y modificatorios (Ética en el ejercicio de la Función 
Púhlica) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
2141200ó: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
2098/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

7 

su competencia. 
• Flcxibilidad: 

planificación, 
• Compromiso 

organismo. 

•	 Compromiso ron el aprendizaje: Progresa consistentemente en sus conocimientos en el área de 

Emprende acciones concretas para rectificar las acciones cuando cambia la 

ron la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 
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•	 Orientación al ciudadano' usuarios internos: Facilita la comunicación con su interlocutor y 
lo escucha atentamente. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trahajo Sectorial de] Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha a ntcrior al 10 de diciembre de 200R, con las .i urisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (JhO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 

hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (3n5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion y constará dicho compromiso como condicion en el acto de su 
designacián en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigihle acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 

(SINEP). 

http:��...-....�
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1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESOl) [VEL (D.N.!. W 2R.445.99fJ) 

2.1 Titular: D Roberto Osvaldo CELIA (DNI W lO.R29.14fJ) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W:1O.191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.0272IR) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 11.H50.6(1) 

4.1 Titular: D. Víclor Antonio MALAVOLTA (DNl W 12.3h1.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.I. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W (J.2l2.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.I. N° 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.79H) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en	 la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Weh de la Jurisdicción. 
(www.canci lleria.goy.¡¡r) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos 
17	 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios) 
respectivamente. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los 
miembros del Comité de Sclecciór en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los 
inscriptos. 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán 
interponerse antes de qut: el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las parles, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar 'curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el Juez beneficios de importancia de alguna de las parles. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste [1m gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hu~ere comenzado a conocer el asunto. 
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EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 

establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
Jos restantes SESENTA (ÓO) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESFNTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de apl icación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 

que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados. conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (ÓO) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curricu lares y Laborales, así como también eval uar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3(jlJIn), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
[as Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (óO) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 

momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Selección. 
La calificación final 

• 

• Evaluación Técnica: 6W/¡!. 
• Evaluación Laboral: 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas de] Proceso de 

es el producto de la sumatoria de los siguientes factores: 

Evaluación de los Antecedentes Curriculares y I.abornlcs: :10%. 

J OSi,. 
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El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final, El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Wcb del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilJeria.~l·\v.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.~!r)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRII3IRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CJ\.RGº~ a los que se postule.
 

-Fonnulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

,"\.. 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 



'2015· AÑO Da 8ICENTE"IM~IODEL COI~GRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 
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1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 

volcados por el postulante presentan carúcter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

J) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empico 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de sat.sfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, amhos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CUNVENIO COLECnVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200(¡, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Gases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula Jos 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. I .a 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de corren electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deherá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista 1.ahoral, Evaluación del Perfil 
Psico lógico), 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (JO) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 
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La pagina Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a l6:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluac.;n: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 201S. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y tí de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 201S. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en Jos medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviemhre de 201S. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 201S estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Wcl: del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Im12ortante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postu laciones, 

Inscripción Documental: Desde el 2S de agosto de 20lS al H de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 123 1, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (SO km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo S2 de la Resolución S(JP N° 39/2010. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COlECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 209R/2008 y
 

MODlrICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar los trahajadores designados de conformidad con [as disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal de] SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 99J del 27 de mayo de 1991 (1.0. 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara hajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo <jO del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ¡\SISTENTE EIECTROMECÁNCCO EXI'ERIMENT¡\DO 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010434-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.130,]7 

Jornada Laboral: CUARENT¡\ (40) :". semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda [212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaria Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes 

Contribuir a la conservación y mantenimiento de instalaciones electromecánicas, de los edificios, equipos 

y bienes generales de la Jurisdicción. 
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BASES OEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPI.EO PÚBJ JCO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 209R/20()S y
 

MODlrICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209S/0R, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° ()9] de] 27 de mayo de 1991 (LO. 19(5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N° 
25.1ó4 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de S1l modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTr.!\TE EXPERIMENTADO EN DESPACHO 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2DI5-0IOM9-MIJ\REI.-G·SI·X-(' 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.7.10,]7 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212- Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional.
 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa.
 

Contribuir a la gestión de la mesa de entradas, distribución y salida de expedientes y documentación 
administrativa del área. 
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•	 Controlar la entrada, distribución y salida de los expedientes que se tramitan en el área, para 

asegurar e! efectivo funcionamiento de los circuitos administrativos. 

•	 Organizar la clasificación de los expedientes y documentos que ingresen y egresen del área, 
a través de la sistematización de tina hase de datos actualizada en forma periódica. 

•	 Asistir en las actividades vinculadas al archivo de doeumenlaeión y su informatización. 

•	 Brindar asistencia en las cuestiones referidas a la tramitación que surgen en etapas 
relevantes de! proccdirnieru.. administrativo, con el ohjdivu de agilizar las actuaciones. 

•	 Asistir en la conservación de documentación administrativa relevante para el área, según la 
normativa sobre protección de datos. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las melas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de prohlemas dentro de las rautas 
estah lecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) ANOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.S inc, F, "d que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubiíatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.ltí4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la función que 

corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relaciunadas con la función, en materia 
de gestión administrativa, procedimientos administrativos, manejo de aplicativos informáticos 
para procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores gráficos, correo electrónico e 
Internet. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias especificas: 

Nivel ava.. ".~.íJt~:... )
/- --...,. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

•	 Norma para la elaboración, redacción y diligcuciarnicnro de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° ':1.1.1/1 ()H')). 

•	 Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 759/61í). 

•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° 157111981 Y Ley N° 15.9.10, artículo 
30 incisos ti y el 

Nivel intermedio: 

•	 Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 2.171l9.s.s y modificatorios) 

•	 Ley N° 19.54() de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.75911972 
(LO. 1991 j. Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

EstI\lctura organizativa de la Administraciól1l'úhlica N'u.:.iQflill. 

•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 357/2002 Ymodificatorios) 

Estructura del Minisíer io de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N" 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° lO/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organiz.uiva en la que se integra el puesto de trabajo. 

Legislacicín general: 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N" 2S.lfl4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.42112(}()2 Ydel Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 2l4/20(6) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohihicioncs y Causales de Egreso. 

Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Públ ica (Ley N° 25.188 .• 
Capítulos 1, 11 YIl l). Objeto y Sujetos· Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de
 
declaraciones juradas.
 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Púhlica Nacional. Decreto N"
 • 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098120(8). Agrupamientos y Niveles 

E~~"!¡Rlg~"o ,1, promoción vrctribnuvo 
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Ministerio de Relaciones Extetiore: '( Culto 
•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 

normativa laboral y contractual. (Decreto N" 2l4S/2()O~, Resolución ex SGP 48/(2) 

•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas rara designar y contratar. 

•	 Carta Ibcroarnet icana de la función Pública. 

'1 " 

•	 Proactivldad: Busca nuevas oportunidades rara lograr mejores servicios e innovadores y evalúa 
su Iactibilidad.. . 

•	 Orientación ullogro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

de las metas y objetivos organizacionalcs. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 

participa en su resolución. 
•	 Orientación al ciudad lino y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios dLI 

organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas. 
organismos, etc) y ciudadanos.. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flcxihilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nível 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento Genera I para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrá iacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200fl, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200S y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (J60) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo estahlecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del urden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (?JO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencidu dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. H agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (]JO) días corridos, 

d '~~yque durant el mismo aprobó los do' tercios dd pi", tic estudios, se le 
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otorgará una única prórroga de TRI~SCIENTOS SESENTA y CINCO (3()5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SI/S estudios al 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria, 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán rostlllarse rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quienes acreditando utulo exigible acreditaren experiencia 
laboral atinente a las [unciones () puestos a ricscrnpcñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo L4 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1 Titular: Da. Pattla Verónica FERRARIS (D.N.!. N° 2I.624.1S1) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESQUIVEL(D.N.I. N" 21'\.4'+5.1)1)0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNl N" 1O.R29.1'+0) 

2.2 Alterno: D. lIugo Martín LARRAf3URRU (D.N.!. N" 30.1lJI.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANDAf3URU (DNI W 14.027.2111) 

3.2 Alterno: D. Valcntin Eduardo DlA7 (D.N.1. N° 11.R50.(¡O1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MAL? 'OLTA(DNI N° 12.:161.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N./. W 12.702.335) 

501 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.I. N° 31.()74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (DN.I. N° (1.232.24:')) 

(J.l Titular: Da. Rornina Paola FINUCCI (D.N.I. W 29.11 <1343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.I. W 25.43·+.791\) 

Ios Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cancillería. gQV"II)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.4.'14 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicnle o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 
Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 

1) 
las parles, sus mandatarios o letrados. 

\ 
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2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito () en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 

S) Ser u haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, 11 denunciado o 
querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 
de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna dc las partes, 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se mani licstc por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
!O)	 Tener contra el recusante enemistad, odio u resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimi ;]0, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca mntivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
estahlecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: Cll-N (l(JO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de los Antcccdenres de Formación y 
Jos restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que S(1!O 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (I(JO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA «(jO) puntos. 
Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista• 
donde se utilizará una Guía de Entrevista [Jara completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también eva luar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje ;":'~nado en la Primera Erapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (31;'10), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 

I ) 

(Jjb
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El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Pontaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (bO) puntos de un total de CIJ-<:N (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: 110 se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el prnductn de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y LlhmaJes: ]0%. 

• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicar:, por el coeficiente asignad(' a la Evuluacicin del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este "."taje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (lIO) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo pndr.in deducirse los recursos 
previstos en la Ley ele Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación nprobadu por 
Decreto N° 1.759172 (1.0. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos HUmanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (\VWW'C::l[l¡;ill~rill.g~)V.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Wcb del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. (www.cancilleria.goy.:lf) 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos 
cada vez que desee ingresar al sistema. 
[115 datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados flor el sistema para el envío de 
notificaciones y avisos. 
El sistema CONCURSAR le mostr« una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos, 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y C; UARDAR para registrar la información, 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido, 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación, Al finalizar, deberá ACEPTAR las 

Y'O"d¡'~ff~~bas s
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Los datos ingresados permitirán la conformación automatua de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA Ut1Ql~~ LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de 1nscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. L1 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postul.v.tc deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario dehe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) curriculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo () función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L.I ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad as! como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, yen los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PL1l3UCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2()(jh, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y fiases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es ohligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 
La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder dehidamente 

• 

acreditado. 
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•	 1.1 inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 

documentación presentada, incluyendo las bases de! concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen [Xl[ poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para [odas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. Oc no con lar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas p'!'·1 la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista 1.aboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 rJ)S postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituven los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:()() hs. hasta el R de septiembre de 
2015 a las Ió.Oühs, 

h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1ó:()Ohs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6" día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y l nborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y Ió de octubre de 201 5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 1() de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2(115 l.:S[¡\T<í disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el :¡:lK "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Au tónorna de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KJI.ÓMrTROS (50 km) del lugar de inscripción. o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podr.i hacerse por correo postal, siendo necesario 

. / . adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
~ respectivamente. considerándose a lodo erecto la fecha del franqueo. 

;1 1) )
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En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulnntc deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba qUt: se resuelva en virtud dt: lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° ]9/20!O. 
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fiASES DEL CONCURSO 

SISTEM, ..rACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECrORIAL- DECRETO N° 20C)S/2()OR y
 

MODJrICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar IDs trabajadores designados de cnnfurrnidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del S¡STEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJI3LlCO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2()l)f\/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO, 1995) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo C)'l del Anexo de la Ley N° 
25. 164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón cstahlecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EXPERIMENTADO DF GESTIÓN CONSULAR 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

20l5-010722-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0l0723-MINREL-G-S\-X-C 
2015-010724-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010725-MINREL-G-SI-X-C 
201S-010726-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010727-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: SEIS (ó) 
Tipo de cargo; Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.730,37 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultu. 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Dirección General de Asuntos Consulares 
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•	 Gestionar trámites relativos a intervenciones consulares en documentación comercial y fiscal. 
•	 ASIstir a usuarios internos y externos en la aplicación del Reglamento Consular. 

•	 Participar en la implementación y capacitación del sistema informático integral consular. 

•	 Elaborar informes periódicos para el seguimiento de las rendiciones de cuentas enviadas por las 
oficinas consulares. 

•	 Asistir en la fiscalización de los libros diarios confeccionados por las representaciones 
consulares a fin de detectar errores u omisiones que afecten a la recaudación consular. 

•	 Revisar la documentación elevada por las Representaciones Consulares que se refieran a la 
protección de los intereses de los ciudadanos argentinos en el exterior. 

•	 Asistir en los trámites referidos a las formalidades de los repatrios de ciudadanos argentinos, en 
los casos que así se requiera. 

Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1 R) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.S inc. F. "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
j ubilatorio. " 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1 M). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: se deberá acreditar experiencia laboral concreta para la Ium.ión que 

corresponda al cargo atinente por un término no in ferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia 
de actualizaciones consulares, gestión administrativa, procedimientos administrativos, manejo de 
aplicativos informáticos para procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores 
gráficos, correo electrónico e Jnternet. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 



2015 - ANO DF:L BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Convención de Viena de 1()(;_:. sobre relaciones consulares aprobada pm la Ley N° 17.08l. 
•	 Convención suprimiendo la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros y 

anexos, adoptada en la Ciudad de VI Haya el .') de octubre de 19h 1, aprobada por la Ley N° 
23.458. 

•	 Reglamento Consular ( Decreto N° 8714/(3) 
•	 Resolución N° 154/64- Normas de apl icación del Reglamento Consular. 

•	 Reglamento para fas Representaciones Diplomáticas de la República Argentina (Decreto N° 
7743/(3) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(LO. 19(1). fspecíficament~: Ámbito. Acto y Procedimiento Adrniuistrarivo, elementos, 

principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. De] expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Y su rcglamento arrobado por Decreto N° 
1973/1986. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 901/2012, 
2250!2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 40lJ/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos Iípicos. (Ver Mapa del Estado: 

!l.UD~ljl.\!\\T\v.sg~.<I[LQ!1o(sitio!llldex,htm). 

•	 Constitución N aciona!: Primera parle, Segunda parle (específicamente Sección segunda: 

Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y de] Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/200h) en lo concerniente a Ámbito, 

Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso. Derechos, Deberes 

Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

Nociones del Régimen sobre I~tica en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.11)1)• 
Capítulos 1, II Y lll). Objeto y.Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 

declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principiosy Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2()98/2008). Agrupamientos y Niveles• 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la
 
normativa laboral y contractual. (Decreto N° 2345/20()1), Resolución ex ser 41)/()2)
 

Decreto N 491102- Autoridades facultadas rara designar y contratar.
C",,, ll"Jr";;j' Función Pública . 

.. / 
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•	 Proactividad: Evalúa las principales consecuencias de una decisión a mediano y largo plazo. 
•	 Orientación al logro: Obtiene resultados a través de su acción y del equipo. 
•	 Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento 

de las metas y objetivos organizacionales. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Comparte en forma activa los problemas de grupo y 

participa en su resolución. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Conoce las prestaciones y servicios del 

organismo que responden a las diferentes necesidades de los usuarios internos (otras áreas, 
organismos, etc) y ciudadanos. 

•	 Flexibilidad: Aplica las reglas con cierta flexibilidad si la situación lo requiere. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente dcsignado oportunamente 
bajo el régimen sustituido ror el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empico Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los proccsos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigicra título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200S, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en él Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200S y la vigente al momento dé la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (~()O) días. 
En amhos supuestos no seta de aplicación lo establecido en el artículo l30 del Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINFP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para ohtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trárnitc. licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo ele origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
estableci do. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (3ó5) días corridos 
contados a partir del vencimiento de) término original. 
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El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion y constará dicho comrromiso C()IJlO condición en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (6rtícJ..lI~-ºd---Slt'-JEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular; Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.624.IKl) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 2R,445.9(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvnldo CELIA (DNI W 10.82lJ.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W 30.llJI.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANOABURU (ONI W 14.027.21K) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.I. W 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7id) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.1. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica mANCO (O.N.I. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.!';.'. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCl (D.N.!. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina J'ROMENZIO (D.N.I. N" 25.434.79K) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la p;\gina Weh de la Jurisdicción. 

(ww~.cml<.:.illeria. gQv.ar) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17,454 Y modificatorios) 

respectivamente. 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los 

inscriptos. 
Si la causal fuere sohreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán 
interponerse antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez u sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

Tener e,1 j1rZ p 'it~ 11diente con el recusante. 

'I 
1 f 
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4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
ó) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema huhiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de cornenzndo. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de IDs litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún Caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No	 será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (I(JO), de los cuales 
CUARENTE (4U) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (6(J) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruehas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (61l) puntos de un total de CIEN (1(0) puntos surgidos de la valoración del segundo 

mom;t~tv
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• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 

La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 30"{,. 
• Evaluación Técnica: 60'}/,. 

• Evaluación Laboral: 10%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (Lo, 1991). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción e lectrónica estará disponible en la Dirección de Desarrol \0 de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (~~vw.caIl.c:illeri'l~llv,'lf) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscrihirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica cstani disponible en la página Wch del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.<::-ªn<..:illeria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envio de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLfCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá posiularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIllIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

!.os datos ingresados permitirán 1.. conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
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- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de 1nscripción y Documcntacinn presentada. 

Una	 vez realizada la prcinscripcilín correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada pcrsonalmcute o 
por	 poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa ljlle regula el sistema de selección. y las condiciones y requisitlls 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currfculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guardcn directa relación con 
el perfil de requisitos rara e; ¡ uesto de trabajo o función para el que se postulé. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con SI! correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal cnrn prendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantcs del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 2141200fí, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupanucnto y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

ó)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, Jos resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como imprcsa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 L1 inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir a} lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Fvaluaci6,\ Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada clara.

# )1br~ 
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•	 El inscripto dchcr.i informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 

será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proccso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (JO) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras hahilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las ILOO hs. hasta el X de septiembre de 
2015 a las 16:()Ohs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al X de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a l ó.Oühs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir dc16[) día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (J) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Prcinscripción electróníca: Desde el 4 de agosto al rl de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". lmpºrtant~~ esta 
preinscripcíón deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 

postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al S de septiembre de 2015 en el horario de 
JI a 16 horas cn Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SClP N° :19/2010. 

I 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

RASES OEL CONcunso 

SISTEMA NACIONAL DE EMPT.EO PlJl3L1CO
 
CONVEN10 COLECTIVO DE TRABAJO SECfORIAL- DECRETO N° 209R/200R y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONE,) EXTERIORES 
Y CULTO 

Cn!IYi2calDrla Extraordinaria y Gener;!l 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209E/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad rara prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° l)l¡3 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones L1e conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBUCO 
(SINEP) con los alcances y salvedades L1e su modalidad de empleo 

Denominación del puesto: RESPONSABLE DE ÁREA ADMINISTRATIVA 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Púhlico: 

201S-010210-MINREL-G-SI-X-C 
201S-010211-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010212-MINR EL-G- S1-X-C 
20 lS-0 102 I3-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010214-MINREL-G-SI-X-C 
201S-01021S-MINREL-G-SI-X-C 
201S-01021 ()-MINREL-G-SI-X-C 
201S-010217-MINREL-G-SI-XC 
201S-0 1021R-MINREL-G-S1-X-C 
20 lS-0 I1121l¡-MIN REL-G-SI-X-C 
20 lS-0 10220-MI NREL-G-S \-X-C 
201S-010221-MINREL-Q-SI-X-C 
2015-010222-M1NREL-G-S1-X-C 
20 15-010223-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010224-MIN REL-G-SI -X-C 
2015-01022S-MINREL-Q-SI-X-C 
201S-0I022()-M1N REI .-Q-S\-X-C 
2015-010227-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01022R-M1NREL-G-S\-X-C 
201S-010229-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010230-MINREL-G-SI-X-C 
201S-01 0231-MINREL-G-SI-X-C 
201S-010232-MINREL-G-S1-X-C 
201S-010233-MINREL-Q-Sl-X-C 
2ül5-010234-MINREL-Q-SI-X-C

2015-1l1J{;~,'1- xr: 



'2015 - ANO DEL BICHn01ARIO DEL couoneso DE LOS PLJ!:'BLOS LIBRES" 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
2015-010236-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010237-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01023K-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010239-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010240-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010241-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0 10242-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010243-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010244-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01ü245-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010246-MINREL-G-SI-X-C 
20 15-U 10247 -MINREL-G-SI-X-C 
2015-010248-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010249-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01 0250-tVf INREL-G-S1-X-C 
2015-010251-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010252-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01 0253-MINREL-G-SI -X-C 
2üI5-01ü254-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010255-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010256-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010257-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0 10258-MINRFL-G-SI-X-C 
2015-010259-MINRFL-G-SI-X-C 
20150 102hO-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0102hl-MINREL-G-SI-X-C 
2015-0l0262-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010263-MrNREL-G-SI-X-C 
2015-0102ó4-MINREL-C;-S[-X-C 
2015-0 10265-MrNREL-G-S!-X-C 
2015-010266-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010267-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010268-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010269-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010270-MINREL-G-SI-X-C 
20l5-010271-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010272- MINREL-G-SI-X-C 
2015-01ü273-MINREL-G-SI-X-C 
2015-01ü274-MINREL-G-SI-X-C 
20l5-010275-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010276-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010277-MINREL-G-SI-X-C 
2015-010278-MINREL-G-sr-x-c 
2015-010279-MINREL-G-SI-X-C 

Cantidad de cargos a cubrir: SETENTA (70) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: C 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 11.7.10,37 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trahajo ): Esmera Ida 1212 -- Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

Asegurar la gestión y provisión integral de los servicios de asistencia administrativa para contribuir al 
efectivo funcionamiento de la unidad organizativa así como a la relación con sus usuarios internos y 

externos y, cuando corresponda, la comprobación de las tareas de asistentes, auxiliares o gestores 
administrativos. 

•	 Planificar y organizar las tareas de la unidad organizativa de referencia, estableciendo 
criterios de prioridad respecto de las actividades, de las tareas de personal en general y del 
procesamiento de las actuaciones ingresadas yegresadas. 

•	 Organizar, coordinar y comprobar el efectivo funcionamiento de la Mesa de Entradas, 
Salidas y Archivo de la unidad organizativa, utilizando los sistemas operativos y de archivo 
de uso habitual en su ámbito. 

•	 Registrar y tramitar actuaciones, expedientes, notas y demás docurnc ntaciún que ingrese y 
egrese de la unidad, veri ficándo\os sistemas de archivos (convencionales e informatizados) 
asegurando su correcta utilización. 

•	 Organizar y coordinar el mantenimiento del sistema de gestión documental garantizando su 
trazabilidad, vigencia y unicidad en los documentos y formularios. 

•	 Coordinar la distribución de la docurnentación. 

•	 Resolver los problemas de tramitación que surgen en etapas relevantes del procedimiento 
administrativo. 

•	 Efectuar las tramitaciones correspondientes a las contrataciones de personal, asegurando el 
cumplimiento de la norrnatva laboral o contractual. 

•	 Brindar soporte técnico en la elaboración de informes y verificar que se realicen cumpliendo 
las normas ortográficas y sintácticas utilizadas y según normativa aplicable. 

•	 Revisar la producción o elaboración de las tareas del persona] asistente o auxiliar 
administrativo. 

•	 Actualizar la agenda de las autoridades administrativas. 

•	 Colaborar con la gestión del control interno de la asistencia e incidencias del personal, de las 
rendiciones de fondos, si los hubiera, del aprovisionamiento de insurnos requeridos para el 
funcionamiento respectivo y/o con la tramitación de pasajes y viáticos cuando corresponda. 

•	 Interpretar la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos 
establecidos para las instituciones públicas. 

•	 Atender y/o asegurar la atención al público y usuarios internos, sea personal o telefónicamente, 
informando adecuadamente dentro de las materias de su competencia y conocimiento o, 
cuando sea necesario, haciendo las derivaciones pertinentes solicitando referencias para 
comunicación posterior y registrando adecuadamente las mismas. 

•	 Colaborar en la asistencia técnico administrativa y logística en la organización de citas, 
entrevistas, eventos, reuniones, congresos, ele. 

•	 Comprobar el funcionamiento básico de los componentes que forman el equipamiento 
informático del área administrativa y tramitar los requerimientos establecidos para permitir 

su operatividad. 
\ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Solicitar el adecuado suministro de útiles y materiales necesarios para la Unidad, verificar 

su distribución y asegurar la existencia constante y guarda segura de los mismos. 

•	 Brindar colaboración en materia administrativa a otros integrantes del área. 

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento o materialización de las metas y los resultados 
encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, profesionales o técnicos específicos, 
con autonomía para aplicar la iniciativa personal en la resolución de problemas dentro de las pautas 
establecidas. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1 K) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo So, inciso 1) del Anexo de la Ley N° 25.164". 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 del Anexo a la Ley N° 25.1M). 

•	 Titulación: 

•	 Título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia Laboral: 

•	 Acreditar experiencia atinente a la función que corresponda al cargo atinente por un término no 
inferior a DIEZ (10) años. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia 
de gestión administrativa, procedimientos administrativos, manejo de aplicativos informáticos 
para procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores gráficos. correo electrónico e 
Internet. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante dehera demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas de] ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel avanzado: 

•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

•	 Norma para la elaboración, redacción y diligcnciamiento de los proyectos de actos y 

documentación administrativa (Decreto N° 333/19R5). 

Jb( 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 7591óó). 

•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° 1571/19Rl Y I.ey N° 15,9-'10, artículo 
]0 incisos d y e) 

Nivel intermedio; 

•	 Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 237/19R8 Ymodificatorios) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(Lo. 19(1). ESjlecífkamenl~: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 357/20{)2 y modificatorios) 

Estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores yC lIl1f2 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° R7S/200S, 20S5/2011, 924/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Legislación z~ngal: 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética públ ica. 

•	 Nociones de la Ley N° 25. Hí4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo ele Trabajo General )lara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/200ó) en lo concerniente a Ambito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (l.cy N° 25.1S8 
Capítulos 1, 11 Y1Il). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
2l4/200ó: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 209S/200S). Agmpamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2345/2008, Resolución ex SGl' 481(2) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

Trabajo en equipo y cooperación: Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Proactividad: Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y actúa en 
consecuencia. 

Compromiso con la organización: Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las 
metas y objetivos organizacionales. 

Orientación al usuario: Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 

•	 Título Secundario: (Artículo] 29 del SINEP) FI personal permanente designado oportunamente 
hajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de titulo del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrá.: hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200g y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (JóO) días. 
En amhos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo ] 30 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SlNEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de tÍlulo del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé ror cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (J65) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar Sl/S estudios al 
momento de Sil inscripcion '! constará dicho compromiso como condicion en el acto de Sil 

designacion en el cargo de ¡"ilnta transitoria. 

• Experiencia laboral: (Articulo 1)0 del SINEP) Podrán postularsc para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
Ii 

//~l\! 



"2015· ANO DEL BICENTErJ.'\RIO DEI. COi~GRESO DE L.OS PUEBLOS LIBRES" 

-o ~ 

~~. 
/- '.®
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) 

1.1 Titular: Da. Paula Verónica fERRARIS (D.N.I. N" 2\.(l24.1~1) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N 1. N" 2~.445.9t)O) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI N" 10.829.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. N" 30.1 9 1.1\57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANDABURU (DNI N" 14.027.21R) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. N° 11.850.(¡Ol) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA(DNJ W 12.361.7()J) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alherto RINALDI (D.N./. N" 12.7m.:B5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. N" 31.ú74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D. N.I. N" 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Ramina Paola flNUCCI (D.N.!. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. N" 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en cl morncnto de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 

inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinierue o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales ele recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados, 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abugados, sa el que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las rartes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia u querella contra el n-rusante , o denunciado () 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado ror el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

~--i~f\ ?(/ V\ 
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7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u oíensn inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
ahstenerse de conocer en el juicio, Iunuadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en d orden sucesivo 
estahlecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
CUARENTE (40) puntos serán destinados a la evaluación de jos Antecedentes de Formación y 
los restantes SESENTA (60) puntos a los Antecedentes Laborales. Accederán a la siguiente 
etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se real izará UNA (l) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la edificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puruaje: CIEN (J (lO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización ele UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una (luía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de Jos Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. DeJ resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3l;}{¡), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de ClEN (1 nO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realiza rá. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de 

se;::}_t\[ 
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La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factures: 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: JO';;r • 

• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: lO'/rI. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntajc a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal
 
efecto. U na vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados.
 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos
 
previstos en la 1~y de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por
 
Decreto W 1.759172 (Lo. 1(91).
 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los
 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa
 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de
 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web de! Ministerio de Relaciones
 
Exteriores y Culto. (www_cancilleria.gov.ar)
 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán prcinscrioirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponihle en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en AlTA para completar los campos y GU ARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los dr..os solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación autornauca de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa ror CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o
 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones
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generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud J Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante s610 deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule, 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder CO[1 su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado, 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLEC'TIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PLJDLTCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 2141200ó, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

ó)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de 1,\ página \VEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registe 10s en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla oiru persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen flor poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa, 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
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(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico J. 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web de la Jurisdicción V las carteleras hahilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, .ie la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el R de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 20!5 al R de 
septiembre de zn 15, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) dias. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

1) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviemhre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en e l link "Concursos Planta Permanente S INFP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al R de septicmhre de 20]5 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose :1 todo efecto la fecha del franqueo. 

Fn los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver él firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Resolución SGP N" 39/2010. 



"2015 - Ar~O Da BICENTEI;JM~IODEL COI\)GRESO DE LOS PUEQLOS Li~RES' 

Z20
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

RASES DEL CONCLJI~SO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBlICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 209X/2008 y
 

MODIrICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
YCUITO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL m; EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las ,respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo Cf' del Anexo de la Ley N° 
25.1l14 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PLJBI.lCO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EN COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

201S-010485-MINREL-G-SI-X-D 
20 lS-01048l1-MINREL-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ ¡0.190,89 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 

Llevar a cabo las tareas administrativas relacionadas con las compras y contrataciones de bienes y 
servicios de la Jurisdicción. 
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•	 Tramitar la documentación administrativa para la gestión de las compras de bienes y servicios, 
según las disposiciones Jegale~, vigentes. 

•	 Asistir en la carga y actualización de iníormaci.in referida a prccio-; calidad y tecnología, en 
materia de bienes y servicios, en la hase de datos respectiva. 

•	 Registrar el ingreso y egreso de Jos expedientes por los cuales tramiten las contrataciones de 
bienes y servicios. 

•	 Informar las novedades relativas a proveedores inscriptos en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) a la Oficina Nacional de Contrataciones. 

•	 Colaborar en el seguimiento de los circuitos administrativos referentes a los procedimientos de 
contrataciones de bienes y servicios. 

•	 Atender a los oferentes y dar información de carácter general, a través de los distintos canales de 
comunicación, de forma correcta y ágil. 

•	 Gestionar los sistemas de archivos convencionales e informatizados asegurando el uso de los 
recursos en forma óptima de acuerdo con los procedimientos establecidos en la legislación 
vigente. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

" .~ > 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Prcvisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso l) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o pm opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N° 25.164l. 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia lahoral atinente ror un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estud íos. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionndas con el régimen de 
contrataciones de la Administración Pública Nacional. 

•	 Acreditar manejo del sistema de información de proveedores (SIPRO), del catálogo de bienes y 
servicios y del sistema de precios de referencia. 

•	 Acreditar asistencia a Simposios y Jornadas en temática pertinente. 

I I . 
En materia de: anleee/lent 's lahorales: 
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•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas de] ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Decreto N° W23/0l Régimen de contrataciones de la Administración Nacional y su Decreto 
Reglamentario N° H93/20l2, Ysus modificatorios y complementarios. 

•	 Resolución Ministerial N° 81112014- "Normas generales para la gestión administrativo
financiera de las Representaciones Argentinas en el exterior" 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.156 Y normas reglamentarias y complementarias 
(Decretos Nros 1344/2007 y 1039/2013) 

•	 Decreto N° 33311985 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos 
de actos y documentación administrativo 

•	 Ley N° [9.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario W 1.759/1972 
(Lo. 1991).Especí[icaDJente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tiros de Recursos. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/20mj). Agrupamientos y Niveles 

escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General rara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/200ó) en jo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías rara el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Carla Iberoamericana de la Función Pública. 

EstructlHa organizaliva del Ministerio de Relaciones Exlerioresrtlili!r. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° S78/20ü8, 20S5/20 11, 924/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesro de trabajo. 

Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mara del Estado:• 
hl!Il1lww",.sgIH~obMid no/si tio/indQ)(. htm). 

Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas.• 
Orientación aJ,1ogro: Se orienta a producir resultados.• 
Compromiso eÓn I ' organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos de]• 
área de trahajil.! -.! /• 

, 

VI 
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•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un eqlllpo no como índ ividuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en e! ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez dcl punto de 
vista de los demás sin ponersea la defensiva. 

•	 Título Secundario; (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Púhlico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, hajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200B y la vigente al momento de la inscripción no se huhiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el articulo 130 del Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará [as medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese titulo. En el supuesto de un agente
 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin
 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el
 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite
 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá
 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término
 
establecido.
 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) dias corridos,
 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (3fi5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIlS estudios al 
momento de Sil inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de Sil 

designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artifulo l}O del SINEP) Podrán posiularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
lahoral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (5W/cJ) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 

~~~~~;~ Co ,'II"'tC7~O Sectorial del P"",,,,,' del Sistema Nacional de Empleo P'"ti", 

l
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1.1 Titular: Da. Pauta Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.624.181) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Amlrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 28.445.990) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 10.829.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W JO. 191.1-157) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANDABURU (DNI W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. N° 11.1-150.60 1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.J61.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.T~5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W J1.674.J27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.2:12.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29.115.J4J) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.4J4.798) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción. 
(~ww.cancilleria.gQY&r) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de Jos
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legal es de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior. 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de Jos bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del rkito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios ele importancia ele alguna de las partes.
 
9) Tenir ju Z c.'o" '.'I.lg,,,O de lo, litigantes amistad que se manificst roe "m" familiaridad o
f7i" el ""''') 

i
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10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en a!gun:l de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
estahlecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
formación y los restantes SESENTA Y CINCO (ó5) puntos a los Antecedentes Laborales, 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA ((10) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 

Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCU ENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (tíO) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. LI 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Merito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de lo'> siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 25'.'{,. 

•	 Evaluacié Técni'$: 60%. 

• Evalua 

/ 

( Lahor; 15%. 
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El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborar.i el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° ItJ.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto N° 1.759172 (1.0. 1(91). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Wcb del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gQy,,,r) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.c<wcilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema rara el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCU RSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que k
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la. conformación autornauca de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE [,oS CARGOS a los que se postule,
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solici: ud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. L1 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

rso el po)I!anle deberá presentar: 
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1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 

volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a [a inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido o la falta de prese-ntación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlJULlCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/20(lfl, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regu ian el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, Jos resultados 

respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tcndr.in carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante, La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica COIllO impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 

acreditado. 
•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 

documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 

de la inscripción. 
•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 

Psicológico ). 
•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 

documentaciónrpre~ntada dentro de los TREI~TA (30) días corr.idos de. la publicación del 
mis o.' .nicndo e~uenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, s: 
n?, 1'1 sJ cquejida-en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

'/ 
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La pagina Weh de la Jurisdicción y las carteleras habiluadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo erecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: des.'. el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el g de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la docu mentación solicitada: desde el 25 de agosto de 20 ¡5 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del fJ" día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y lfJ de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 1<J de octubre de 2015 y fí de 

noviembre de 2015. 
f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 
g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del JO de 

noviembre de 2015. 

Preinscrlpción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2m 5 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 

postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 a18 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío (1 copia del certificado de discapacidad, 

respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 52 de la Resolución sor N° ]<J/2010. 
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BASES OEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJflLlCO
 
CONVENIO cor.acnvo DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 20<JB/200R y
 

MODIfICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTEHIORES 
y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y Genera I 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Plantel Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO. 1c)<)5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N" 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO rUfJLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

20lS-010487-MINREL-G-SI-X-D 
201S-0l0488-MINREI~-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: s io 190,8<) 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 12[2 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 

Contribuir en las tareas de gestión administrativa y contable relativas al registro de las cuentas de fondos 
de la Jurisdicción. 
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•	 Brindar asistencia en el análisis de la documentación que se relacione con la rcgistración 

contable, 

•	 Asistir en el seguimiento del movimiento de fondos en materia de los viáticos de la Jurisdicción. 

•	 Compilar datos que faciliten la elaboración de informes correspondientes a los balances de 
sumas y saldos mensuales. 

•	 Colaborar en el registro de los pagos, recaudaciones y movimientos de fondos y valores de la 
Jurisd icción. 

•	 Colaborar en la redacción de informes sobre la programación de pagos para la confección de la 
distribución diaria de pagos de la Tesorería General de la Nación 

•	 Confeccionar toda documentación administrativa contable de la Jurisdicción, según los 
requerimientos formulados. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (lE) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 
lajubilación, según lo dispuesto en el artículo 5u

, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N° 25.1 ()4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acre.ntara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 

(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la administración 

financiera y el sistema de tesorería. 
•	 Acreditar asistencia a Simposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Acreditar manejo del Sistema Local Unificado (SLU) 
•	 Acreditar manejo del Sistema Integrado de Información l-inanciern (e- sidif) 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante ~berá dem~,¡;1rar conocim.ientos y su aplicació~.a 
puesto de trab'~~b en cuestlon,1n las siguientes materias específicas: 

I , 

situaciones típicas del ejercicio del 
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Nivel intermedio: 

•	 Ley de Administración l-inanciera N° 24.15() (Título Il) y normas reglamentarias y 
complementarias. 

•	 Ley N° 19.54() de Procedimientos Administrativos y de su Decreto regla mentarío N° 1.75911972 
(1.0. 1(91). Específicamente: Ámhito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. 1)t:1 expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciarniento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 333/1'15). 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 2(l957 Y su reglamento aprobado por Decreto N° 
1973/19Rh. 

•	 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° Il.tJ72. 

•	 Presupuestario General de la Administración Nacional para el presente ejercicio. 

Nivel básico: 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cullo~ 

•	 Ley de Ministerios N° 22.52\l, texto ordenado [Jor Decreto N° 431'1/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° R78/2001'l, 20R5/20 11, 924/2011, 901/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la AdministraciQJll'(hlica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
.b.1m:Lfu'ww.sgp,gQh.<lf!QD<Jjs it!Q/iI1Q ex.h tm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25. )(14 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 y Decreto N° 862/01 y modificatorios (FJica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto NI] 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
209R/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

• Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

• Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

• Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

• Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja C!l!1l0 parte dc un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

• Orientac..I.'ó~ ~.~cuda.,d~nO)y"° usuarios internos: Demuestra ti n genuino interés en el ciudadano 
y un entend.: In/le 

1
b 'IC ¡de los asuntos generales del orgarusmo. 

; 1 . jj/ 
./ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

~~~~~~ 
•	 Título Secundario; (Artículo 129 deLC:;;INEP) El personal permanente designado oportunamente 

bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Persona] de] 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3hO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera .ntisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar f'or escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion y constará dicho compromiso como condicion en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50'X,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.l. N° 2 UJ24.IR l) 

1.2 Alterno [):i1'ót~·.",~":'a, ¡"NCINAS l'SOUIVEL (D.N.\. W ex,445')'!()) 

¡ / 1 / 
/ / L 
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2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELJ A (DNI W IO.íQ9.l40) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LA RRABURRU (D.N.!. N" 30.19 l.H57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabian LANDABlJRU (DNI N° 14.027.21H) 

3.2 Alterno: D. Valentía Eduardo DIAl, (D.N.!. W II.HSO.60 J) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLT A (DNI W 12.36 l. 7(¡1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.:B5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. WI l.ú74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W ().232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FlNUCCI (D.N.1. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.79H) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de :<.ecursos Humanos y en la página Weh de la Jurisdicción.
 
(\Vwy.' .callei Ileria.gllv,m)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.4S4 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN OE CACSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o -cornunidad con alguno de los litigantes, 

procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 
3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido eljuez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓNi f -') 

!	 ItA!
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Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza, 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes S~~SENTA y CINCO (tí5) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan ohtenido al menos SESENTA (tíO) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (l) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de Jos Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (lWíí»), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (hO) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que arruchen todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de .a sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y J.aboraies: 25%. 

• Evaluación Técnica: 60'X,. 

• Evaluación Laboral: j sr;;,. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. , 

1Comité delsele .ción ~h~lf<lrá el Or:len de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 
, I I 
! , (( 
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El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos' Administrativos N° IlJ.'i49 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (1.0.1991). 

La totalidad de la información que se cstirna conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la púgina Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancillcria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en parttcipar de la presente convocatoria deberán prcinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. H mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envio de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularsc a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa lNSCRII3IRMF. AHi encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y [as condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y. Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración imada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 nos (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 

el~',rJ~'CI\7 ,1 puesto de trabajo o función pum el que" post ule. 

/ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 

información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado, 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLFCnVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/20(J(¡, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaíonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general. las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases de! Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa. el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, e! postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TRE1NTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Web 
notificación [eh: 

de la Jurisdicción y las carteleras 
ienteií1l1 efecto, de la siguiente información: 

habilitadas al efecto constituyen los medios de 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2()15 a las 12:00 hs. hasta el ti de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la docum-mtacíón solicitada: desde el 25 ele agosto de 2015 al ti de 
septiembre ele 2015, en el horario ele l1:()O a lh:OOhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviemhre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (l) entrevista personal a cargo del Comité ele 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 ele noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 ele 
noviembre ele 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 ele agosto al ti de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". 1mQQr!;¡I}te: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al ti de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) de] lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío (J copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones ror poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39!20l0. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECfIVO DE TRAB¡\JO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CUITa 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PLJBLICO (SINEP), 
homologado por él Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de ]991 (Lo. 1(95) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del SISTI~MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EN GESTIÓN DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010553-MINRE L-G-S1-X- O 
201S-01 0554-MINREL-G-S I-X-O 
20 IS-01 05S5-MINREI >-G-5 I-X-D 
201S·!) 1OS5ó-M INREI.-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: CUATRO (..f) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 10.190,89 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Recursos Humanos y Planeamie nto Organizacional. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Contribuir a la gestión de la carrera administrativa del personal. 

•	 Aplicar a la producción de! trabajo las normas que regulan el empleo público, en materia de 
adicionales, retribuciones e incentivos, bonificaciones y promociones ordinarias de grado, según 
los procedimientos que resulten de la negociación colectiva. 

•	 Elaborar tuda documentación, expedientes, notas y actuaciones del área, relacionada con la 
gestión de la carrera administrativa del personal. 

•	 Elaborar proyectos de actos administrativos relacionados con la gestión de la carrera 
administrativa del personal. 

•	 Asistir en la organización del trabajo en materia de evaluación de desempeño del personal. 

•	 Distribuir la documentación relacionada con los procesos de evaluación de desempeño de 
personal, como ser los formularios de evaluación de desempeño y lodo otro material de consulta 
y documentación que contribuya a la gestión eficiente de todo el proceso. 

•	 Difundir las actividades, cursos, seminarios y toda otra actividad de capacitación destinada a los 
funcionarios de la Jurisdicción. 

•	 Asistir en la implementación y organización de los cursos, actividades y/o seminarios de 
capacitación para el personal. 

•	 Gestionar los pasos administrativos necesarios para la acreditación de las actividades de 
capacitación, según las solicitudes realizadas por los agentes. 

•	 Asistir en el desarrollo de las diversas etapas de los procesos de selección de personal para la 
incorporación a la planta permanente del Sistema Nacional de Empleo Público, en lo que se 
refiere a la inscripción y admisión de los postulantes y las distintas etapas evaluatorias. 

•	 Actualizar el organigrama de 1a Jurisdicción y el mantenimiento de un archivo de las normativas 
relacionadas con la estructura organizativa de la Jurisdicción. 

•	 Asistir en la confección de proyectos de actos administrativos referidos a la creación y/o 
modificación en las unidades organizativas de la Jurisdicción. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupalcs con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (I8) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5", inciso I) del Anexo de la Ley N° 25.1ó4. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N o 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CIN CO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 

(2) años de estudios. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación relacionadas con el puesto de trabajo. 

•	 Acreditar asistencia a Jornadas de temática relacionada con el puesto de trabajo, 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Experiencia laboral adicional a la exigible, 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Ad ministrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(Lo. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciarnicnto de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 333!R5). 

•	 Resolución Ministerial N° 279/2010- Manual (k procedimientos para la tramitación de los 
proyectos de actos administrativos. 

Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 87R/200R, 20R5/2011, 924/2011, 901/2012,• 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° lO/20m, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública.
 

Nociones de la Ley N° 25.Hí4, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su
• 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/20(6) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 

Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la función Pública (Ley N° 25.188• 
Capítulos 1, JI Y III), Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de
 
declaraciones juradas,
 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N°
• 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones, 

Sistema Nacional de Empico Público (Decreto N° 2098/20(8), Agrupamientos y Niveles• 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo.
 

Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la
• 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2345/2008, Resolución ex SGP 48(02) 

Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar.• 
•	 Cana I07J-'[~a7Ia Función p"olica 

~j V ~ 
¡ 

, ' 
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•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas, 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo, 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y criticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 dRSINEP) El personal permanente designado oportunamente 
hajo el régimen sustituido p"r el Convenio Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 20aS, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En arribos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TRFlNTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara hajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen, Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 

establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórrog. le TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIIS estudios al 
momento de SI/ inscripción y constará dicho compromiso como condicion en el acto de Sil 

designacián en el cargo de planta transitoria. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Experiencia laboral: (Artículo DlllkL SINEP) Podrán postularse para ]<1 cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (SO%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.fJ24.18l) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 28,44S.Qr¡O) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CFLI ¡\ (DNI W 10.82().140) 

2.2 Alterno: D. llugo Martín LARRABURRU (D.N.\. W ]0. ¡<)1.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANDABURU (DNI W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DlAZ (D.N.!. W 11.8S0.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOITA (DNI W 12.]ó1.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RJNALDI (D.N.!. W 12.702.]]5) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W ]1.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUccr (D.N.!. N° 2().IIS.]4]) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMLNZIO (D.N.!. W 25.434.7()B) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 

(ww!'L-~<!ncilleria .gQY-,'II)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miemhros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPIU:SIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad () comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

::1) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

ofifiales. ., . 
5) Se....To haber.. SIdo el Juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

!l~¡re ado P1 éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
ó) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recihido el juez beneficios de irnportancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio () resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas. todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y r:lNCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automaticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos Jos postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (nO) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás cornpctcncias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CrEN (100) puntos. Accederán a la siguiente clara quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará, 
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Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas lid Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes Iactores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 2Y'{,. 

• Evaluación Técnica: 60%. 

• Evaluación Laboral: lS'?i.. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Punlaje Final. rJ mayor pnntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito. dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° l (J.S·I() y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (1.0.1991). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (\\'Ww.cancilleria.gov,ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirsc
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripcíón electrónica estará disponible en la página Wch del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los quc le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema,
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 

notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos,
 
Deberá hacer CLlC!\: en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información,
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 

bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADl\ UNO Q~LOS CARGOS a los que se postule,
 

-Forrnulario "Solicitud y Ficha de Inscripción",
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso",
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Dorumentación presentada.
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Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la norrnativ. que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de 10 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido cn el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, yen los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el tramite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en íorma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información () 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan corno 
conse~uen~ia.~lcll11joceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 

do ";' PC,";'/ 
~~V	 . 

\ 
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•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Wcb de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la docu mentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuara entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviemhre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". !.mDort'lD.te: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 2.'5 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones rm poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primeru prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010. 
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RASES OEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SEcrORIAL- DECRETO N° 2098/200S y
 

MODIf"ICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORL;S 
y CULTO 

Pueclen participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1Y91 (1.0. 1()95) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara hajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Articulo 9" del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTL DE SOPORT¡-: A USUARIOS. 

Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010608-MINREL-G-SI-X-D 
2015-010609- MINREL-G-SI-X-D 
2015-0l0610-MINREL-G-SI-X-D 
2015-0l0611-MINREL-Ci-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: CUATRO (4) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 1O.Il)O,89, más el 40',Y,¡ de la asignación básica del nivel, en 
concepto de Suplemento por funciones específicas informáticas, según lo previsto en la Resolución de la 
ex Secretaría de la función Pública N° 99 de fecha 28 de junio de 1993. 

Jornada Laboral: CUAREr-rrA (40) hs. semanales 
Asiento Hahitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
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Asistir en el relevamiento de las necesidades de soporte técnico informático a las distintas áreas de la 
Jurisdicción. 

•	 Instala equipos informáticos en las distintas áreas de la Jurisdicción. 
•	 Registrar los nuevos requerimientos de soporte, según los problemas informáticos que le sean 

derivados. 

•	 Elahorar una hase de datos con los requerimientos de soporte técnico informático, que contenga 
un registro de la evolución de los casos recibidos. 

•	 Asistir en la elaboración de reportes periódicos de los procesos de puesta en producción de los 
distintos aplicativos utilizados en la Jurisdicción. 

•	 Asistir en la resolución de incidentes de baja complejidad en materia de redes y comunicaciones. 

•	 Evacuar consultas de los usuarios internos respecto a las guías de usuarios y manuales del 
funcionamiento del software específico de la Jurisdicción, 

Supone responsahilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales, con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según jo dispuesto en el artículo 5°, inciso 1) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 0 del Anexo de la Ley N° 25.IM). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

',J>. ' 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con soporte técnico informático e 
instalaciones de software y hardware. 

ahoral relacionada con asistencia a usuarios con dificultades en el uso de software. 

En materia de antecedentes laborales: 

• 
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El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Ley N° 24.7ó() -Seguridad Informática. 
•	 Ley N° 25.12ó -Protccción de Datos Personales. 
•	 Ley N° 26.388- Delitos Informáticos. 
•	 Instalación de hardware de micrninforrnática. 
•	 Administración de equipos de microinformática (conocimientos de hardware de 

microinformática, Windows y herramientas de escritorio). 
•	 Administración de redes (configuración de firewaIls y switches). 
•	 Técnicas de cableado estructurado. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 157/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/201 L 924/2011, 901/20 \2, 

2250/20 IJ; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
httrrJiwww~ll,gl)h.ar/dno/sítio/index.htm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.1M y Decreto Reglamentario N° 142\102: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 y Decreto N° 8ó2/01 y modificatorios (Ütica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
209R/200H, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Compromiso con el aprendizaje: Progresa consistenternentc en sus conocimientos en el área de 
su competencia. 

•	 Proactividad: Está comprometido con ]'1 calidad del resultado de su trabajo. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Facilita la comunicación con su interlocutor y 

lo escucha atentamente. 
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•	 Título Secundario: (Artículo 1'9 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SIN EP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularsc en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al la de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y ~.¡ vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESClEN"fOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIlS estudios al 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo ele Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional ele Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica PERRARIS (D.N.!. W 21.624.181) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESOUIVEL (D.N.!. W 28.445.lJlJ()) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI N° 1O.82lJ.140) 

2.2 Alterno: D'1 Hu 1) Martín LARRABURRU (D.N.!. W 30.191.857) 

/J
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3.1 Titular: D. Juan Laureano rabián LANDAI3URLJ (DNI W 14.0n.2JI') 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo OlA? (D.N.!. Na 1U\50.f!OJ) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.36 Uf! 1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702,335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.: W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola r:INUCCI (D.N.!. W 29.] 15.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en Jos artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAOSA: 

Arl. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de [as partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después ele comenzado. 
S) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna ele las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manil'ieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún C1S0 procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN~ 

/ / "'\
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Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
ahstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (tí5) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos, 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (l ) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (l) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en ClNClIENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. L1 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3W'/,,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 25°1,). 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 15%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 

p""IO' J .. -¡
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El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° ]9.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto N" 1.759/72 (LO. 19(1). 

Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (WW\1i.c¡¡!lci Ileria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en parncipar de la presente convocatoria deberán preinscribirsc 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicahle e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 

obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (WWW.canrilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CL/CK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSC !UBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automauca de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. LI misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección. v las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1) Formulario dc "Solicitud y Ficha de lnscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firrn: d el l()d¡¡.s..w~ hojas. 

( 
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2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaíonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inc xacutud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligator ia tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen pm poder o ror correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización dc las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Llhmal, Evaluación del Perfil 
Psico lógico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREiNTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 
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La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs hasta el S de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1ó:()Ohs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6" día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y ló de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuad entre los días 19 de octubre de 2015 y ó de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de lnscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postu lacio nes. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 123 1, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de C1NCUENrA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su prcsemaciún a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGr N° 391201 O. 
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IlASF:S DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLI~O PlJBUCO
 
CONVENIO COLECTIVO DI~ TRABAJO SECf'ORIAL- DECRETO N° 209R/200R y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DF RELACIONES EA1ERIORES 
y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria)' General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLlCO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209RIOR, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (LO, 19(5) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias, Asimismo, el personal que sc 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N° 
25,164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedadc de su modalidad de empleo, 

Denominación del puesto: ASISTENTE CONTABLE
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Público:
 

2015-0104R4-MINREL-G-SI-X-D
 
2015 -O 14nt)- MINRE I-e,-SI-X-D
 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2)
 
Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel: D
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ lO.l90,K9
 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales
 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu lto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 

Contribuir a una efectiva registración contable en la Jurisdicción mediante la realización de tareas 
administrativas relacionadas a los movmientos de fondos, pagos y recaudaciones, 
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•	 Realizar las acciones requeridas para el análisis de los circuitos de documentación que se 
relacionen con la registración contable. 

•	 Efectuar el seguimiento del movimiento de fondos en materia de viáticos. 

•	 Asistir en la elaboración de informes correspondientes a los balances de sumas y saldos 
mensuales. 

•	 Actualizar la base de datos electrónica referente a los registros contables de la Jurisdicción. 
•	 Registrar los pagos, recaudaciones y movimientos de fondos y valores de la Jurisdicción. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) AÑOS 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5n, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 

circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la l ey N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (A) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con 
financiera y el sistema de tesorería. 

•	 Acreditar asistencia a Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Acreditar manejo del Sistema Local Unificado (S LU) 
•	 Acreditar manejo del Sistema Integrado de Información Financiera (e- sidif) 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

la administración 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Ley de Administración financiera N° 2-U5fí (Título I1) y normas reglamentarias y 
comPlemefarias ~ 

)Z
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•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 

(LO. 19YI). ~ecíficamenk: Ámhito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 333/85). 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Y su reglamento aprobado por Decreto N° 
197311986. 

•	 Ley Complementaria Permanente ele Presupuesto N° 1U)72. 

•	 Presupuestario General de la Administración Nacional para el presente ejercicio. 

Nivel básico: 

•	 Ley ele Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43X/92 y sus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/200k, 2085/2011, 924/2011, 901/201 2, 
2250/201 3; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

bHrWvt\-"'}Y"~r·gQbJli/dfl(JI si!ill/ind~ x.htm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empico e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25,164 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25,188 Y Decreto N° X62/01 y modificatorios (Üica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
209R/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Punción Pública. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organb.acíón: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin onerse a la defensiva. 
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•	 Título Secundario: (l\rtículo 129 dd SINEP) El personal permanente designado oportunamente 

bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularsc en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades ¡Jpscentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, hajo ras diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen, Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera hajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) oías corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de .1'/1 inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (,'\rtículo 13(LJkl SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento :_;eneral quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

I.1	 Titular: Da. PauIa Verónica FERRARIS (D.N.!. N° 21.624.1RJ) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVE\. (D.N.J. N° 2R445,<)<)O) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W lU.R29.140) 

2.2AI1C'"O'~:b~RABURRU(O.N.1. N' 30101.'57) 

1/ \
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3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI N" 14.027.2IS) 

3.2 Alterno: D. Valcntín Eduardo DIAZ (D.N.!. N" 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DN I N" 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINAJ DI (D.N.\. N" 12.702..'\35) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.\. N° .'\ 1.674..'\27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAlÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola r:JNUCCI (D.N.!. W 29.115.343) 

fi.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7<JS) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wch de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gQy,m)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art.	 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juey autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enj uiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) l laber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las parles. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se maní fieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 
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Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimisrnu, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CU ATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizad UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (L) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizan) un mecanismo de anonimato ljue sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan oh tenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3(,,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias taharales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de ClEN (J00) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y La hora les: 251';,. 

• Evaluación Técnica: 60'}i,. 

• Evaluación Laboral: 15')". 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación <Jet Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (1 JO) 

puntos. \ 

El Comité de S n elahora~ el Orden de Mérito, dejando constancia en e! Acta respectiva . 
.1 
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El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (Lo. 1<)9 1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancil1eria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en parncrpar de la presente convocatoria deberán preinscrihirse
 
ohligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (\."ww.canci lleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envio de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CL/CK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los d,t:,'s solicitados, el postulante podrá postularsc a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Alli encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
hases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automanca de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa. por C.'\DA UNQJ)E LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de 1nscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 nos (2) cur iculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y c r 'fic<ffñys antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de r q isitr ~/kJara el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

e / 

\ / 
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3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 

información volcada en el Formulario dc Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar nos (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las nos (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN P(JBUCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200f¡, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. L1 
inscripción es ohligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deherá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 L1 inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia dcl proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psico lógico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

L1 página W~) de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación f~hbciente a todo efecto, de la siguiente información:

;JI !y
\ ) \ \ , / . 
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a)	 Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el ti de septiembre de 

2015 a las l ó.üühs, 

b) Presentación de la documentación solicitada: desdc el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (:1) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: sc efectuará entre Jos 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de l015 y {) de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2(1[5 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Wcb del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP'·. Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa () presentación de las 
postu laciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al H de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 12JI, Palacio San Martín. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CJNCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción. o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correa postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder () por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010, 
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fiASES DEL CONCllRSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlTBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2()98/200R Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE REI ACIONES EXTERIORES 
y CULTO 

Convocatoria ExtraordinarÍj.LY Gen.~m! 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 943 del 27 de mayo de 1991 (Lo. 1995) y modificatorios, V 

quienes estuviesen designados en la- respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo, 

Denominación del puesto: ASISTENTE DE PERSONAL DE CAMPAÑAS ANTÁRTICAS 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-0 \O1OS-MINREL-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (l) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 10.190,89 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 . Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Dirección Nacional del Antártico 

Participar en la gestión y administracir-., del personal que realiza campañas antárticas. 

•	 Asistir en las tareas administrativas relacionadas con la Planta Periódica Estacional de la 
Dirección Nacional del Antártico como de otros organismos que se postulen a participar de las 

c"mp711t,~
 
. / 
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•	 Asistir en la tramitación de exámenes psicofísicos de todo el persona] postulado para participar 

en las campañas antárticas. 

•	 Efectuar el control de los movimientos de personal en las diferentes etapas de las campañas 
antárticas. 

•	 Verificar el cumplimiento de los requisitos básicos que deben cumplir los postulantes a ser 
comisionados al territorio antártico. 

•	 Asistir en la confección de una base de datos del personal participante en campañas antárticas 
para la elaboración de estadísticas. 

•	 Asistir a los agentes que se encuentran en destinados en la Antártica, en materia de trámites 
administrativos. 

•	 Actualizar en forma permanente la hase de datos del personal perteneciente a la Dirección 
Nacional del Antártico. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (Ii)) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la r~y Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción, El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRI:S (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total, 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la administración de 
personal, procedimientos administrativos, redacción de informes, organización del trabajo. 

•	 Acreditar asistencia a Congn-sos, Sirnposios y Jornadas en temática pertinente. 

• Acreditar formación en administración y organización de personal. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional en trabajo en equipo y con grupos multidisciplinarios. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trap'.') cuestión, en las siguientes materias específicas: 

I 

( 
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Nivel básico: 

•	 Reuniones del Sistema del Tratado Antártico: Reunión Consultiva del Tratado Antártico 
(ReTA), Comité de Protección Ambiental (ePA), Reunión de Administradores de Programas 
Nacionales Antárticos (COMNAP), Reunión de Administradores de Programas Antárticos 
Latinoamericanos (RAPAL). 

•	 Ley N° 15.802- Tratado Antártico y sus acuerdos complementarios. 

•	 Ley N° 1R.513- Bases jurídicas, orgánicas y funcionales para el planearniento, programación, 
dirección, ejecución, coordinación y control de la actividad antártica argentina. 

•	 Ley N° 24.21ó-Tratado Antá.Iico - Protección del Medio Ambiente. 

•	 Ley N° 25.2fiO- Aprobación del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del 
Medio Ambiente. 

•	 Decreto N° 231 fi/90· Política Nacional Antártica. 

•	 Ley N° 22.584- Convención sohre conservación de los recursos vivos marinos antárticos. 

•	 Ley N° 24.051- Residuos peligrosos. 
•	 Ley N° 25.743- Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

Estruct1Jra organizativa del Ministerio dcRelaciones Exteriores y Culto: 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Y sus madi Iicaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° R7R/200R, 20R5/20l 1, 924/2011, 90l/20l2, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/201 2, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Pública Nacional; 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
httrr:!!\V\V\V. sgng()Q.m!dno/.sitiQ/index. htm). 

•	 Constitución Nacional: Primera parte, Segunda parte (específicamente Sección segunda: 
Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Púhlico N° 25.1 ó4 y Decreto Reglamentario N° l421102: 
Capítulos I a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.1RR y Decreto N° ¡)ó2/0l Y modificatorios (Ética en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
2l4/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero. Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Tral.-jo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N" 
2098/200R, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

• Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de Jos objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
ndimiento básico de los asuntos generales del organismo.y un enl 
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•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

vista de los demás sin ponerse a la defensiva, 

•	 Título Secundario: (Artículo :29 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de! Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre ljue hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200S y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (::lGO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente ljue revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que ni finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan ele estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCI ENTOS SESENTA y CINCO (::lG5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de Sil inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo no del Sli'iEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50{',I¡,) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1 Titular: Da. Pauta Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.624.lgl) 
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1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS ESQUIVEL (D.N.! W 28.445.9(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELL, (DN! W IO.S29.140) 

2.2 Alterno: D. I1ugo Marlín I.ARRABURRU (D.N.!. N" 30. I()1.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI N° 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.! N" Il.S50.6lJl) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI N" 12.361.7ól) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.! N" 12.702.:135) 

s.: Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. N" 3l.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.I. N" 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina PaoIa FINUCCI (D.N.I. N" 2t.l.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.! N" 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción. 
(~w.cancilleria.gov.ar) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miemhros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicnte o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRf<:SIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
l ) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las parles, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema huhiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
S) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

n	 I ) 
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EXCUSACIÓN: 

Art, 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas. todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (3S) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (6S) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (SO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (fíO) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una GuÍ;; r'e Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. LI 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (:1()C/cJ), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 2S%. 

• Evaluación Técnica: fíO%. 
• Evaluación Laboral: IS%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje linal, El mayor puntaje a obtener l:S CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 
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El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dej ando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya ata] 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados.	 . 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto N" 1.759172 (Lo. 199L). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de Jos derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Wch del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.g.llV.ar) 

Los postulantes interesados en partrcrnar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponihle en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Cullo. (www.cancilleria.gov.m)
 
El postulante deberá registrarse indica do un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer el JCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación Al final izar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

11)s datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNQ PELQS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deherá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 
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2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 

declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido () la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotograflas recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada dc satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NAClON!\L, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaíonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Rases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscrihe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. L¡ 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información () 
documentación adicional, ni modificar los dalas consignados. 

•	 L1 inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposihilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 l a inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases dcl concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada elapa. 

•	 El inscripto deberá informar ohligatoriamcnte una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para (odas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedara excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista I .aboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico l. 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el ,lazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 
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La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de ::'0[5 a las J::':00 hs. hasta el 8 de septiembre de 
2015 a las l ó.Oühs. 

b) Presentación de la documcntación solicitada: desde el 25 de agosto de 20lS al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de J LOO a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán puhl icados al menos TRES C') días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 ele octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y ó de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 20] 5 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.arenellink ..ConcursosPlantaPennanenteSINEP...Im[lQftante..; esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
1J a 16 horas en Esmeralda 1n 1, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (SO km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artfculo 52 de la Resolución SGP N° ~f)/2010. 
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RASES nEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PLJBIJCO
 
CONVENIO COI .ECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DEClU':TO N" 209H/200R y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE REI .ACIONES EXTERIORES 
y CULTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PllBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/0R, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (Lo. 19(5) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPI.EO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE DE PROTOCOT D y CEREMONIAL 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-0101 J9-MINREI .-G-SI-X-D 
2015-010 140-MINREI .-G-S I-X-D 
2015-01014 I-MINREL-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: TRES (J) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 1O.190,!N 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu lto. 
Dirección Nacional de Ceremonial 

Asistir en la organización de eventos oficiales en materia de ceremonial y protocolo de Estado. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Mantener un registro para consulta del conjunto de conductas. reglcls y normas sociales que se 

deben cumplir en materia de protocolo y ceremonial. 
•	 Asistir en la planificación de visitas oficiales y demás actividades en las cuales participen 

autoridades nacionales y extranjeras, sistematizando todas las solicitudes de bienes y servicios. 
•	 Registrar los recursos materiales involucrados en las actividades protocolares, en materia de 

seguridad, limpieza y catering. 
•	 Brindar asistencia en el desarrollo de visitas guiadas y actividades culturales referidas al 

patrimonio nacional arquitectónico y artístico, en las cuales participen autoridades nacionales y 
extranjeras. 

•	 Brindar asistencia en el dcsar.ullo de talleres y conferencias, en las cuales participen autoridades 
nacionales y extranjeras. 

•	 Colaborar en la organización de almuerzos y desayunos de autoridades nacionales y extranjeras. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1R) AÑOS 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el articulo S", inciso f) del Anexo de la Ley N" 2S.1(¡4. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (1) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia labora] a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Actividades de capacitación relacionadas con temas de ceremonial y protocolo de Estado. 
•	 Asistencia a Congresos, Simposios y Jornadas en temática pertinente. 
•	 Nivel básico de idioma inglés. 
•	 Cursos relacionados con herramientas informaticas específicas para la creación de 

presentaciones visuales y procesamiento de datos. 

En materia de antecedentes l"flOrales: 

•	 Experiencia laboral adicional relacionada con la organización de misiones oficiales. 

'" (	 El postulante deberá dcmostra conocimientos y '" aplicación " ,;1",,,10"" "1''''''' de! "m;e;o del 
P"" IOde ""b"IO r ~ i, siguientes materias especificas 

I /f}	 
, 

! 
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Nivel intermedio: 

•	 Normas prácticas de la Dirección Nacional de Ceremonial: documento disponible en página web 
oficial del organismo. 

•	 Convención de Viena de 196~ sobre relaciones consulares aprobada por la Ley N° 17.0SI. 

•	 Convención de Viena de 19b1 sobre relaciones diplomáticas aprobada por Decreto-Ley N° 7ü72. 
•	 Tratamiento de huéspedes oficiales y orden de precedencia: documento disponible en página 

weh oficial del organismo. 

•	 Nómina de países y sus respectivas capitales. 

•	 Decreto N° 2072/1993- Ordenamiento general de precedencia protocolar. 

•	 Reglamento para las Representaciones Diplomáticas de la República Argentina (Decreto N° 
7743/63) 

•	 Ley del Servicio Fxterior de la Nación N° 20.957 Ysus modificatorias. 

Estructura orgªf1iz¡¡tivª-Ji~1 Minlliterio de Relaciones Exteriores y CtJ1tQ~ 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438!lJ2 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2rJ 11, 901/2012. 
2250/20 U; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409!20 J2, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
httpJjwww.:;gp-.gob.ar/Llllliisi tioji¡¡ckx. hlIll). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías rara el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 2'\.164 y Decreto Reglamentario N° J421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 y Decreto N° 862/01 y modificatorios (l~tica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Tra'vjo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
209R!200S, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta lberoamericana de la función Púhlica. 

• Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

• Oríentacíón al logro: Se orienta a producir resultados. 

• Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

• Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

• Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 

~ • 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 
Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

:j
 ) 
( 



'2015 - M~o DEL BICE1'JTl::f¡ARIO fJEL CmJc;RESO DE: I_O~= PUEI3LOS LIBRES' 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Emrleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, hajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3hO) días, 
En ambos supuestos no será de aplicación lo estahlecido en el articulo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el rroceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas rara que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (3h5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

¡'J interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion y constara dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse rara la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARlS (D.N.!. W 2I.h24.ISl) 
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2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELTA (DNI W IO.R29.140) 

2.2 Alterno: D. IIugo Martín LARRAUURRU (D.N.r. W 30. J91.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.r. W 11.850.6(1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVO/T;\ (DNI N° J2.3fJI.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDl (D.N.r. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.T. N° 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.I. W fJ.232.2'i5) 

6.1 Titular: Da. Ramina Paola FINUCcr (D.N.1. W 2{).115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.I. W 25.434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos IIumanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cªncilleria.gQv,(lJ)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido Ligano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4)' Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia () querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 
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Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro II delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes, 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (.sO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellad.:«, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (:\0%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan oh tenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 2.s"{,. 
• Evaluación Técnica: ÓO':I". 
• Evaluación Laboral: 15%, 

El puntaje obtenido se mul tiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es DENTO DIEZ (110) 
puntos. 

1/
I / 
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El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva, 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto adrninistrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° ]9.54() Y Sil Reglamentación aprobada por 
Decreto N° l.759/72 (Lo. 1991). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los
 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa
 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de
 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones
 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónic:: mediante el sistema CONCURSAR, El mencionado sistema de
 
preinscripcíón electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (y.rww.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requerirlos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrara una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa TNSCRIBIRMF. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
[os cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
hases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la prcinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o
 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones
 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos
 
pautados en el proceso.
 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1) 

--~) 

Formulario de "Solicitud 
volcados por el postulante 
firmado en tod' .. sus hojas. 

y 
t-;

Ficha 
resentan 

de Inscripción" 
carácter de decl

debidamente completado, cuyos datos 
jurada. El formulario de he seraración 

/ / 
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2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 

declarar y certificar [os antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias 1111 estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECnVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA NACIONAL homologado por el 
Decreto N° 2l4/200fi, así c mo aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalaíonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y nases del 
Concurso". reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. L1 
inscripción es obligatoria tanto en Iorrna electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información () 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante [Joder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripcion quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad dc la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas (as notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente prnceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral. Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 
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La página Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo electo, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 21115 a las 12:0() hs. hasta el8 de septiembre de 
2015 a las ló:OOhs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desue el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en cl horario de 11:00 a ló:OOhs. 

c) Listado de lid mitidos y no ad mitidos al proceso: disponible a partir del ÓO día hábi! posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiemhre de 2015 y 16 de octubre de 20)5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y ó de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluacior.: se efectuará UN A (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 201'i. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del JO de 
noviembre de 20]5. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SrNEP". Imporjante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 

postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 2<5 de agosto de 20 I'i al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 1() horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cr 1O{)7. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010. 

/
/í
I / 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PIJBLlCO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABA/O SECTORIAL- DECRETO N° 2098/200R Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Convocatoria Extraordinaria y G¡;ncg! 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
lit; Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBUCO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (1.0. 19(5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9" del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlJl3L1CO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empico, 

Denominación del puesto: SECRETARIA
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

2015-01 0293-M INREL-G-Sl-X-D
 
211l5-010294-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-010295-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-014222-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-0 14223-M IN REL-G-SI-X-D
 

Cantidad de cargos a cubrir: CINCO (5)
 
Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel: D
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 1O.l90,R9
 
Jornada Laboral: CUARENT A (40) hs. semanales
 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212- Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 

Ministerio de Relaciones Fxteriores y Culto. 

Colaborar en la organización de las tareas de secretaría de la autoridad del área dependiente, asegurando 
la correcta realización de los servicios de asistencia administrativa. 
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•	 Mantener actualizada la agenda de compromisos de la autoridad de la cual depende. 
•	 Registrar las citas y entrevistas en las cuales intervenga la autoridad de la cual depende. 

•	 Realizar la clasificación y distribución de correspondencia y documentación confidencial. 
•	 Mantener la debida provisión de materiales y útiles para el funcionamiento administrativo del 

área. 

•	 Compilar toda documeruaciriu cccsana para la elaboración de reportes y presentaciones según lo 
requerido. 

•	 Llevar un registro de los archivos físicos y electrónicos que sean de utilidad para el 
funcionamiento de la secretaría privada. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DII:CIOCHO (1R) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 
la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 1) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 o del Anexo de la Ley N° 25. 1(4). 

•	 Estudios: título ue nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia 
de gestión administrativa, procedimientos administrativos, organización del trabajo, manejo de 
aplicativos informáticos para proccsarnieruo de textos, planilla de cálculos, representadores 
gráficos, correo electrónico e Internet. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

Nivel inter dio: 

r 
( 

/ ,J '(/
) 

I /
I 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto ele trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 
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•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación d. ideas y datos por escrito. 

•	 Norma para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° J3J/léJB5). 

•	 Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 759/(6). 

•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° IS7111lJB¡ y Ley N° L'í.lJ10, artículo 
JO incisos d ye) 

Nivel hásico: 

•	 Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 2J 7/19BB Y modificatorios) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.75911972 
(LO. 19(1). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 

•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° J'i7/2002 Y modificatorios) 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 4JB/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 3.'17/2002 Y modificatorios: Decretos N° B7S/200g, 20E'i/201 1,924/2011, l)Ol!2012, 
2250/20 n; Decisiones Adrn. .iistra tivas N'¡ ¡ 0/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N" 2.'1.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.42112002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2(06) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causa les de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Punción Pública (Ley N° 25.1Rg 
Capítulos l, JI Y 111). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 209B/200g). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo, 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N" 2l4S/200B, Resolución ex SGP 48/(2) 

. /1J./'/1)

.' / 'A'
 

/ / < \ 
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•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la función Púhlica. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trahaja como parte de un equipo no como individuo, 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin onerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del STNEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (STNEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera titulo de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo ;"s diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200S y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación 10 establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso qUl: al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TRETNTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término origina!. 

)n.I.~) 
¡j / 
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El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designocián en el cargo de plan/o transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo no del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica fERRARIS (D.N.I. W 21.624.1Rl) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESOUIVEL (D.N.!. W 2R,445.9(0) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 1O.R29.140) 

2.2 Alterno: D. Ilugo Martín LARRABURRU (D.N.I. W 30.191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDAI3URU (DNI W 14.027.2IR) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W II.li50.óOI) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALA VOLTA (DNI N° 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALUI (D.N.I. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica rRANCO (D.N.I. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.l: W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola f1NUCCI (D.N.I. N° 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.I. W 25.434.798) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Seleccirin se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Ilumanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
("",,'.'w .canciIlcria~)V.a r)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal hiere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 
Tener ~('uez p\to pcndient. on el recusante. 

I 

/
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4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recihido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSAcrÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes, 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales, 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (l) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celehrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sohres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (fíO) puntos, 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. L1 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y L.ahorales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando espccíí'icamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias lahorales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CII;N (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (fíO) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 

:/mom'7!~> 
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• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y I .aborales: 25";. 
• Evaluación Técnica: 60':(,. 
• Evaluación Laboral: 15%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Or.íen de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (f.o. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (\V\vw.car1~illt:riag()y,ªr) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la pagina Wcb del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilkria.g(]V.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envio de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CUCK en Al.TA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a Jos puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados per rnitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CAQAJINO 12D.-LOS CARGOS a los que se postule.
 



"2015 . MJO OEI_ OICENTE/\!!\RIO na CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada. 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción dcbcra ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. 1..1 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las cond iciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currtculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L1 ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada ele satísfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 y su 
reglamentación, y en Jos artículos concordantes del CONVENIO COLECflVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlJBLlCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2()()(í, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Rases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. 1...1 
inscripción es obligatori tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 1~I inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 1..1 inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las hases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 

E,"I",~~:Z~¡~' en '"'0 de acceder a 1" mencionada etapa. 

I 
I 
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•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 

será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentaua dentro de los TREl NT A (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el R de septiembre de 
2015 a las l ó.Oüh». 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al ti de 
septiembre de 2015, en el horario de 1] :00 a 1ó.Oühs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (,0 dia hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y 1aborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y If¡ de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días Il) de octubre de 2015 y (l de 
noviembre de 2015, 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre Il)S días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SlNEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 

postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Rde septiembre de 20 [5 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Huenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha de! franqueo, 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Resolución SOl' N" J')/2()UI. 
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fiASES DEL CONCURSO 

SISTLMA NACIONAl DE EMPHO PlJIlLlCO
 
CONVENIO COI .i.orivo DE TRABAJO SFCroRIAI ,- DECRETO N° 2()l)i\/2UW\ y
 

MODInCATORIOS
 

MINISTERIO DE RFI ACIONES EXTERIORES 
y CUlTO 

Qlnvocaloria Fxtraordinillia y General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO P(JBI reo (SINEP), 
homologado por el Decreto 209X/tl8, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de I l)l)l (Lo. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO P(lBLlCO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

'CARGOS RESERVADOS PARA PERSONAl, CON DISCAPACIDAD SH;IJN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO go DE LA T,EY N° 22431 

Denominación dd puesto: ASISTENTE ADMINISTRATIVO
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

2015-01ü296-MINREL-G-SI-X-D 
2015-010297-MINREL-G-SI-X-D 
2U 15-0 10298-MINREL-G-SI -X-D 
2015-0 10299-MINREI .-CJ-SI-X-D 
20l5-010300-MINREl,-G-SI-X-D 
2015-01030l-MINREI,-CJ-ST-X-D 
2015-010302-MINREL-G-SI-X-D 
2015-010303-MINREL-G-SI-X-D 
20l5-010304-MINREI,-G-SI-X-D 
20lS-010305-MINREI-C,-SI-X-D 
201S-010306-MINREI-G-SI-X-D 
201S-010307-MTNREL-G-SI-X-V 
2015-0l0308-MTNREI,-G-SI-X-O 
201S-010309-MINREI"-G-SI-X-D 
201S-01031O-MINREI.-G-SI-X-O 
2015-010311-MINREI-Ci-SI-X-O 
20l5-010312-MINRE1,-G-SI-X-D 
201S-01 0313-M INREI-Ci-SI -X-O 
20lS-0l0314-MINRET-G-SI-X-D 
2015-0l0315-MINREl.-G-SI-X-D 
20l5-0l0316-MINREl.-G-SI-X-D 
20l5-OlmI7-MINREI-Ci-SI-X-D 

2015-01031.íS-r¿.T'lEL-C~-_~.[-X-D 

r... / jY\ 
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2015-010319-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010320-MINREL-G-SI-X-0 
20 lS-O10321-MIN REL-G-SI-X-O 
201S-010322-MINREL-G-SI-X-0 
201S-01 0323-MINREL-G-SI -x-o 
20 IS-O10324-MINREL-G-SI-X-0 
20 IS-0 1032S-MINREL-G-SI.xn 
201S-010326-MINREL-G-SI-X-0 
2015-0 l0327-MINREL-G-SI-X-O 
20IS-Olü32t;-MINREL-G-SI-X-0 
201S-010329-MINREL-G-SI-X-0 
20 lS-0 1ü330-MINREL-G-SI-X-0 
2015-0l0331-MINREL-G-SI-X-0 
201S-010332-MINREL-G-SI-X-0 
2015-0] 0333-MINREL-G-SI-x-o 
2015-010334-MINREL-G-SI-X-0 
201S-010335-MINREL-G-SI-X-0 
2015-01033A-MINREL-G-SI-X-0 
20 1S-010337 -MINREL-G-SI-x-o 
201S-01033l'\-MINREL-G-SI-X-0 
2015-01 0339-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010340-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010341-MINREL-G-SI-X-0 
2015-01 0342-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010343-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010344-MINREL-G-SI-X-0 
201S-01034S-MINREL-G-SI-X-0 
2ülS-0l0346-MINREL-G-SI-X-0 
201S-010347-MINREL-G-SI-X-0 
2015-01034l'\-MINREL-G-SI-X-0 
2015-010349-MINREL-G-SI-X-0 
1015-01 03S0-MINRE L-Ci-Sr-x-D 
201S-0103S1-MINREL-Ci-SI-X-0 
2015-010352-MINREL-G-SI-X-0 
20lS-O10353- MINRE L-Ci-SI-X-o 
2015-010354-MINREL-G-SI-X-0 
20 lS-OI0355-MINREL-G-SI-X-0 * 
201S-010356-MINREL-G-SI-X-0* 
201S-010357-MINREL-G-SI-X-D* 
20 15-01035R-MINREL-G-SIX-0* 
201S-014224-MINREL-G-SI-X-0* 
2015-014225-MINREL-Ci-SI-X-f)* 
2015-014226-MINREL-Ci-SI-X-0 
2015-014227-MINRELG-SI-X-D 
201S-014228-MINREL-G-SI-X-0 
201S-014229-MINREL-Ci-SI-X-0 
2015-0 14230-M INREL-G-SI-X-D 
201S-0 14231-MINREL-G-SI-x-o 
2015-014232-MINREL-G-SI-X-0 
2015-014233-MINREL-Ci-SIX-O 

(:	 2015-014234-MINREL-G-SI-X-0 
2015-014235-MINREL-Ci-SI-X-0 
2015-014237 -MINREL-Ci-SI-X-O 
2ülS-OI4238-MINREL-G-SI-X-D 

ca~'[f}'h""SETENTA VIINO(7') 

/ / 
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Cantidad de cargos a cubrir: SEIS (6) VACANTES RESERVADAC; PARA PERSONAL CON 
DISCAPACTOAD. 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: O 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 1O.190,R9 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 -- Ciudad Aut.inorna de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Proveer a la gestión integral de la documentación administrativa, el registro y procesamiento simple de 
datos, la administración de archivos y la relación con usuarios internos y externos para el efectivo 
funcionamiento de la unidad organizativa. 

•	 Asistir en la organización y realización integral de las diversas tareas administrativas. 
•	 Redactar con adecuada gramática y/o transcribir textos con corrección ortográfica, en 

formato y tiempo adecuados. 

•	 Verificar lo efectuado P'L otros auxiliares administrativos y colaborar con su entrenamiento. 
•	 Recibir, registrar clasificar y distribuir la documentación 4ue ingrese y egrcse de la unidad 

organizativa. 
•	 Archivar, recuperar y tramitar la documentación ingresada o sal ida, real izar el seguimiento 

de expedientes o actuaciones. 
•	 Realizar tareas de armado general y foliatura de expedientes y verificar las realizadas por 

auxiliares administrativos. 

•	 Mantener actualizado los archivos y bases de datos que correspondan. 
•	 Utilizar los medios de tele transmisión (fax, correo electrónico, etc.) en el envío documental 

y/o de informaciones. 
•	 Ingresar datos en las hases respectivas, operar planillas de cálculo, y asistir en la elaboración 

de presentaciones gráficas. 
•	 Contribuir con la actualización de la agenda de autoridades, asistiendo en la organización 

de citas, entrevistas, eventos, reuniones, seminarios. 
•	 Atender al público y usuarios internos, sea personal o telefónicamente, informando 

adecuadamente dentro de las materias de su competencia y conocimiento o, cuando sea 
necesario, haciendo las derivaciones pertinentes solicitando referencias para comunicación 
posterior y registrándolas adecuadamente. 

•	 Atender al aprovisionamiento de materiales, útiles y elementos para el trahajo de la unidad 
organizativa y con los responsahles administrativos respectivos. 

•	 Colaborar con la gestión del control interno de la asistencia o de las incidencias del 
personal, rendiciones de fondos, tramitación de pasajes y viáticos y/o con otras diligencias 
equivalentes, 

•	 Colaborar con la atención administrativa a otros integrantes de la unidad organizativa. 
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Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas especificas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (lR) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso J) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo. naturalizado o por opción, El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES CJ) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

•	 En los casos de VACANTES RESERVADAS, se deberá presentar certificado único de 
discapacidad o demás certificados expedidos por autoridades competentes según lo 
dispuesto en el artículo 3° rlc la Ley N° 22.431. 

En materia de antecedentes académicos: 

Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia de 
gestión administrativa, procedimientos administrativos, manejo de aplicativos informáticos para 
procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores gráficos, correo electrónico e Internet. 

Fn materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Manejo de procesador de textos, correo electrónico e Internet. 

•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

•	 Norma rara la elaboración, redacción y diligcnciamieruo de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 333/19R5). 

{-  • Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 759/(¡6). 

/Í¡ ~ \1
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•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° I.S71/19i\1 y Ley N° 15.9](J, artículo 

]0 incisos d y t:) 

Nivel básico: 

•	 Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 23711 YSS y modificatorios) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y L1e su Decreto reglamentario N° 1.759/1972 
(t.o. 1(91). Específicamente: Ámbito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

Estructura organizativa de la Administración Pública N--ª.cional 

•	 Nociones generales L1e la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 357/2002 Y modificatorios) 

Estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43K¡l)2 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2U02 y modificatorios: Decretos N° B7B/20m~, 20B5/2011. 924/2011, 9U1I2012, 
2250/20l]; Decisiones Administrativas N° 10/2002,409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empico e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empico Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.42112002 y del Convenio Colectivo de Trabajo General yara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo concerniente a Ambito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.1RB 
Capítulos 1, II y III). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200(): Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional oc Empleo Público (Decreto N° 209S/200S). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régi men de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2345/200R, Resolución ex SGP 48/(2) 

• Proactivida :)1 mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

• Decreto N 491/02- Autoridades facultadas rara designar y contratar. 

• Carta Iberoamericana de la Función Pública. 
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•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 
•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 

área de trabajo. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 
•	 Orientación al ciudadano y USUll rios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 

y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 
•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

vista de Jos demás sin onerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Púhlico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en Jos procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera títuln de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA O()()) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empico Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO O(5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manitcstar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de SI/ inscripción y constará dicho compromiso como condicion en el acto de SI/ 

dcsignacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Articulo ¡lO del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
lahoral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 

CIEíu~ml"O' exigidos de confnrrnidad con In establecido '" el artículo '" ",1 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.624.11\1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESOUIVEL (D.N.I. W 2RA45.1) 1) () ) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI N° \O.R29.l40) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. N" 30.1()1.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laurcano Fabián LANDABURU (DNl W 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentin Eduardn DIAZ (D.N.!. W 1 Uj50.60l) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.3ó1.76l) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola FINUCCI (D.N.\. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7'm) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wch de la Jurisdicción.
 
(\-VWW.ca nci 11 ~!iª-,g()Y"ill:)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de: los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinie nte o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN OE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante. o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes. 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador ele alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales, 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado pm éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el {~ez defensor .dC alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

rccorncnd ionrs acerca el pleito, antes o después de comenzado. 

\ 
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8) l Iabcr recihido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXClJSAClÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en euATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• [valuación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato qut: sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 

Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en C1NCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (ó() puntos. 

• Evaluación Labora I mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UN A (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales ar. lizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO nO%), fundamentando especificamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntajc: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (ó() puntos de un total dt: CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del st:gundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de 
Selección. 
La calificación final es/.rrndl~ de la sumatnria de los siguientes factores: 

, ~lGt·
 
I 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 250;. 

• Evaluación Técnica: 6()1Yr!. 
• Evaluación Laboral: 15%. 

El punlaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a [a Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Pu.iraje Final. El mayor puntajc a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente ljue se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (1.0. 199 I j. 

Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.c¡¡ncilleria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 

obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleri.l..gQv.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostra: una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y c;UAI1DAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRII3IRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARC;OS a Jos que se postule,
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente. la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado, La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 

U¡'dU"":7-bl) 
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Para participar del Concurso el postu' ,'te deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currlculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación, Ll ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotograflas recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad asi como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25. J64 y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlJBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 2 J4/2006. así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso". reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 I.a inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a [as 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proces:). de selección ( 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil

J PJL~) 
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•	 Los postulantes que no integren el orden de mento definitivo podrán requerir la 

documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagIna Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:(JO hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 1(¡;()()hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1ó.Oühs, 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (jO día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 1t) de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y (j de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónico en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el ililk "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa () presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de HJ15 al S de septiembre de 20 J5 en el horario de 
11 a 1t) horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCU[NTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podni hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones pm poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/20 l (J. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

BASES DEL CONClmSO 

SISTFMA NACIONAl. DE FMPLEO P(JBI.ICO
 
CONVENIO COLFCTlVO DF TRABAJO SECTORIAL- DECR¡':TO N° 20<m/2008 y
 

MODIFICATORIOS
 

f\IINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CUlTO 

~Q!lvocatoria Extraordinaria y General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con [as disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DF FMPLEO P(JBllCO (SINEP), 
homologado pm e1 Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de 1" Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° ()<Jl del 27 de mayo de I ()91 (Lo. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de rontr ataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PlrBIICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: OFICIAL EN MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Público: 

2015-0 L0420-MINREI Al-SI -X-D 
20 15-01042J -MINREL-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 

Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento; General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total; $ 10. I()(),8() 

Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónnma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes 

Colaborar a la efectiva ejecución de las actividades de mantenimiento de los muebles e inmuebles de la 
jurisdicción. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Realizar las reparaciones y mejoras lit: los muebles e inmuebles de la Jurisdicción. 
•	 Colaborar en el cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo. 
•	 Realizar acciones tendientes a la prevención de siniestros según los programas diseñados por la 

Jurisdicción. 
•	 Brindar asistencia en la planificación y distnbución del suministro de elementos necesarios rara 

la realización de las acciones de mantenimiento diario o pautado a plazo 
•	 Ejecutar el mantenimiento y restauración edilicia ljue le fuera encomendada. 
•	 Asistir en la elaboración de presupuestos y estimación de costos asociados a las tareas de 

mantenimiento. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCIlO (IS) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispu.sto en el artículo )", inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (articulo 4° del Anexo de la Ley N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo, 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (tí) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO ()) añns, la cxpcricncia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprooación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la planificación y 
evaluación de obras de infraestructura. 

En materia de anteceden les laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicacion a situaciones tíriclS del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias esrecíficas: 

Nivel básico: 

• Ley de l ligicne y Seguridad en el trabajo N° I().)~n" 

• Ley N° 13".JJ)tí	 "...4 .( tf~a Púl)_~ica. 
! I )

j'~ , 
/ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 I ev N° 24.15h (Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 

sus Decretos Reglamentarios) 
•	 Decreto N° 102:1/01 Régimen de contrataciones de la Administración Nacional y su Decreto 

Reglamentario N° B93/20 [2. 

•	 I ey de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43BjlJ2 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° B7B/200B, 20115/2011, 924/2011, ()[Jl/2012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizauva en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
httIl1J\V\vw.~gjl.go b.ar /eI Il()/si tio/inciex.htm 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público ",o 25.1iJ4 y Decreto Reglamentario N" 1421/02: 
Capítulos J a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.1 BB Y Decreto N° Bfi2/0 l y modificatorios (Ética en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N" 
214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto, Título octavo: Capítulo I. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, Decreto N" 
209B/200R, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 
•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 
•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 

área de trabajo. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 

y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 
•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

vista de los demás sin onerse a la defensiva. 
1:"'!IT::TITI':':r=~;-rr;:":,!! 

•	 Título Secundario: (Artículo J 29 del Slj\;EP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido ,o;[ el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularsc en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 

{ 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 

j;/,nn,(coo" '''tiV'~(C fecha anterior al ]o de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 

/ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en e! Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1° de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en e! artículo DO del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de! Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde e! día de inicio de! próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para qUl' el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y e! postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo e! régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar e! mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante e! mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir de! vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de Sil inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 13n de! SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos e! CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de! Personal de! Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica fERRARIS (D.N.\. W 21.62-LlRI) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N,!. W 2i).44.'i.990) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CEU;\ (DNI N° 10.i'29.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W :\0. 191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laurcano fabián LANDA13URU (DNI W 14.027.2IR) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. N° II.R.'i0.(01) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica fRANCO (D.N.!. W 3 Ui74.:\2T) 

5.2 Alterno: Da. Lilia 
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6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.I. N° 21).115 .."\4."\) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.4."\4.71)1'1) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.g()~.ar )
 

Sólo se admitirán recusaciones y exc.isacioncs con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y ."\0 del Código Procesal Civil V Comercia! de la Nación (Ley NI' 17.454 V modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción v la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicntc o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado v segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser O haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes, 

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 
frecuencia en el trato. 

10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 
conocidos. En ningún caso r"l)Cederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
cstah > 'id} a continuaci n: ) 

1\
 
,/
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•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: Cl EN (100), de los cuales 

TREINTA y CINCO (lS) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restan les SESENTA Y CINCO (6S) puntos a los Antecedentes Laborales, 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de al :.!caci()fl práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
perrni tirá individualizar al postulan le luego de dcfi nida la ca Ii licacion. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (SO) puntos p¡¡ra cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntajc asignado en la Primera Hapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente Clara quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (hO) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecede; ;s Curriculares y I .aboralcs: 2S%. 

•	 Evaluación Técnica: 60%. 
•	 Evaluación J .ahoral: IS%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el codicien te asignado a la Evaluación del Perfil Psicologico. El
 
orden de mérito resultará de este Puntajc final. r:¡ mayor puniajc a obtener es CIENTO DIEZ (1 lO)
 
puntos.
 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva.
 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Méritu en el expediente que se constituya a tal
 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados.
 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos
 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° J LJ.S4LJ Y su Reglamentación aprobada por
 
Decreto N° 1.7SLJ/72 (Lo. ]99]).
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La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las ses del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- v en la página \Veh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (ww\V.cancilleria,gov.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponihle en la página Wch del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 

eu lto. (Vv'Vv'w.l;;¡nd 11 eri<l.g~~~<]l)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario v contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en Al TA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARCrOS a lus que se postule.
 

-Forrnular io "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso"
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, v las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postu lantc deberá presentar: 

1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) nos (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. H postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevara a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deherá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 

aquella hoi e ~,roguce <1 domicilio actualizado. 
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5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 

incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN I'(;BLlCA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200t), así como aquellos previstos rara el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

t))	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo acertar las condiciones establecidas ptH la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WFB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. LI 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podr,l añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 LJ inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acred i tado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la Iir ma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 Fl inscripto deberá informar ohligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para toda~ las notificaciones y comunicaciones que se produzcan corno 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin mis trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas de) presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TRLlNTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

LJ pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras hahilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde cl4 de agosto de 20!) a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las !A;O(lhs. 

h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 2) de agosto de 20!.') al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de !1 :0(1 a l!J:OOhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (jo día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y lb de octubre de 2(1]5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuara entre los días llJ de octubre de 2015 y 6 de 

noviembre11:[(./ --, 
;/ . 
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f) Tercera etapa de evaluación: se efectuara UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días <) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 
g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios lit: notificación estipulados a partir del 30 de 

noviembre de 2015_ 

Preinscripción electrónica: Desde el ~ de agosto al f) de septiembre de 2015 cstar.i disponible t:l 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones r~xteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". lrnoorlante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al f) de septiembre de 2015 en el horario de 
II a 16 horas en Esmeralda Inl, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En Jos supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de Jo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/2010. 

a-w..
il ' 
//

I / 
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RASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2()(Jk/2()()R Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209R/OS, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 9<)3 del 27 de mayo de 1991 (!.o. 19(5) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo <)', de] Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del "ersonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EN ORGANIZACIÓN DE EVENTOS OrlCIALES 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

20 15-()10441-MINREL-G-SI-X-D 
2015-0 I0442-MINREL-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 10.}l)().H<J 

Jornada Lahoral: CU ARENTA (40) hs. semanales 
Asiento IIahitua1 (Lugar de trahajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes 

Ejecutar las tareas logísticas de los eventos oficiales organizados en la Jurisdicción. 
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•	 Brindar asistencia en el desarrollo de talleres, conferencias y actividades inicrculturalcs en las 
cuales participen autoridades nacionales y extranjeras, 

•	 Realizar las tareas de instalación de los dispositivos de audio y visuales en los eventos 
organizados por la Jurisdicción. 

•	 Colaborar en la planificación de las actividades programadas por la Jurisdicción para los eventos 
oficiales 

•	 Operar los equipos de sonido e iluminación en los actos oficiales y eventos artísticos llevados a 
cabo en la Jurisdicción. 

•	 Asistir en las tareas de mantenimiento tanto de los dispositivos técnicos de audio y video como 
del escenario del auditorio del Ministerio. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos.' .o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (IR) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Provisional para acceder al bcne í'icio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo )", inciso t) del Anexo de la Ley N° 2).1 M. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe L1e Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo L1e la Ley N° 25.IM). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en tolal. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la estahlecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes L1e carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación relacionadas con el puesto de trabajo. 
•	 Acreditar asistencia a Jornadas de temática relacionada con el puesto de trabajo. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Experiencia laboral adiciona! ;\ la cxigihlc. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del
 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas:
 

Nivel básico:
 

/JI1'i->:../i~
II 
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•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 Ysus modificatorias. 
•	 l-ey de Higiene y Seguridad en el trabajo N" 19.5R7. 
•	 I.ey N° 24.314- Accesibilidad de personas con movilidad reducida. 

•	 Ley de Ministerios N" 22.520, texto ordenado por Decreto N° ·13R/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N" 357/20{)2 y modificatorios: Decretos N" R7R/200R, 20R5/20 11, 924/20 11, 90l/20 12, 

2250/20U; Decisiones Administrativas N" 1O/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizutivu en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración P '~llica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
b1U) ://\y'W\~[l~glJ b, ar/Q.nJ..l!si ti(l/i ndex.hlm). 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estahilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Capítulos primero. segundo, tercero y cuarto) 
•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Púhlico W 25.164 y Decreto Reglamentario N" 1421/02: 

Capítulos l a 7 y Capítulo 9. 
•	 L-ey N° 25.IHH y Decreto N° H62/0I y modificatorios (¡'.:tica en el ejercicio de la Función 

Pública) 
•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 

214/200ó: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto, Título octavo. 
•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empico Público. Decreto N° 

209R/200H, en especial del régimen de promoción y carrera, 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas all;i del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 
•	 Orientación allogrn: Se orienta a producir resultados. 
•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven a] éxito de los objetivos del 

área de trabajo. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 

y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 
•	 Flexibilidad: Acepta sus crrres y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 dt,:\ SI NES) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Púhlico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularsc en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 

,IJ )
íJ11V 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al la de diciembre de 200l~, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
] ° de diciembre de 200R y la vigente al morne nto de la inscripción no se huhiera producido 
desvinculación por término superior a TRFSClI~NTOS SESI;NTA (360) días, 
En	 ambos supuestos no ser» de aplicación lo establecido en el artículo no del Convenio 
Colectivo de Trabajo Scctori ... del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisitn de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no huhiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESFNTA y CINCO (3G5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SIlS estudios al 
momento de Sil inscripcion y constará dicho compromiso como condicion en el acto de Sil 

designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del STNEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando utulo exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (SO':!;)) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(STNEP). 

J.]	 Titular: Da. Paula Verónica fERRARIS (D.N,!. W 21.624.1fll) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D,nI. W 2R.445.<)90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (IJNI W IlLR2().I·l0) 

2.2 Alterno: D. llugo Martín I ARRABURRU (D.N.!. W JO.] ()l.RS7) 

3.1 Titular: O. Juan Laurcano fahián LANOAUURU (DNI W l4.027.2J1)) 

3.2 Alterno; D. Valcntín Eduardo DIAZ(O.N.!. W 11.RSO,(¡OI) 

4.] Titular: O. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNl W 12.3G \.711 1) 

4.2 Alterno: O, Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. N° 12.702.33S) 
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5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W :1 1.67cl. 327 ) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. N° 6.232.2-t'í) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola FINlJ( '('1 (D.N.!. N° 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMFN7LJ (D.N.!. W 25.434.7()R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del ('omité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Ilumanos V en la p:ígina Wch de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.g()v.ªr)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley NI> 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Cornitc de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sohreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAlISA: 

Art.	 17.- Serán causas legales de recusación: 

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado v segundo de afinidad con alguna de 
las partes, sus mandatarios o letrados. 

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 
interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener él juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con exccpcion de los bancos 

oficiales. 

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 
querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusan le en los términos de la ley de enjuiciamiento 
de magistrados, siempre que' Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 
recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mc nciunadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales, 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos rara cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista rara completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. L1 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puniaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3lYX,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento ser.i utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (l nO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán e! Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 15%. 

El puntaje obtenido se multiplicara por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (UO) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimie tos Administrativos N° 19.549 Y su Reglamentación aprobada por 

ecrcto W 1.7591717t.0Y991). 

,1; I 

~L 7 
( 



"2015 - AÑO DEL BICDJTE/\JAf;IO DEL CO~IGr\ESrJ D[ LOS PUEBLOS LIBRES" 

'316 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (~"-~~~(.;ª!l9!leri~l.gt]Y"'lJ) 

Los postulantes interesados en partrcipar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.cancilleria.gov.ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
hases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGQ~ a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripeión correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) cur rículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. 1.a ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
anteceden te declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 

P('hJ=.[m~~")S (2) fotografías recientes tipn carnet, tamaño ,,' crn v 
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fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el articulo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por e! 
Decreto N° 214/20()6, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

1) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página \VER en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases de! Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión de! postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podní realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o pm correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa, 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la t.¡ue 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción, 

•	 Quedará excluido de! ploceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista 1.aboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (JO) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página WL'b de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 
2015 a las 1ó.Oühs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 2015, en e! horario de II:O() a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 

d¡~' cp, 21115 y '6 de octubre de 21115. 

, / 
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e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuara entre los días 19 de octubre de 2015 Y6 de 

noviembre de 2015. 
f) Tercera etapa de evaluación: se efl:ctuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviemhre de 2015. 
g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del :lO de 

noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al g de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Hlccrrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Imporl<mte: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al g de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda lnl, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SCiP N° .19/2010. 
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fiASES DEL CONClmsO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N" 209S/200g y
 

MODlrICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Convocatori¡l Extraordinaria y General 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 209S;nS, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios cn cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (Lo. 19(5) y modi Iicaiorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: OFICIAL r~.¡ ELECTRICIDAD
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

2015-010444-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-01 0445-MINREL-G-SI-X- D
 
2015-0 10446-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-010447 -MINREL-G-SI-X-D
 
2015-0 10448-MINREL-G-SI-X-D
 
2015-01044l)-MINREL-G-SI-X-D
 

Cantidad de cargos a cuhrir: SEIS (1))
 

Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel: D
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 10.190,8<)
 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales
 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul to. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes 
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Colaborar en la ejecución de las tareas de mantenimiento e instalación de las redes de energía eléctrica 
de los edificios pertenecientes a la Jurisdicción con el fin de asegurar su correcto funcionamiento. 

•	 Asistir en tareas básicas de mantenimiento de redes de iluminación. 
•	 Efectuar el mantenimiento de redes de energía eléctrica. 
•	 Realizar tareas de instalación de los equipos eléctricos. 
•	 Colaborar en el control periódico del estado de las herramientas y maquinaria que se utilizan 

para la ejecución de la labor diaria. 
•	 Brindar asistencia en la planificación de los programas de manterumicnto preventivo, 

reparaciones, y mejoras de los circuitos eléctricos de los edificios pertenecientes a la 
Jurisdicción. 

•	 Brindar asistencia en la planificación y evaluación de los costos necesarios para la ejecución de 
los proyectos de instalación y mantenimiento de los circuitos eléctricos. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5", inciso 1) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4o del Anexo de la Ley N° 25.1(4). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (ó) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con mantenimiento 
eléctrico. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El POs.'IUlanteylebrrÚ demostrar conocimientos y su aplicación a.siluaciones típicas del ejercicio del 
puesto de Ir9 -r cuesttOJ' en las siguientes materias específicas: 

/	 Jr: L/1//~( 
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Nivel básico: 

•	 Ley de Higiene y Seguridad en el trabajo ~" 19.5S7. 

•	 Ley N° n.064 -Obra Pública: Capítulos 1, IV, V. 

•	 Ley N° 24.156: Título II (Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y sus Decretos Reglamentarios) 

•	 Decreto N° 1023/01 Régimen de contrataciones de la Administración Nacional: Título 1, 
Capítulo 1; y su Decreto Reglamentario N° 893/2012: Título 1, Capítulos 1, I1, IlL IV. 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 90112012, 
2250/201.3; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración r:'Jlica Nacional: 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
h.1tJl;U\vww. sgp,gQ!2,nlli!nQ/sitio/i ndex.htm 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo l). 

•	 Ley N° 25.188 Y Decreto N° 8h2/01 y modificatorios ((·:tica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
21412006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto, Título octavo. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 
2098/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organización: Realiza accinncs que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y Ull entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus en -res y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 

? • Título Secundario: (Artículo 129 del SlNEP) El personal permanente designado oportunamente 

$ 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema N, ional de Empleo Publico (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 

vista de los demás sin onersea la defensiva. 
=,.".,.,.",., 
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educativo exigido, podrá postuíarse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso Lie selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 1° de diciembre de 2()()R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1° de diciembre de 2()()i'\ y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3ó()) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin mas trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
estab lecido, 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término origina], 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso d« completar Sl/S estudios al 
momento de Sl/ inscripción y constará dicho compromiso como condición en el acto de su 
designucion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Arlíndo no del SINEP) Podrán postularse para 1,( cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FFRRARIS (D.!'1.1. W 21.624.1111) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 2SA45.()()O) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 10.829.140) 

2.2 Alterno: D. I1ugo Martín LARRABURRU (D.N.!. N° 30.191.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W 14.027.2 PI) 

3.2 Alterno: D'ral~ntíl~ Eduardo DIAZ (D.N.!. W lIR50.ó(1) 
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4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W l2.1AI.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDl (D.N. J. W 12.702.115) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.J. W 11.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.J. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.J. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.L W 25.434.7 l Ji\ ) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov.ar )
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haher sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez hcnef--ios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de -Ios litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que huhiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o de licadeza. 
No será nunca motivo de excusnción el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 

plimiento de sus deberes, 

) ( 
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El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, [odas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Lahorales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) ¡,untos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y CINCO (tJ5) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (óO) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (l) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CI EN (100) puntos, de los cuales se distribuir.in en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (fJO) puntos. 

• Evaluación Lahoral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales. así como tamhién evaluar demás competencias laborales exigidas. Ia 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30"1», fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puruaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (fJO) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: 110 se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de },¡ rito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección. .
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y l aborales: 25%. 
• Evaluación Técnica: úO%. 
• Evaluación Laboral: 15%. 

El puntaje obtenido se multiplicara por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 1lJ.54() Y su Reglamentación aprobada por 

l.
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

La totalidad de la infnrmación que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de Jos 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 [llanta baja- y en la p¡\gina Web del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (w\V\V.cal1c:illeri<!.gov.¡¡r)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCR lB IR ME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LQS CúRGQS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente D 

por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completad u, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa rclacién con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el formulario de Solicitud y Ficha de lnscripclón. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

;m"'~lr'n'd" \ 
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4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 

Público deberá adjuntar nos (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las nos (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el dorn icilio actualizado. 

5)	 Declaraclón jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COI.ECTIVO DE TRABAIO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones estahlecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEI3 en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tcndr.in carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruehe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es ohligatoria tanto en ¡'orma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modi ficar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberti ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir a\ lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedad invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente il,S formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. Oc no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trárnire quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 201') a las LUl() hs. hasta el ti de septiembre de 
201 ') a las llJ:OOhs. 

h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 2') de agosto de 201S al ti de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 1():OOhs. 

c) Listado d,lna mitidos y no admit,idos al proceso: disponible a partir del (¡') día háhil posterior al 
cierre de Ja ~ . cripción'1).os listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días, 
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d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 

días 17 de scpticrnbre de 2015 y lA de octubre de 2015. 
e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días llJ de octubre de 2015 y ó de 

noviembre de 2015. 
f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará Ul\:A (1) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días 1) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 
g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 

noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancillcria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa u presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agustu de 2015 al B de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a lA horas en Esmeralda 123 L Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el' 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (:'lI km) del lugar de inscripción, u se trate de 
persunas que acrediten certificado de discapacidad, podr.i hacerse por correo pustal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío II copia del certificado de discapacidad. 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder () por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su preserución a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SG l' N° 39/201 (J. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 
Y CULTO
 

Convocatoria Extraordinaria y General
 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad rara prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° l)l)] del 27 de mayo de 1991 (LO. 1()()5) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la I .ey N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedadr . de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: OFICIAL EN ELECfROMECÁNICA
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

2015-010450-MINREL-(i·SI-X-D
 
2015-010451-MINREL-G-SI-X-D
 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2)
 
Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel: D
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 10.190,89 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional
 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa
 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes
 

Contribuir al mantenimiento de instalaciones electromecánicas, de los edificios, equipos y bienes 
generales de la Jurisdicción. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Realizar el rnanrernrmenro preventivo y correctivo de equipos y redes de energía 

electromecánica. 
•	 Mantener en óptimo estado las herramientas y maquinaria que se utilizan rara la ejecución de la 

labor diaria. 
•	 Colaborar en la elaboración de informes con propuestas de mejora rara aumentar la eficiencia 

energética de las instalaciones. 
•	 Asistir en la planificación y geslión administrativa del proceso de certificación energética de los 

edificios de la Jurisdicción. 
•	 Asistir en las inspecciones del estado de avance de las obras de redes de energía electromecánica 

que se realicen. 
•	 Colaborar en la inspección de seguridad industrial e higiene en el trabajo, calidad L' impacto 

ambiental de las obras de la red electromecánica en la Jur isdicrión. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos. procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1 K) ANOS. 
•	 Edad límite de ingreso: hasta 13 edad prevista en la Ley Provisional para acceder al beneficio de 

la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 25.1(14). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 
•	 Experiencia lahoral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 

TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total. 
En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia ;¡ estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con mantenimiento 
eléctrico. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

, / El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
Y--- puesto de trabajo en cuestión, en las siguientcs materias específicas: 

/l..~:;'" hási..CO/:.(LLIl 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Ley de Iligiene y Seguridad en el trahajo N" 19.587. 
•	 Ley N° 13.0M -Obra Pública: Capítulos L IV, V. 

•	 Ley N° 24.156: Título 11 (Administración Financiera y Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y sus Decretos Reglamentarios) 

•	 Decreto N° 1023/01 Régimen de contrataciones de la Administración Nacional: Título J, 
Capítulo J; Ysu Decreto Reglamentario N° 893/2012: Título 1, Capítulos 1, 11, 11I, IV. 

•	 Ley de Ministerios N° 22S20, texto ordenado por Decreto N" 438/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008,2085/2011,924/2011,90112012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N" 10/2002, 4Ll9/20 12, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

Estructura de la Administración Púhli~ª-I'l;ll:ion;!L 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
h!lI.:UWWw.5gJH~.ºh.0.fj(lnn/si(i()/inclex.hJm 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Capítulos primero, segundo, tercero y cuarto) 

•	 Ley Marco de Regulación de Empico Público N° 25.1(í4 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 Y Decreto N° RAl/Ol y modificatorios (Ética en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214i2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto, Título octavo. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público Decreto N° 
20LJ8/200k, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trabajo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no corno individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano ~' usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin onerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo \29 del SINr:J~) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

A-l~y 
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vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2001'1 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no se;' de aplicación lo establecido en el artículo UO del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SI/S estudios al 
momento de SI/ inscripción)' constará dicho compromiso como condición en el acto de SI/ 

designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo U(ldeLS1NEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.62·1.11'11) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 2E.44'i.(90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W l().S29.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W 30.191.1'157) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI 1\:0 14.027.21R) 

3.2 Alterno: D. Va!entín Eduardo DIi\Z (D.N.!. W 1I.R'iO.6(1)/Í 1 Ti!","" D. ¡Ii'i' A"':"i:~Al.A VOlTA (DNI N" 12.,(, 1.7"1) 

tf }11>(
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4.2 Alterno: D. Carlos Alberto R1NALDI (D.N./. W 12.702.JJ5) 

5.1 Titular: Da. Verónica rRANCO (D.N.L N° J l.ó74.J27) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. N° ó.2J2.2·t'i) 

6.1 Titular: Da. Romina raola HNUCCI (D.N./. W 29.115.J4J) 

6.2 Alterno: Da Yanina PROMENZIO (D.N./. W 25,434,79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Wcb de la Jurisdicción.
 
(www,ca nci IlefllJ.,go\i,-'E)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y JO del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓi'<' COi'<' EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese nnónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el jUL'/ autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
tí) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que ,'o Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad (1 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. :10.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 
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El Proceso de Selección consistirá en ClJATI~O (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
estah lecido a cont i nuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (lOO), de los cuales 
TRFINTA Y CINCO (3:'i) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
formación y los restantes SESENTA Y CINCO (ó:'i) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (óO) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UN A (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se util izará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en C1NClJl;NTA (:'iO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en t:l cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identi íicación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SFSENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales. así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. L.! 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a oh tener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de formación y 1.aborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puniaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado rara evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración de] segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

•	 Evaluación Técnica: 60%. 

•	 Evaluación 1.aboral: 15%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicol¡ígico. El 
orden de mérito resultará de este Puntajc Final. El mayor punta]« a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 

( Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 1lf.:'i4<J Y su Reglamentación aprobada por¡;:ION" L 759;7r:1\')~ q

1
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La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.caflcilleria.g·~v.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán prcinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (y¡w\V~cancilleria.gov.ar)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y cuntraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
I ÁlS datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campus y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRI13IRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscr ipcion deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativo que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante dchcni presentar: 

1) Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currlculum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 

declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

? 
3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 

información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción, Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. IAl ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

anteced,,~r d1ylarauo) 
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4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 

Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del articulo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Rases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se di vulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el tramite de inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es ohligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 \.<1 inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder dehidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las noti ficaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

U1 pagma Web de la Jurisdicción y fas carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 20 IS a las 12:()O hs. hasta el 8 de septiembre de 
201S a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 201S al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de ¡LOO a l6:0(}hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre d¡/' il scri pci6}. r.os listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

I 
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d) Primera etapa de evaluacioa: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 

días 17 de septiembre de 20 J.') y lA de octubre de 2(1). 
e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 201') y 6 de 

noviembre de 2015. 
f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2(1). 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 201'). 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". l.m.rortante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la lnscripción Impresa o presentación de las 
postu laciones. 

Inscripción Documental: Desde el 2'1 de agosto de 201') al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUI:NTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo '12 de la Resolución SGP N° 3<J/20lO. 

'1, I 
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BASES DEL CONClmSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECrORIAL- DECRETO N° 2098/2001\ Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
y CULTO 

COllVocatoria Extraordinariª-y GenL'Tal 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE I:MPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por e! Decreto 2098/0R, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 de! 27 de mayo de 1991 (Lo. 1995) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, e! personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo <)O del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: ASISTENTE EN GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas lit; Empleo Público: 

2015-010452-MINREL-G-SI-X-D 
2015-010453-MINREl.-G-SI-X-D 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: D 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $ 1O.190,R9 
Jornada Laboral: CUARENTA (40) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Administración 
Dirección de Presupuesto 

Efectuar las tramitaciones administrativas necesarias para facilitar la elaboración de! plan de acción y 
presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos de la Jurisdicción y Sil ejecución. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Efectuar el control de las actuaciones administrativas que ingresen y cgrcsen del área. 

•	 Brindar asistencia en la recopilación de datos para facilitar el control presupuestario-contable, 
presupuestario- financiero y presupuestario-patri monia l. 

•	 Actualizar la base de datos correspondientes a las variables y estadísticas de gastos 
j urisd iccionales, 

•	 Gestionar los sistemas de archivos convencionales e informatizados asegurando el uso de los 
recursos en forma óptima de acuerdo con los procedimientos establecidos en la legislación 
vigente. 

•	 Redactar documentos de uso frecuente del área, utilizando aplicaciones informáticas 

•	 Asistir en la conciliación de los estados de ejecución del presupuesto con los emitidos por el 
órgano rector del sistema contable de la Administración Pública Nacional. 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos y tareas individuales o grupales con sujeción 
a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas con relativa autonomía ante su superior. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para acceder al beneficio de 
la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso ndel Anexo de la Ley N° 25.164. 

•	 Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros 
podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada (artículo 4 0 del Anexo de la Ley N° 25.164). 

•	 Estudios: título de nivel secundario completo. 

•	 Experiencia laboral: Se deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación o de SEIS (6) en total, 

En el supuesto que se acreditara título de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a acreditar 
podrá ser de un término igual a la mitad de la establecida precedentemente. 
En ambos supuestos, se podrá eximir de la acreditación de experiencia a estudiantes de carreras 
afines de nivel universitario siempre que se acreditara la aprobación completa de al menos DOS 
(2) años de estudios. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con 
ejecución y control del presupuesto. 

•	 Acreditar asistencia a Simposios y Jornadas en temática pertinente. 

•	 Acreditar manejo del Sistema Local Unificado (SLU) 
•	 Acreditar manejo del Sistema Integrado de Información Financiera (e- sidif) 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acredit,qr experiencia laboral adicional a la exigible. 

" JI~/1 ~)
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la programación, 
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El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en [as siguientes mater ias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Ley de Administración Financiera N° 24.] 56 (Título 11) y normas reglamentarias y 
complernen tarias. 

•	 Ley N° ]9.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.759/!972 
(Lo. 199 1). Específicamente: ;\mhito. Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

•	 Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.<)57 y su reglamento aprobado por Decreto N° 
1973/1986. 

•	 Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672. 
•	 Presupuestario General de la Administración Nacional rara el presente cjercicin. 

•	 Manual de formulación presupuestaria de 1<1 Administración Pública Nacional 

•	 Manual de clasificaciones presupuestarias para el Sector Público Nacional. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.1ó4 (Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9) y 
Decreto Reglamentario N° 1421/02. 

•	 Ley N° 25.188 y Decreto N° R(J2/01 y modificatorios (Ética en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200fJ: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empico Público, Decreto ]\¡'1) 

2098/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

Estructura org¡¡rlÍzativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y ClIlt(): 

•	 Ley de Ministerios N° 22.5:20, texto ordenado por Decreto N° 4~8/92 Ysus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° R7R/200S, 20R5/2011, 924/2011, 90112012, 
2250/201 J; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo, 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

111\LJ:/~vw. sg¡}.go b.ar /<JnQ/si tio/i nde x. htm). 

•	 Previsiones de 1<1 Constitución Nacional sobre estabilidad, otras gmantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° .::rn/R5). 

Proactividad. Va mas allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 
Compromis con la organización: Realiza acciones que coadyuven al éxito de los objetivos del 
área de trab: . l. 

r 

• 
• 

http:ndex.htm
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo no como individuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto eJe 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los rrocesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General rara los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 2nnS, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante e! mismo aprobó los dos tercios de! plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar po,. escrito el compromiso de completar sus estudias al 
momento de Sil inscripción constará dicho compromiso como condición en el acto de Sil 

designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos e! CINCUENTA POR 
CIENTO (50'/~1) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empico Público 

(SINEP), -L ') 
/	 L \171 
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1.1	 Titular: Da. Paula Verónica rFRRARIS (D.N.!. W 21.A24.1g1) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrca ENCINAS LSQUIVEL (D.N.!. W 2¡),44'1.990) 

2.1 Titular: D. Roherto Osvaldo (TIJA (DNI W IO.R29.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.1. W]O.19I.R'17) 

3.1 Titular: D. Juan Laurcano Fabián J.A;"\IDABURU (DNI W 14.027.21 R) 

3.2 Alterno: D. Valentín ldunrdo OJAl, (D.N.!. W II.R'10.60!) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOl TA (DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALOJ (D.N.!. N° 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica rRAJ'i"CO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. J.i1iana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola rTNUCCI (D.N.1. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25,434.79R) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción,
 
(y¡ww.cancilleria. govAr)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17,454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobrevinicnte o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido ()rgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otrc semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser () haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haher recibido efl>juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) J'Z e: n .a.lgUn~de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o-»

frecuenci n el ratl\ )
/ / ----ji I 

!	 / 
}	 I 

\ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
10) Tener contra el recusante enemistad, odio o resenürmento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 debed excusarse. Asimis-no, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadns en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (ó5) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (ÓO) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación prrictica. Se utilizad un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedad autornáticamcnte excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) [Juntos, de los cuales se distribuirán en ClNCUENTA (50) [Juntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) [Juntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. 1'<1 

etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3C1'}i,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) [Juntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación ~e los Antecedentes Curriculares y Laborales: 2'i n; . 

• Evaluación 'fcnica: 60';j). 

• Ev"h";ióO f 'bOl )5% 
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El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. FI 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor pontaje a oh tener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 1(91). 

LJ. totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las hases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 planta baja- y en la página Weh del Ministerio 1](; Relaciones 
Exteriores y Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en particrpur de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma elcrtrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (www.canciJ leriaJi.~ill)
 

El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deherá hacer CLlCK en ALTA rara completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los qUL: se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de 1nscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder dehidamente acreditado. 1.11 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

! 

Para particiPar(d¡ Conc) el postulante deberá presentar: 

\ 
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Ministerio de Relaciones Exteriores .Y Culto 
1) Formulario de "Solicitud J Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 

volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda qtrn 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografias recientes tipo carnet, tamai'lo 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos cnncordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira, 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección ele la página WEn en la que se divulgarán las informaciones, Jos resultados 
res [lectivos Y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos rcgistr-dos en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. L1 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados, 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 L1 inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de corree) electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección, De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
docurn mtacióri presentada dentro de los TREINTA (JO) días corridos de la publicación del 
misn Teniendo (1! cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si

,,;Mio .'~U,,;/ el plazo ;nd k»" o, se procederá sin más I rúrnile a su destrucci Ó" 

(
I 

\ 



201s -AÑO Or=1 rJICEN1TNARIO [)EL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 20 l-" a las 12:00 hs. hasta el R de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al S de 
septiembre de 201-", en el horario de [l:OO a [():OOhs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del (¡O día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (:1) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 20[5. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 20] 5. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (l) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 20 [-". 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del :10 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 201 -" estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". Importante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 2-" de agosto de 2015 al Hde septiembre de 2015 en el horario de 
l1 a 16 horas en Esmeralda 1ni, Palacio San Martín. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envio o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En Jos supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SCiP N° ]lJ/2010. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA ÑAClONAL DE EMPLEO PLIBLlCO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2U98/2008 y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

C:SW.'yoC¡¡t()riª_E)(Jraordinaria yC3eneral por aplicaciÓn de! artículo JI Y 44 del Sistema Nacional de 
Empleo Público 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PLIBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2l)l)8/08, quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en e! Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° 993 del '27 de mayo de 1991 (Lo. 1(95) y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en las respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo 9° del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades Je su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: CHOFER
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

2015-U10752-MINREI"-G-SI-X-E
 

Cantidad de cargos a cubrir: UNO (1)
 
Tipo de cargo: Simple
 
Agrupamiento: General
 
Nivel: E
 
Tramo: General
 

Remuneración Bruta Mensual Total: $8.217,76
 

Jornada Laboral: TREINTA Y CINCO (35) hs. semanales
 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 121'2- Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Relaciones Económicas Internacionales. 

Brindar movilidad al superior del área y asistir en el mantenimiento del vehículo. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores Ji Culto 
•	 Asistir en la elaboración de propuestas para la oprimizacion en el uso de la tlota vehicular. 
•	 Participar en la gestión y envío de documentación a las áreas externas a la Jurisdicción. 
•	 Despachar trámites. 

•	 Colaborar en la organización de eventos y reuniones oficiales. 

Supone responsabilidad por la correcta aplicación de los procedimientos, métodos y rutinas así como el 
adecuado resultado de las tareas individuales o grupales sujeto a instrucciones de su superior y a normas 
de trabajo determinadas, con alternativas de simple elección de medios para su desempeño. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1(4). 

•	 Estudios: Título de nivel secundario completo correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; ó 

Título de nivel secundario completo con conocimientos y capacidades básicas para las tareas 
mediante capacitación específica o experiencia laboral afín de al menos SEIS (ó) meses. 

•	 Licencia de conducir profesional, 

En materia de antecedentes académicos:
 

Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función,
 

En materia de antecedentes laborales:
 

•	 Acreditar experiencia lahoral adicional a la exigihle. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones líricas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel intermedio: 

•	 Ley N° 24.449· Ley de Tránsito. 

• Ley N° 2148· Código de tránsito y transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Nivel básico: 

Estructura or >anizativa de la Administración Públic<l Nacional 

~ 
! 
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 

(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 157/2002 Ymodificatorios) 

EstnJ(;tllf<! ddMiflistl:rio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Y sus modificaciones. 

•	 Decreto N° 357/2002 Y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 924/2011, 90112012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra ¡;J puesto de trabajo. 

J~gislación general: 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sohre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empico Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.42112002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General rara la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo concerniente a Ámbito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la función Pública (Ley N° 25,188 
Capítulos J, JI Y 1lJ). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones juradas, 

•	 Convenio Colectivo de Trahajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/2006: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/20(8). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (completar normativa y Circular SLyT) 

•	 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 
•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 

•	 Compromiso con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 
organismo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo, no como un individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empico Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cohertura de cargos 
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vacantes del Agrupamiento General para Jos que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario, 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes, Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 200R y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días,
 
En ambos supuestos no ser:, de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio
 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal de! Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP),
 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes
 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de
 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo
 
ciclo lectivo a su inscripción en e! proceso de selección. En este supuesto, e! Estado empleador
 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria
 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio
 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título, En el supuesto de un agente
 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin
 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen, Si vencido dicho término el
 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite
 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá
 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término
 
establecido.
 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos,
 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le
 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos
 
contados a partir del vencimiento del término original.
 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar SI/S estudios al 
momento de S/I inscripcion y constará dicho compromiso como condición en el acto de SI/ 

designación en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (A.ltículo no del SIN EP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigihle acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de Jos términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. W 21.624,181) 

1.2 Alterno: Da. Verónica Andrea ENc:INAS ESQUIVEL (D.N.! W 2R.445.9l)()) 

2.\ Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 10,R29.\-.(0) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.!. W 30.191.R57) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNI W l,t027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W II.R50.6tll) 
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4.1 Tilular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI N° 12.\tJ1.7tJI) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.h74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (D.N.1. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.798) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción.
 
(\VW\\',I.:-ªn~i Ilniª.g()v. ar)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N<' 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

ArL. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
lO)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza.
 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en
 

~j"mPlim~~'" 
I 
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El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, [odas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puruaje: CIEN (IDO), de Jos cuales 
TREINTA y CINCO (3S) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA y CINCO (6S) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (ÓO)puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (I ) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (l) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (SO) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3()1J{,), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (ÓO) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de [a valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

•	 Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 3S'¡;,. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: S'};" 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor purnaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elahorará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

,1 El Comité de Selección el,evará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 

~(fefeCto. U,, "'17:;;;5' el Orden de M";¡" será notificad o a los interesados. 

.> / 1 ~,' 
//
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.')49 y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (1.0.1991). 

La totalidad de la información que se estima conveniente rara el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 12124° piso- yen la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto. (www.cancilleria.gov.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (-.yw\v.cancilleria.gov,M)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularsc a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE 1ns CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para e l que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 

(~'1'[;;;á' a " inscripción 000 " documentación original cuyas copias 00 estuvieran 

I
\	 
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autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del articulo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.t64 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 2l4/200ó, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y fiases del 
Concurso", reconociendo aceptar [as condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEn en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica corno impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional. ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico ). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

L1 pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a)	 Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 20l) a [as 12:00 hs. hasta el S de septiembre de 

2~h'
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h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 

septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 
e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del ()O día hábil posterior al 

cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 
d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 

días 17 de septiembre de 2015 y ló de octubre de 2015. 
e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 

noviembre de 2015. 
f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (l) entrevista personal a cargo del Comité de 

Selección entre los días 9 de noviemhre y 27 de noviembre de 2015. 
g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 

noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.govar en el link "Concursos Planta Permanente SINEP". l!D.pJ)rtante: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al S de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) de] lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder II por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba quc se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución Se.; P N° 39/2010. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECfIVO DE TRABAJO SECI'ORIAL- DECRETO N° 2()Y8/2008 y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CUlTO 

Convocatoria Extraordinaria y General P(H aplicaciÓn del artículo 31 y 44 del Sistema Nacional de 
FoD.!Dko Púhlico 

Pueden participar los trabajadores designados de conformidad con las disposiciones Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2()YK/08, quienes oportunamente fueron designados hajo el régimen de 
estabilidad para prestar servicios en cargos de Planta Permanente en el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa establecido por Decreto N° <)<)3 del 27 de mayo de ]l)l)) (LO. 1<)<)5) Y modificatorios, y 
quienes estuviesen designados en la, respectivas Plantas Transitorias. Asimismo, el personal que se 
encontrara bajo el régimen de contrataciones de conformidad con el Artículo yo del Anexo de la Ley N° 
25.164 cuyas retribuciones fueran equiparadas con las del Escalafón establecido por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) con los alcances y salvedades de su modalidad de empleo. 

Denominación del puesto: AUXILIAR DEL CU[DADO DE [NFANTES DE LA GUARDERÍA 
LABORAL 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público: 

2015-010560-MINREL-G-Sl-X-E 
20 15-010561-MINREr-G-Sr-X-E 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: E 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $8.217,76 

Jornada Laboral: TREINTA Y CINCO (35) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional. 
Subsecretaría Leg~l, Técnica y Administrativa. 
Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional. 
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Colaborar en el cuidado de las instalaciones del Jardín Maternal, el través del mantenimiento de las 
condiciones de higiene y seguridad, 

•	 Auxiliar a los profesores de educación preescolar en el cuidado de los infantes en su asco, 
higiene personal, alimentación y sueño, 

•	 Asistir en el cuidado de la limpieza y aseo de las salas, baños y sectores comunes del Jardín 
Maternal. 

•	 Participar en el control del ingreso y egreso de infantes al Jardín Maternal. 
•	 Atender consultas telefónicas y elaborar un registro de ellas. 
•	 Asistir en el cuidado de los utensillos de cocina a los efectos de garantizar condiciones de 

salubridad e higiene. 
•	 Auxiliar a los profesores d~ educación preescolar en el cuidado de los infantes en su aseo, 

higiene personal, alimentación y sueño. 

Supone responsabilidad por la correcta aplicación de los procedimientos, métodos y rutinas así como el 
adecuado resultado de las tareas individuales o grupales sujeto a instrucciones de su superior y a normas 
de trabajo determinadas, con alternativas de simple elección de medios para su desempeño. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCIIO (18) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
juhilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1(4). 

•	 Estudios: Título de nivel secundario completo correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; ó 

Título de nivel secundario completo con conocimientos y capacidades básicas para las tareas 
mediante capacitación específica o experiencia laboral afín de al menos SEIS (6) meses. 

En materia de antecedentes académicos: 

•	 Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función. 
• Acreditar formación en temas de higiene y seguridad. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la l'xigihle. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de tr bajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 
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•	 Ley de Educación Nacional N° 2h.20(¡ (artículos referentes a educación inicial) 

•	 Ley de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° h21/200 L Regulación de habilitación, 
funcionamiento y supervisión de instituciones privadas de carácter educativo asistencial, 
destinadas a niños de 45 días a 4 años, no incorporadas a la enseñanza oficial. - Reglamentación 
- Decreto 108'J/2002 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Decreto 
1207/2001 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

•	 Normas para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa: 1. Prescripciones generales, (Decreto N° 333/85). 

•	 Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Ley N° llJ5H7. 

Estructura organizativa del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: 

•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2008, 2085/2011, 024/2011, 901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 1O/2U02, 409/201:2, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 
!JItr ://www.sgr.goh.ar!ºn01sl1illLir1dex.htm), 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sohre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sohre ética pública. 

•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164 Y Decreto Reglamentario N° 1421/02: 
Capítulos 1 a 7 y Capítulo 9. 

•	 Ley N° 25.188 y Decreto N° 8h2/01 y modificatorios (l~tica en el ejercicio de la Función 
Pública) 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200h: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empico Público. Decreto N" 
20fJ8/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se ori-uta a producir resultados, 
•	 Compromiso con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 

organismo. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo, no como un individuo, 

Expresa expectativas positivas del equipo. 
•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 

y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artícultill2.JJcI SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el ré~' / en SUS)lidO por el Convenio Colectivo de Trahajo Sectorial del Personal del 

1/ 
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Sistema Nacional de Empleo Público (SINE!'), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quienes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde Icr.ha anterior al 10 de diciembre de 200R, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
10 de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo UO del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINFP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (nO) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en Sil cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
estab lecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

FJ interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condicián en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artícul.,. 130 del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50()IcJ) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. N" 21.624.181) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.l. N" 28.445.(90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 10.82(140) 

2.2 Alterno: D. Ilugo Martín LARRABURRlJ (D.N.!. N" 30.1 l ) ] .857) 

3.1 Tit"'", D. 1"'j'" "v"ián lANDABURU (DNI N" 14.027.21") , r 
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3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.1. W u.ssueu 1) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALA'iOlTA(DNI W 12.361.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica fRANCO (D.N.!. W 31.674.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.1. W 6.232.245) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola flNUCCl (D.N.!. W 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.7(8) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles
 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Weh de la Jurisdicción.
 
(www.cancilleria.gov,:!!)
 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 3D del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 v modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, SÚ'l que la sociedad fuese anónima, 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los hancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran Iarniliaridad o 

frecuencia en el trato. 
lO)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art, 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de cOAJ 'e en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza, 

/ ¡)
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No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntaje: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de jos Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos S ESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizara un mecanismo dc anonimato quc sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 

Puntaje: CIEN (lOO) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual sc procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3(';;). fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (100) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto ele la sumatoria de los siguientes factores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: 35%. 

• Evaluación Técnica: 60';;,. 
• Evaluación Laboral: 5%. 

El puntaje obtenido se multiplicara por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntajc Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 

docto. U""J6,"d) el O",," de Mérito será notificado a los interesados 

J ,~" t 
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.54'1 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para e! mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases de! concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 1212 4° piso- y en la página Wcb del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto. (w\\'W.canc:ill~ia,gQ.\'.ªr) 

Los postulantes interesados en parucrpar de la presente convocatoria deberán prcinscribirsc
 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de
 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (WW\V&ªncilleria.gQv,ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará Jos requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

Los datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNQ_DE LOS CARr;.0~ a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso",
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. lA1 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar; 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) cu rrícu\um vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. 1-1 postu lante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

estudios y de la documentación que respalde toda otra 
volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
~p la inscripción enn 1, documentación original cuyas copias no estuvieran 

3) Fotocopia de los certificados de 
informació 
deberán e 
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autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. LI ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) pr-imeras hojas del Documento Nacional de Identidad así como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PlmUCA NACIONAL, homologado rm el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

ó) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 
•	 Todos los datos registrados en el trámite L1e inscripción tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es ohligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá Ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedad invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En [as inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección L1e correo electrónico, la que 
será válida para ladas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA nO) dias corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su desí rucción. 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo electo, de la siguiente información: 

a)	 Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el R de septiembre de 

~Jlz)' 
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h) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiemhre de 2015 y 16 de octuhre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 Y6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 20] 5. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al 8 de septiembre de 20] 5 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SI N EP". Importélnte: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en el horario de 
11 a 16 horas en Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la esolución SGP N° 39/2010. 

(/ 
I / 
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RASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPI ,120 PÚALICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRAUAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
YCUITO 

Convocatoria Extraordinaria y_Abierta 

Pueden participar todos los postulantes, sean o no empleados públicos, que reúnan los requisitos 
excluyentes 

Denominación del puesto: AUXILIAR DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empico Público: 

20 15-0 104~7 -MINREI-Ci-Sl-X-E 
2015-0 I04~8-MIN REL-G-S [-X-E 
20]5-0 I0439-MINREL-G-SI-X-E 
2015-010440-MINREL-G-SI-X-E 

Cantidad de cargos a cubrir: CUATRO (4) 
Tipo de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: E 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $8.217,76 

Jornada Laboral: TREINTA y CINCO (J5) hs. semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Secretaría de Coordinación y Cooperación Internacional 
Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa 
Dirección General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes 

Contribuir con el mantenimiento de bienes e instalaciones de la Jurisdicción. 

• Contribuir en las reparaciones de los. muebles e inmuebles de la Jurisdicción. 

• Realizar las tareas atinentes a los programas de mantenimiento preventivo. 

• Ayudar en la realización de acciones tendientes a la prevención de siniestros. 

• Almacenar los suministros necesarios para la realización de las acciones de mantenimiento, 

I

según Jo 1 ifiado. ) 
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•	 Contribuir con el mantenimiento y restauración edilicia. 

Supone responsahilidad por la correcta aplicación de los procedimientos, métodos y rutinas así como el 
adecuado resultado de las tareas individuales o grupales sujeto a instrucciones de su superior y a normas 
de trabajo determinadas, con alternativas de simple elección de medios para su desempeño. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (1 H) AÑOS. 
•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 

25.164, art.5 ine. F, '"el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4 0 inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.1(4). 

•	 Estudios: Título de nivel secundario completo correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; ó 

Título de nivel secundario completo con conocimientos y capacidades básicas para las tareas 
mediante capacitación específica o experiencia laboral afín de al menos SEIS (6) meses. 

En materia de antecedentes académicos: 

• Acreditar actividades ele capacitación y/o entrenamiento a fin al cargo. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreelitar experiencia laboral adicional a la exigible 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en las siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Ley de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19.5H7. 
•	 Decreto N° 1023/0I Régimen de contrataciones de la Administración Nacional: Título 1, 

Capítulo !; y su Decreto Reglamentario N° H93/20 12: Título 1, Capítulos 1, 1I, 1Il, IV. 

Estructura organizativa e1el Ministerio de Relaciones Exteriore~ yCulto: 

Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 43HN2 Ysus modificaciones. 

Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° H7H/2(Xm, 20H5/20 11, 924/2011, 901/2012, 
2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 
acciones de la unidad organizativa en la que se integra el puesto de trabajo. 

• 

• 

Estructura de la Ad ninjstración Pública Nacional: 

--1' 
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•	 Ministerios, cantidad y denominación, niveles jerárquicos típicos. (Ver Mapa del Estado: 

http://www.sgp.gob.ar/dno/sitiolíndex.htm 

•	 Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
idoneidad y sobre ética pública. 

•	 Capítulos primero, segundo, i -.rcero y cuarto) 
•	 Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164 Y Decreto Reglamentario N° 1421102: 

Capítulos I a 7 y Capítulo 9. 
•	 Ley N° 25.1 SS y Decreto N° S62/0 I y modificatorios (I\tica en el ejercicio de la Función 

Pública) 
•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 

214/2006: Prólogo, Título segundo, Título tercero, Título sexto. Título octavo, 
•	 Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público. Decreto N° 

209S/2008, en especial del régimen de promoción y carrera. 
•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va más allá del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 
•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 
•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trabaja como parte de un equipo, no como un individuo. 

Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINFP) El personal permanente designado oportunamente 
bajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 1o de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1° de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se hubiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 
ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 

goc~dl{~?""" ese término er '" cargo de o'ig,". Si vencido dicho término " 
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designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estahilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de erigen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
esta hlecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (36S) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de Sil inscripción y constará dicho compromiso como condicián en el acto de Sil 

designacián en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (Artículo 130 del SINEP) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos cl CINCUENTA POR 
CIENTO (SO%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en e! artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de! Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SlNEP). 

1.1	 Titular: Da. Pau]a Verónica FERRARIS (D.N.!. W 2J.624.1RI) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.I. W 2R.44S.990) 

2.1 Titular: D. Roherto Osvaldo CEI JA (DNI W 1O.S29.140) 

2.2 Alterno: D. Hugo Martín LARRABURRU (D.N.T. W 30.191.RS7) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fabián LANDABURU (DNT W T4.0n.21S) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.N.!. W 1J.8S(J.(J01) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALA .. OLTA (DNI W 12.3A1.761) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.I. W 12.702.33S) 

S.l Titular: Da. Verónica FRANCO (D.N.!. W 31.674.3n) 

S.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.I. W 6.2:\2.24S) 

6.1 Titular: Da. Rornina Paola FINUCCI (D.N.!. W 29.11S.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.!. W 25.434.79ii) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles 
en	 la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Weh de la Jurisdicción. 
(www.cancilleria.gov.ar) 

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 
inscriptos.
 
Si la causal ~ere sohreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse/Jte. dellue el referido órgano se expida.
 

I 
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RECUSACiÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro .semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o ahogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, udio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACiÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de [as causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fun.' 'Idas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

•	 Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (100), de los cuales 
TREINTA y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 
selección. 
Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celebrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sobres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (50) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se ilizará ~Ja Guía de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 

~Lj!0« / 
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Curriculares y Laborales, así como también evaluar demás competencias laborales exigidas. La 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases de} Concurso. 
Puntaje: CIEN (lOO) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (óO) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa. 

• Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la sumatoria de los siguicntes Iactores:
 

• Evaluación de los Antecedentes Curricu lares y Laborales: 15(}ó. 
• Evaluación Técnica: 60%. 
• Evaluación Laboral: 5%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.54Y Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759172 (Lo. 19(1). 

La totalidad de la información que se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 12124° pixo- y en la página Weh del Minisierio de Relaciones Exteriores 
y Culto. (",,·v{w.cancill eria. gov.ar) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse 
obligatoriamente de forma electrónica mediante el sistema CONCURSAR. El mencionado sistema de 
preinscripción electrónica estará disponible en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto. (w,,",,-w.cancilleria.g()\I.ar) 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos 
cada vez que desee ingresar al sistema. 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de 

r:». 
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El sistema CONCURSAR le mostrat a una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos. 
Deberá hacer CLICK en ALTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información. 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRME. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido, 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las 
bases y condiciones del concurso. 

Los datos ingresados permitirán la conformación autornaucn de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Forrnulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. 1..1 misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1)	 Formulario de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hojas. 

2)	 DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo II función para el que se postule. 

:1)	 Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formulario de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. La ausencia de lo 
requerido o la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4)	 Cuando el postulante no fuera personal comprcndido en cl Sistema Nacional de EmpIco 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad asl como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

5)	 Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PLIBLICA NACIONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/2006, así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamiento y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

6)	 Declaración jurada "Constancia dc Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases dcl 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en general, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 
inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y (as Bases del Concurso. 

Recuerde que: /1 ) 

¡Ul 
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•	 Todos los datos registrados en el trámite de mscnpcron tendrán carácter de declaración 

jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TREINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

1.:1 pagina Web de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el 8 de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto de 2015 al R de 
septiembre de 2015, en el horario de 1l:00 a ló:OOhs. 

c) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 60 día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 Y 16 de octuhre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

I) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días l) de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 30 de 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al R de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
www.cancilleria.gov.ar en el link "Concursos Planta Permanente SfNEP". [mDºrtant~: esta 
preinscripción deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

ocumental: Desde el 25 de agosto de 2015 al Rde septiembre de 2015 en el horario de 
~n Esmeralda 1231, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1007. 

f 
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Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío o copia del certificado de discapacidad, 
respectivamente, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder o por corren el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes dc su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Resolución SGP N° 39/201 O. 
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BASES DEL CONCURSO 

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL- DECRETO N° 2098/2008 Y
 

MODIFICATORIOS
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

Pueden participar todos los postulantes, sean o no empleados públicos, que reúnan los requisitos 
excluyentes 

*CARGOS RESERVADOS PARA PERSONAl" CON DISCAPACIDAD SEGÚN LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 8° DE lA LEY N° 224:11 

Denominación del puesto: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
 
Número de identificación del Registro Central de Ofertas de Empleo Público:
 

20lS-0IOl72-MINREL-G-SI-X-E
 
20lS-0I0173-MINREL-G-SI-X-E
 
201S-0l0174-MINREL-G-SI-X-E *
 
201S-01017S-MINREL-G-SI-X-E *
 
201S-010176-MINREL-G-SI-X-E*
 
20 1.s-010 177-MINREL-G-SJ -X-E *
 
20lS-0I017R-MINREL-(;-SI-X-E*
 
20lS-010179-MINREL-G-SI-X-E*
 

Cantidad de cargos a cubrir: DOS (2)
 
Cantidad de cargos a cubrir: SEIS (6) VACANTES RESERVADAS PARA PERSONAL CON
 
mSCAPACIOAD.
 

Tiro de cargo: Simple 
Agrupamiento: General 
Nivel: E 
Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: $8.217,76 

Jornada Laboral: TREINTA Y CINCO (3S) hs, semanales 
Asiento Habitual (Lugar de trabajo): Esmeralda 1212 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio de Relaciones Exteriores y <'11Ito. 

Contribuir al sopor . administrativo para el efectivo funcionamiento de la unidad organizativa.

."'.' 
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•	 Transcrihir textos con corrección ortográfica, formato establecido y en tiempo adecuado. 

•	 Imprimir o reproducir documentación. 

•	 Transmitir documentación y/o información a través del uso de medios de tele transmisión (fax, 
correo electrónico, etc.) 

•	 Recihir y distribuir la documentación que ingrese y egrese a la unidad organizativa. 

•	 Realizar tareas de armado general y Ioliatura de expedientes. 

•	 Archivar, recuperar y tramitar la documentación ingresada o salida. 

•	 Ubicar e informar la ubicación de expedientes o actuaciones según requerimiento. 

•	 Ingresar datos en las hases respectivas y operar planillas de cálculo ya establecidas por la 
administración. 

•	 Colaborar en la atención ,,: público y a usuarios internos, sea personal o telefónicamente, 
informando adecuadamente dentro de las materias de su competencia y conocimiento o, 
cuando sea necesario, haciendo las derivaciones pertinentes solicitando referencias para 
comunicación posterior, y registrándolas adecuadamente. 

•	 Colaborar en la organización de eventos, reuniones, seminarios, congresos, etc. 

•	 Distrihuir materiales, útiles y elementos rara el desempeño de las tareas de otros empleados. 

•	 Colaborar con otros empleados en la ejecución de tareas administrativas. 

Supone responsabilidad por la correcta aplicación de los procedimientos, métodos y rutinas así como el 
adecuado resultado de las tareas individuales o grupales sujeto a instrucciones de su superior y a normas 
de trahajo determinadas, con alternativas de simple elección de medios para su desempeño. 

•	 Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) AÑOS. 

•	 Edad límite de ingreso: remitirse a la Ley Marco de Regulación de Hrnpleo Público Nacional N° 
25.164, art.5 inc. F, "el que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio 
jubilatorio." 

•	 Nacionalidad: argentino nativo o por opción. El Jefe de Gabinete de Ministros podrá exceptuar el 
cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y circunstanciada (art. 4° inc. a 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.]64). 

•	 Estudios: Título de nivel secundario completo correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; ó 

Título de nivel secundario completo con conocimientos y capacidades básicas para las tareas 
mediante capacitación específica o experiencia laboral afín de al menos SEIS (6) meses. 

•	 En los casos de VACANTES RESERVADAS, se deberá presentar certificado único de 
discapacidad o demás ce! tificados expedidos por autoridades competentes según lo 
dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431. 

En materia de antecedentes académicos: 

! 

! 

~ 
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Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con la función, en materia de 
gestión administrativa, procedimientos administrativos, manejo de aplicativos informáticos para 
procesamiento de textos, planilla de cálculos, representadores gráficos, correo electrónico e Internet. 

En materia de antecedentes laborales: 

•	 Acreditar experiencia laboral adicional a la exigible. 

El postulante deberá demostrar conocimientos y su aplicación a situaciones típicas del ejercicio del 
puesto de trabajo en cuestión, en 'IS siguientes materias específicas: 

Nivel básico: 

•	 Manejo de procesador de textos, correo electrónico e Internet. 

•	 Manejo de planilla de cálculo. 

•	 Conocimientos generales de programas para presentaciones gráficas. 

•	 Gramática y ortografía aplicables. 

•	 Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

•	 Norma para la elaboración, redacción y diligenciamiento de los proyectos de actos y 
documentación administrativa (Decreto N° 33311985). 

•	 Reglamento rara Mesa de Entradas, Salidas y Archivo (Decreto N° 759/f>6). 

•	 Normas para la conservación de documentos (Decreto N° 1571/19R 1 Y Ley N° 15.930, artículo 
3° incisos d y e)
 

Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales.
 

•	 Manejo de bases de datos. 

•	 Normas para la atención al público (Decreto N° 23711988 Ymodificatorios) 

•	 Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto reglamentario N° 1.75911972 
(1.0. 1991). Es[)ecíficamente: Ámbito, Acto y Procedimiento Administrativo, elementos, 
principios y características, Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión 
integral. Tipos de Recursos. 

Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 

•	 Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración Pública Nacional 
(ministerios, denominación y niveles jerárquicos). (Decreto N° 357/2002 Ymodificatorios) 

Estructura del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

•	 Ley de Ministerios N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 Ysus modificaciones. 
•	 Decreto N° 357/2002 y modificatorios: Decretos N° 878/2(X)8, 2085/2011, 924/2011, 90112012, 

2250/2013; Decisiones Administrativas N° 10/2002, 409/2012, en especial responsabilidades y 

de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e 
tica pública. 

acciones de la unidad organiza tiva en la que se integra el puesto de trabajo. 

Legislación general: 

• Previsi es 
idonei 'd Y obre 
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•	 Nociones de la Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 

Decreto reglamentario N° 1.421/2002 Y del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/200ó) en lo concerniente a Árnhito, 
Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 

•	 Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley W 25.188 
Capítulos 1, II YI1I). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento ético, régimen de 
declaraciones jurad as. 

•	 Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. Decreto N° 
214/200ó: Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus funciones. 

•	 Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto W 2098/20(8). Agrupamientos y Niveles 
Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 

•	 Tramitación administrativa correspondiente a contratación de personal en cumplimiento de la 
normativa laboral y contractual (Decreto N° 2345/2008, Resolución ex SGP 48/02) 

•	 Decreto N 491102- Autoridades facultadas para designar y contratar. 

•	 Carta Iberoamericana de la Función Pública. 

•	 Proactividad: Va mas del objetivo inmediato y presenta nuevas ideas. 

•	 Orientación al logro: Se orienta a producir resultados. 
•	 Compromiso con la organización: Conoce la estrategia y los servicios ofrecidos por el 

organismo. 

•	 Trabajo en equipo y cooperación: Trahaja como parte de un equipo, no como un individuo. 
Expresa expectativas positivas del equipo. 

•	 Orientación al ciudadano y usuarios internos: Demuestra un genuino interés en el ciudadano 
y un entendimiento básico de los asuntos generales del organismo. 

•	 Flexibilidad: Acepta sus errores y críticas en forma abierta, reconoce la validez del punto de 
vista de los demás sin ponerse a la defensiva. 

•	 Título Secundario: (Artículo 129 del SINEP) El personal permanente designado oportunamente 
hajo el régimen sustituido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), que no reuniera el requisito de título del nivel 
educativo exigido, podrá po.i.ularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título ele nivel educativo superior 
al del nivel secundario. 
De la misma manera, podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al momento de su 
inscripción a este proceso de selección, siempre que hubieran mantenido relación contractual de 
forma consecutiva desde fecha anterior al 1o de diciembre de 2008, con las jurisdicciones 
ministeriales y/o entidades descentralizadas cuyo personal esté comprendido en el Convenio 
SINEP mencionado, bajo las diversas modalidades vigentes. Se considerará cumplida la 
exigencia de la vinculación contractual consecutiva si, entre la primera contratación anterior al 
1o de diciembre de 2008 y la vigente al momento de la inscripción no se huhiera producido 
desvinculación por término superior a TRESCIENTOS SESENTA (3ÓO) días. 
En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial elel Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Al postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes 
de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 

h'~'L~TOS TREINTA (710) días corridos contados desde el día de inicio del próximo 

/, .' 
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ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección. En este supuesto, el Estado empleador 
arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la Planta Transitoria 
de la jurisdicción ministerial, y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio 
hasta tanto dé por cumplidas las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de un agente 
que revistara bajo el régimen ce estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia especial sin 
goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido dicho término el 
designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se considerará sin más trámite 
cancelada su designación. El agente que revistiera bajo el régimen de estabilidad deberá 
reintegrarse a su cargo de origen a partir del día siguiente en el que se agotara el término 
establecido. 
En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos, 
el agente acreditara que durante el mismo aprobó Jos dos tercios del plan de estudios, se le 
otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (3ó5) días corridos 
contados a partir del vencimiento del término original. 

E! interesado deberá manifestar por escrito el compromiso de completar sus estudios al 
momento de su inscripción y constará dicho compromiso como condicion en el acto de su 
designacion en el cargo de planta transitoria. 

•	 Experiencia laboral: (¿\rtícul<:L130 d~LSlliEr) Podrán postularse para la cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General quiénes acreditando título exigible acreditaran experiencia 
laboral atinente a las funciones o puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) de los términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP). 

1.1	 Titular: Da. Paula Verónica FERRARIS (D.N.!. N° 21.624.181) 

1.2	 Alterno: Da. Verónica Andrea ENCINAS ESQUIVEL (D.N.!. W 28.445.(90) 

2.1 Titular: D. Roberto Osvaldo CELIA (DNI W 10.!Q9.l40) 

2.2 Alterno: D.lIugo Martín LARRk,LJRRU (D.N.!. W 30.191.857) 

3.1 Titular: D. Juan Laureano Fahián LANDABURU (DNI N° 14.027.218) 

3.2 Alterno: D. Valentín Eduardo DIAZ (D.NJ. W 11.850.(01) 

4.1 Titular: D. Víctor Antonio MALAVOLTA (DNI W 12.3ó1.7(1) 

4.2 Alterno: D. Carlos Alberto RINALDI (D.N.!. W 12.702.335) 

5.1 Titular: Da. Verónica rRANCO (D.N.!. W 31.ó74.327) 

5.2 Alterno: Da. Liliana SAJÓN (D.N.!. W ó.232.245) 

ó.l Titular: Da. Romina Paola FINUCCI (DN.L N° 29.115.343) 

6.2 Alterno: Da. Yanina PROMENZIO (D.N.\. W 25.434.791'\) 

Los Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del Comité ele Selección se encuentran disponibles 
en la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos y en la página Web de la Jurisdicción. 
(\V\\Iw,~a nci lJ eria.gl )Yil!) 
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Sólo se admitirán recusaciones y cxcixaciunes con fundamento en las causales previstas en los artículos
 
17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (Ley N° 17.454 Y modificatorios)
 
respectivamente.
 
La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los
 
miembros del Comité de Selección, en oportunidad del conocimiento de la lista definitiva de los
 

inscriptos.
 
Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán
 
interponerse antes de que el referido órgano se expida.
 

RECUSACIÓN CON EXPRESiÓN DE CAUSA: 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 
1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de 

las partes, sus mandatarios o letrados. 
2)	 Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, 

interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, 
procuradores o abogados, salvo que la sociedad fuese anónima. 

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 
4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de algu na de las partes, con excepción de los bancos 

oficiales. 
5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o 

querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 
6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento 

de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia. 
7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado 

recomendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado. 
R) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o 

frecuencia en el trato. 
10)	 Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos 

conocidos. En ningún caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después 
que hubiere comenzado a conocer el asunto. 

EXCUSACIÓN: 

Art. 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el 
artículo 17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan 
abstenerse de conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 
No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en 
cumplimiento de sus deberes. 

El Proceso de Selección consistirá en CUATRO (4) etapas, todas ellas excluyentes en el orden sucesivo 
establecido a continuación: 

• Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: Puntajc: CIEN (lOO), de los cuales 
TREINTA Y CINCO (35) puntos serán destinados a la evaluación de los Antecedentes de 
Formación y los restantes SESENTA Y CINCO (65) puntos a los Antecedentes Laborales, 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

• Evaluación Técnica: se realizará UNA (1) prueba escrita de evaluación de conocimientos y 
UNA (1) prueba escrita de aplicación práctica. Se utilizará un mecanismo de anonimato que sólo 
permitirá individualizar al postulante luego de definida la calificación. Importante: el postulante 
que se identificara en la prueba escrita quedará automáticamente excluido del proceso de 

selecció ~~;¿ 

/ 
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Puntaje: CIEN (100) puntos, de los cuales se distribuirán en CINCUENTA (50) puntos para cada 
una de las pruebas. Calificadas las pruebas, el Comité de Selección celehrará un acto público, al 
cual serán invitados todos los postulantes que las hubieran rendido, en el cual se procederá a la 
apertura de los sohres sellados, conteniendo la identificación de cada persona. Accederán a la 
siguiente etapa quiénes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

•	 Evaluación Laboral mediante Entrevista: Consistirá en la realización de UNA (1) entrevista 
donde se utilizará una Guia de Entrevista para completar la apreciación de los Antecedentes 
Curriculares y Laborales, así como también eval uar demás competencias laborales exigidas. L1 
etapa se desarrollará en DOS (2) momentos: 
El primero dirigido a obtener información que complemente la apreciación de los Antecedentes 
de Formación y Laborales analizados en la Primera Etapa. Del resultado, el Comité de Selección 
podrá ratificar el puntajc asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (3W'!c), fundamentando específicamente la determinación que adopte. 
El segundo momento será utilizado para evaluar las demás competencias laborales exigidas en 
las Bases del Concurso. 
Puntaje: CIEN (100) puntos. Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos 
SESENTA (60) puntos de un total de CIEN (lOO) puntos surgidos de la valoración del segundo 
momento de la Etapa, 

•	 Evaluación del Perfil Psicológico: no se realizará. 

Solamente integrarán el Orden de Mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas del Proceso de
 
Selección.
 
La calificación final es el producto de la surnatoria de los siguientes factores:
 

•	 Evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales: ]5%. 
•	 Evaluación Técnica: 60%. 
•	 Evaluación Lahoral: 5%. 

El puntaje obtenido se multiplicará por el coeficiente asignado a la Evaluación del Perfil Psicológico. El 
orden de mérito resultará de este Puntaje Final. El mayor puntaje a obtener es CIENTO DIEZ (110) 
puntos. 

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, dejando constancia en el Acta respectiva. 

El Comité de Selección elevará al Sr. Ministro el Orden de Mérito en el expediente que se constituya a tal 
efecto. Una vez aprobado, el Orden de Mérito será notificado a los interesados. 
Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito Definitivo podrán deducirse los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 11) 5 49 Y su Reglamentación aprobada por 
Decreto W 1.759/72 (LO. 1991). 

La totalidad de la información (Iue se estima conveniente para el mejor resguardo de los derechos de los 
postulantes, incluyendo copia de las bases del concurso, actas de los Comités de Selección, normativa 
aplicable e instructivo de inscripción electrónica estará disponible en la Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos- Esmeralda 12124° piso- yen la página Weh del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto. (',Vww.cam:illeria.gov"n) 

Los postulantes interesados en participar de la presente convocatoria deberán preinscribirse
 

Ohlig,,;y::_~ electrónica mediante el sistema CONCURSAR. i'l mencionado sistema "O
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preinscripción electrónica estará disponible en la página Wch del Ministerio de Relaciones Exteriores y
 
Culto. (\YWw .cancillería .gov .ar)
 
El postulante deberá registrarse indicando un nombre de usuario y contraseña, los que le serán requeridos
 
cada vez que desee ingresar al sistema.
 
Los datos de contacto que ingrese el postulante serán los utilizados por el sistema para el envío de
 
notificaciones y avisos.
 
El sistema CONCURSAR le mostrará una serie de pantallas con instrucciones para la carga de datos.
 
Deberá hacer CLlCK en AlTA para completar los campos y GUARDAR para registrar la información.
 
Una vez completados TODOS los datos solicitados, el postulante podrá postularse a los puestos que le
 
interese, ingresando a la solapa INSCRIBIRM F.. Allí encontrará los requerimientos del puesto elegido,
 
los cuales deberá cumplir a los efectos de completar la postulación. Al finalizar, deberá ACEPTAR las
 
bases y condiciones del concurso.
 

LDS datos ingresados permitirán la conformación automática de la documentación detallada a
 
continuación, la cual deberá ser impresa por CADA UNO DE LOS CARGOS a los que se postule.
 

-Formulario "Solicitud y Ficha de Inscripción".
 
- Declaración Jurada y Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del Concurso".
 
- Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y Documentación presentada.
 

Una vez realizada la preinscripción correspondiente, la inscripción deberá ser efectuada personalmente o 
por poder debidamente acreditado. La misma comporta que el aspirante conoce y acepta las condiciones 
generales establecidas por la normativa que regula el sistema de selección, y las condiciones y requisitos 
pautados en el proceso. 

Para participar del Concurso el postulante deberá presentar: 

1) Formula rio de "Solicitud y Ficha de Inscripción" debidamente completado, cuyos datos 
volcados por el postulante presentan carácter de declaración jurada. El formulario debe ser 
firmado en todas sus hoj as. 

2) DOS (2) currículum vitae actualizado y firmado en todas sus hojas. El postulante sólo deberá 
declarar y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación con 
el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

3) Fotocopia de los certificados de estudios y de la documentación que respalde toda otra 
información volcada en el Formularío de Solicitud y Ficha de Inscripción. Los interesados 
deberán concurrir a la inscripción con la documentación original cuyas copias no estuvieran 
autenticadas para proceder con su correspondiente constatación y certificación. L.c1 ausencia de lo 
requerido () la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 
antecedente declarado. 

4) Cuando el postulante no fuera personal comprendido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público deberá adjuntar DOS (2) fotografías recientes tipo carnet, tamaño 4x4 cm y 
fotocopia de las DOS (2) primeras hojas del Documento Nacional de Identidad asi como 
aquella hoja en la que figure el domicilio actualizado. 

S) Declaración jurada de satisfacer los requisitos previstos en el artículo 4° y de no estar 
incurso en los impedimentos del artículo 5°, ambos del Anexo de la Ley N° 25.164 Y su 
reglamentación, y en los artículos concordantes del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA NAClONAL, homologado por el 
Decreto N° 214/200t), así como aquellos previstos para el acceso al Agrupamien lo y Nivel 
Escalafonario al que se aspira. 

ti) Declaración jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
Concurso", reconociendo aceptar las condiciones establecidas por la normativa que regula los 
procesos de selección en ge!"~ral, las condiciones específicas que regulan el proceso en el que se 

¡!bt¡ 
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inscribe, la dirección de la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados 
respectivos y las Bases del Concurso. 

Recuerde que: 

•	 Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de declaración 
jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del postulante. La 
inscripción es obligatoria tanto en forma electrónica como impresa. 

•	 Una vez entregada la inscripción impresa, el interesado no podrá añadir información o 
documentación adicional, ni modificar los datos consignados. 

•	 La inscripción documental deberá ser efectuada personalmente. En caso de imposibilidad de 
concurrir al lugar, la inscripción podrá realizarla otra persona mediante poder debidamente 
acreditado. 

•	 La inscripción quedará invalidada por la falta de la firma del postulante en la totalidad de la 
documentación presentada, incluyendo las bases del concurso al cual se postula. 

•	 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante deberá volver a 
firmar personalmente los formularios de inscripción antes de su presentación a la 
Evaluación Técnica escrita, en caso de acceder a la mencionada etapa. 

•	 El inscripto deberá informar obligatoriamente una dirección de correo electrónico, la que 
será válida para todas las notificaciones y comunicaciones que se produzcan como 
consecuencia del proceso de selección. De no contar con una, deberá generarla al momento 
de la inscripción. 

•	 Quedará excluido del proceso de selección sin más trámite quien no concurriera a las 
actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso de selección 
(Evaluación Técnica, Evaluación mediante Entrevista Laboral, Evaluación del Perfil 
Psicológico). 

•	 Los postulantes que no integren el orden de mérito definitivo podrán requerir la 
documentación presentada dentro de los TRFINTA (30) días corridos de la publicación del 
mismo. Teniendo en cuenta que la documentación aportada no reviste carácter de original, si 
no fuese requerida en el plazo indicado, se procederá sin más trámite a su destrucción. 

La página Weh de la Jurisdicción y las carteleras habilitadas al efecto constituyen los medios de 
notificación fehaciente a todo efecto, de la siguiente información: 

a) Inscripción electrónica: desde el 4 de agosto de 2015 a las 12:00 hs. hasta el 8 de septiembre de 
2015 a las 16:00hs. 

b) Presentación de la documentación solicitada: desde el 25 de agosto dc 2015 al 8 de 
septiembre de 2015, en el horario de 11:00 a 16:00hs. 

e) Listado de admitidos y no admitidos al proceso: disponible a partir del 6° día hábil posterior al 
cierre de la inscripción. Los listados permanecerán publicados al menos TRES (3) días. 

d) Primera etapa de evaluación: Antecedentes Curriculares y Laborales: se efectuará entre los 
días 17 de septiembre de 2015 y 16 de octubre de 2015. 

e) Segunda etapa de evaluación: Técnica: se efectuará entre los días 19 de octubre de 2015 y 6 de 
noviembre de 2015. 

f) Tercera etapa de evaluación: se efectuará UNA (1) entrevista personal a cargo del Comité de 
Selección entre los días 9 de noviembre y 27 de noviembre de 2015. 

g) Orden de Mérito: estará disponible en los medios de notificación estipulados a partir del 3Dde 
noviembre de 2015. 

Preinscripción electrónica: Desde el 4 de agosto al S de septiembre de 2015 estará disponible el 
Sistema de Inscripción Electrónica en la página Web del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
wwwxo",~,1 link "Concursos Planta Permanente SlNEP"'. Imno"on'" "lo 
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prcinscripcíón deberá realizarse previamente a la Inscripción Impresa o presentación de las 
postulaciones. 

Inscripción Documental: Desde el 25 de agosto de 2015 al 8 de septiembre de 2015 en e! horario de 
11 a ] 6 horas en Esmeralda 123 L, Palacio San Martín, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C:P ] 007, 

Si se reside a más de CINCUENTA KILÓMETROS (50 km) del lugar de inscripción, o se trate de 
personas que acrediten certificado de discapacidad, podrá hacerse por correo postal, siendo necesario 
adjuntar el certificado de domicilio en el envío copia del certificado de discapacidad,(l 

respectivamente. considerándose a todo electo la fecha de! franqueo. 

En los supuestos de inscripciones por poder [) por correo el postulante deberá volver a firmar 
personalmente antes de su presentación a la primera prueba que se resuelva en virtud de Jo dispuesto 
en el artículo 52 de ]a Resolución SGP N° 39/2010. 
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ANEXO I1I 

Ubicación DtnomlnllClón del 
RHOM 

eatructuNlI PllMlo 
NIvel AGrupamlanto Convocatorta Codlflcaclón l.yN' 

22.431 

Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperacion 
Internacional-

Subsecretaria Legal, 
Asistente 

1 
Técnica y 

Electromecánico C General General 2015010434-MINREL-G-SI-X-C
Administrativa-

Dirección General de 
Experimentado 

Infraestructura, 
ServiCIOS y 

Administración de 
Bienes I 

Secretarr a de 
Asistente

Relaciones E xteriores 
2 

Dirección General de 
Expenmentado de C General General 2015-010722-MINREL-G-SIXC 

Asuntos Consulares 
Gestión Consular 

Secretaría de 
Asistente

Relaciones Exteriores
3 

Dirección General de 
Expenrnentado de C General General 2015-010723-MINREL-G-SI-X-C 

Asuntos Consulares 
Gestión Consular 

Secretaría de 
Asistente

RelaCiones Extenores 
4 

Dirección General de 
Experimentado de C General General 2015-010724-MINREL-G-SI-XC 

Asuntos Consulares 
Gestión Consular 

Secretaría de 
Asistente

Relaciones Exteriores 
5 

Dirección General de 
Experimentado de C General General 2015-010725-MINREL-G-SI-X-C I 
Gestión Consular I 

Asuntos Consulares I, 

Secretaria de 
Asistente 

Relaciones Extenorss 
6 

DireCCión General de 
Experimentado de C General General 2015-010726-MINREL-G-SI-X-C 

Asuntos Consulares 
Gestión Consular 

Secretaria de 
Asistente

RelaCIones Extenoras
7 Experimentado de C General General 2015-010727 -MINRELGSI-X-C

Dirección General de 
Gestión Consular

Asuntos Consulares 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 
lnternacional-

Subsecretarra Legal, 
Tecnica y Asistente 

Administrativa- Expenmentado en 
Direccjon General de Administración de 

8 Administracion- Gastos de las C General General 2015-010503-MINREL-G-SI-X-C 

DireCCión de Representaciones 
Adrrurustracíon de Argentinas en el 

Gastos de Exterior 
Representaciones 

Diptornancas. 

Orqamsmos 
Internacionales y 

Asuntos Especiales 
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ANEXO III 

Ublcaclóll o.nomlnaclóll.,.' R...,1'VlI 
e.tructural PUHIo 

Nivel Agrupeml.m.o Convocatol1a Codlftclclóll t.yW 
220431 

Secretada de 

Coordinación y 

Cooperación 

Internacional-
Subsecretaria Legal. 

Tecruca y Asistente 
Adrmrustratrva- Experimentado en 

Direccion General de Administración de 
9 Admirustr acion- Gastos de las C General General 2015-01 05G4MINREL-G- SIXC 

Díreccrón de Hepresentaciones 
Administracion da Argentinas en el 

Gastos de Exterior 
Hepressntac.ones 

!Diolornancas. 
Organismos I 

I
Internacionales y I 

Asuntos Especiales ¡ 

Secretaria de lCoordmación y 

Cooperación 
lnternacional-

Subsecretaria Legal, 
Técnica y Asistente 

Admirustrativa- Experimentado en 
Dirección General de Administraciónde 

10 Adrmrustracron- Gastos de las C General General 2015-010505-MINREL-G-SI-X-C 
Dirección de Representaciones 

Adrnirsstracion de Argentinas en el 
Gastos de Exterior 

Hepresentacrores 
üiplomatícas 

Organismos 
Internacionales y 

Asuntos Especiales 

Secretaria de 
Coordinación y 
Coopsr ación 

InternacionaJ-
ASistenta

Subsecretaria Legal, 
Experimentado en 11 Técnica y C General General 2015-010588 MINREL-G SI-X e 

Administrativa-
Adrntrustración de 

Direccion General de 
Personal 

I 
Recursos Humanos y 

Planeam\ento 

Organizacional 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
tmernacronaí-

Asistente
Subsecretaria Legal, 

Experimentado en
12 Técnica y 

Administración de 
e General General 2015010641MINREL-G-SI-X-C 

Admmistrauva-
Sistemas Personal 

Dirección General de 

I 

I Recursos Humanos y I 
Planoernierno 

'1 Orqsruzacional '1 

.J 
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Ubicación 
E.tructura' 

Denominación dtl 
Pue.lo NI... 1 AGrupamIento Convocatoria CodifICación 

I 

Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 

lnternacional-
Subsecretaria Legal, 

13 I Técnica y 
Administrativa-

Dirección General de 

Hecursos Humanos" 
Ptanearniento 

Orqaruzacionat 

Secrstarta de 

Coordinación y 

Cooperación 
Internacional

14 
Subsecretaria L8gal, 

Tecnica y 
Adrmrustranva-

Dirección General de 
Adrmrustracion-

Dirección de Finanzas 

Asistente 

Experimentado en 
Administraciónde 
Sistemas Personal 

Asistente 

Experimentado en 

Admirustración 
Financiera I 

I 

e 

e 

General 

General 

General 

General 

2015010B42-MINREL-G SI-X-C 

2015-010471-MiNREL-G-SI-X-C 

{ 

I 

I 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
Internacional- Asistente 

15 
Subsecretaría Legal, Experimentado en 

Tecruca y Admirustración 
Adminrstrativa Financiera 

Dirección General de 
Administracion-

I 

Dirección de Finanzas 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 
Internacional- Asistente 

16 
Subsecretaria Legal, Experimentado en 

Tecruca y Administración 
Administrativa 1 Financiera 

Direccj~n Gener at de 
Adrnirsstracion- I 

Dirección de Finanzas, 
i 

Secretaría de 
Coorríinación y 
Cooperacrón 

Internacíonal- Asistente 

17 I Subsecretaría Legal Experimentado en 
Tecruca y Administración 

Adrnrrnstranva- Financiera 
Dirección General de 

IAdmirvstracion-
Dirección de Fmanzas 

I 

Secretaria de 
Coordinación y 

Cooperación 
Asistente 

lntemacionaí- Ex erirnentado en 
18 Subsecretana Legal, I pC 

Técnica y ampras y 
Adrnirustranva- I! Contrataciones 

Direccion General del 
Administracion --o 

C 

e 

e 

C 

General 

GE::meral 

General 

General 

General 

General 

General 

2015-01 0472-MINRELG- SI-X-C 

2015 010473 MINRELG-SI-XC 

2015-01 ü474-MINREL-G-SI-X-C 

2015-010481-MINREL-GSI-X-C 

'1 

I 

~----l 
, I 
! , 
I I
i I 

..n 
e--)\
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19 

20 

Ublcac:lón 
e,truclural 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 

Internacional-
Subsecretaria Legal, 

Tacníca y 

Administrativa-
Direccion General de 

Adrninistracion 

Unidad Ministro-

Dirección de Prensa 

Denomlnacl6n 1It1 
PUNto 

Asistente 
Experimentado en 

Compras y 

Contrataciones 

Asistente 
Expenrnentado en 
Cornumcación y 

Prensa Instrtucional 

NIYtlI 

C 

C 

AgruplImt.f1to 

General 

General 

Convocatoria 

General 

General 

I 

Codificación 

2015-01 D482-MINREL-G-SI-X-C 

2015010098-MINRELG-SIX-C 

R...rva 
LayN" 
22.431 

¡ 

I 

i 
'1 

1, 

21 

22 

Unidad Minis tro-

Dirección de Prensa 

Secretaria de 
Coordinación y 

Cooperación 

tnternacional-

Subsecretaria Legal, 
Técnica y 

Administrativa 

Asistente 
Experimentado en 
Comunicación y 

Prensa Institucional 

Asistente 

Experimentado en 
Despacho 

C 

C 

Genera! 

General 

General 

General 

2015-01 0ü99-MINREL-G- SI-XC 

2015-010649-MINREL-G-SI X-C 

23 

, 

I 

24 

25 

26 

I 
27 

I 

Secretana de 
Coordinación y 

Cooperación 
Internacional-

Subsecretaria Legal, 
Asistente 

Expenmentado en ITecruca y 
Gestión de Carrera 

AdminIstratIva-
Direccion General de 

Administrativa 

RecursoS Humanos y 
Planeamlsn10 

Organizacional 

Sacretaría de 
Coordinación y 

Asistente
Cooperación 

Experimentado en 
Internacional-

Subsecretaria Lagal, 
Gestión de Redes 

da Cornurucación 
Técnica y 

Administrativa 

Secretaría de 
coordinaCión y 

Asistente
Cooperación 

Experimentado en 
Internacional-

Subsecretaría Lagal, 
Gestión de Redes 

Técnica y 
de Comunicación 

Administrativa 

Secretaria de 
CoordinaCIón y 

GOOpl:H ación 
Asistente 

Internacional-
Experimentado en 

Subsecretaría Legal, 
Gestión de Soporte 

Técnica y a Usuarios I 
Administrativa 

Secretaria de i 
Coordmación y 

ASistente
Cooperación 

Experimentado en 
Internaclonal-

Gestión de Soporte 
Subsecretaria Legal, 

Técnica y 
a Usuarios 

I 
AdminIstrativa I 

C 

C 

e 

e 

C 

General 

General 

General 

General 

General 

, 

i 

I 

T 

I 

General 

General 

General 

General 

General 

2015-01 0589-MINREL- G-SI-X-C 

2015-010612-MINREL-G-SI-X-C 

2015-010613-MINREL-G-SI-X-C 

2015-0106IoMINREL-G-SI-X-C 

2015010615-MINRE:L-G-SI-X-C 

, 

~~)

~\
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Ublcaclón Denominación de' 
R_MI 

eatruc;tural Puesto 
Nlwl Agrupaml.nto Convocatorla Codlflc.clón u.yN· 

22.431 

Secretaria de 

Coordinacióny 
Asistente

Cooperación 
Experimentado en 

28 lnternacíonal- C General General 2015-010616-MINR[L-G-SI-X-C 
Subsecretaria Legal, 

Gestión de Soporte 

Técnica y 
a Usuarios 

Administrativa 

Secretaría de 
Coordinación y 

Asistenta 
Cooperación 

Experimentado en 
29 lnternacronaí- C General General 2015·010617-MINREL-G-SI-X-C 

Subsecretaria Legal, 
Gestión de Soporta 

Técnica y 
a Usuarios 

Administrativa 

Secretaría de 

1 

Coor dinacrón y 
Asistente 

I 

Cooperación 
l:..xperimentado en 

I 
30 Internacional-

Gestión de Soporte 
C General General 2015-010618 MINREL-G·SIX-C 

I Subsecretaria Legal, 
Técnica y 

a Usuarios 

Administrativa 

Secretaria de 
Coordinación y 

Asistente 
Cooperación 

Experimentado en 
31 Internacional C General General 2015-010619-MINREL-G-SIX-C 

Subsecretaria Legal, 
Gestión de Soporte 

Técnica y 
a Usuarios 

Administrativa 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
InternacionaJ-

Asistente
Subsecretaria Legal, 

Experimentado en 
32 Técnica y C General General 2015-010483MINREl-G-SI X-C 

Administrativa-
Gestión 

Dirección General de 
PreSupu8star"la 

Administración-

Dirección de 
Presupuesto 

Secretaria de 
Coordinación y 

I 

I 

1 

Cooperación 
Internacional-

Asistente 

I 
Subsecretaria Legal, 

Experimentado en 
33 Técnica y C General General 201 j-Ol0632·MINREL-G-SI-X-C 

Adrninistrativa
líquidactór. de 

I 

Dirección General de 
Haberes 

Administración 
Dirección de 

Contabilidad 

Secretaria de 
Coordinación y 

Cooperación 
Internacional-

Asistente 
Subsecretaría Legal, 

Experimentado en 
34 Técnica y C General General 2015-010633-MINRELGSI-X-C 

Adrrurustrativa
t.rquidación de 

Dirección General de 
Haberes 

Adrnirustracrón 

Dirección de 

IContabilidad 
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UbleacJón DenomlnllOlón del Reserva 

estruc:luraJ PUNto 
Nivel Agrupamiento Convncatorla CodlflcaclóJl uyN' 

22.431 

Secretaría de 

Coordinación Y 
Cooperación 
trrternacronat-

Subsecretaría Legal, ASistenta 

35 
Técnica y Experimentado en 

C General General 2015-010435-MINREL·G·SIXC
Administrativa- Mantenimiento 

DirecCión General de Eléctrico 
, 

Infraestructura, 

ServiCIOS y 
Administración de 

Bienes 

Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 
Internacional-

Subsecretaría Legal, Asistente 

36 
Técnica y Expenmentado en 

C General General 2015-010436-MINREL-G-SI-XC
Administrativa- Mantenimiento 

Dirección General de Eléctrico 

IInfraestructura, 
1, 

I 
Serv"lc"IOS y 

!Administración de , 

Bienes ¡ 

... 

IUnidad Ministro· 
ASistente 

I37 Dirección Nacional de 
Experimentado en 

C General General 2015-010128-MINREL-G·SI-X-C 
Ceremonial 

Protocolo y 

Ceremonial 

I Unrdad Mlnrstro-
Asistente 

I 

38 Dirección Nacional de 
Experimentado en 

C General General 2015010129-MINREL-G-SIX-C 
Ceremonial 

Protocolo y 
Ceremonial 

Unidad Minrstro-
Asistente 

39 Dirección Nacional de 
Experimentado en 

C General General 2015010130-MINREL-G-SI-X-C 

Ceremonial 
Protocolo y 
Ceremonial 

Unidad Mlnlstro-
ASistente 

40 Dirección Nacional de 
Experrmentado en 

C General General ?015-010131-MINREL·G·SI-X-C 
Ceremonial 

Protocolo y 
Ceremonial i 

Secretaria de 
ICooroinación y 

Cooperación Asistente 
I 

Internacional- Experímentado en I , 

I 
41 Dirección General de Proyectos de C General General 2015-01 0386 MINREL-G-SI-X-C 

Cooperación Cooperación 
Internacional- Bilateral I 
Dirección de 

Cooperación Bilateral 

Secretaría de 
Coordinación y 

Cooperación Asistente 
Internacional- Experimentado en 

42 Dirección General de Proyectos de C General General 2015-01 038/·MINREL-G-SI·X·C 

Cooperación Cooperación 
Internacional- Bilateral 

I Dirección de 
Cooperación Bilateral 

Secretaria de , Asistente 
Coordinación y Experimentado en 
Cooperación Proyectos de 

43 Internacional- Cooperación C General General 2015-0' 0388-MINRFLG-SI-X-C 

Dirección General de Internacional con el 
Cooperación Sistema de 
Internacional Naciones Unidas 
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Ubleanlón Otl\omlnaclótl da' 
Roll.lVa 

E.~tural PuMto 
Nivel AgrupamlMlto Convoeatorta Codificación lAyN" 

22.431 

Secretaria de 
'1Coordinación y 

Cooperación 
Internacional-

Asistente
Subsecretaríe Legal, 

Experimentado en 
44 Técnrca y C General General 2015-010634-MINHEL-G-SI-X-C 

Administratrva-
Hendición de 

Dirección General de 
Cuentas 

Administración-
Irirección de 

Contabilidad 

Secretaria de 
Cooromación y 
Cooperación 
lrrternacronat-

Asistente
Subsecretaria Legal, 

Experimentado en 
45 Técnica y 

Rendición de 
C General General 2015-010635-MINREL-G-SIXC 

Administrativa-
Cuentas 

I 
Díraccrón General de 

Adrnirvsrración-
Dirección de 

Contabilidad 

sscretana de 
Asistente

Coordinación y 
Experimentado en 

Cooperación 
46 lnternacional-

Trámites de 
C General General 2015-010548-MINREL-GSI-X-C 1 

I 

Franqurcias y 1 

I 

I 

Subsscretana Legal, 
Tecníca y Patentes 

IAdministrativa 
Diplornáticas 

Secretaria de 
As.stsnts

Cooromación y 
Cooperación 

Expanrnentado en 

47 Internacional-
Trámites de 

C General General 2015-010549-MINREL·G-SI-X-C 
Subsecretar ia Legal, 

Franquicias y 
Patentes

Tecnica y 
Diplomáticas

Administrativa 

Secretaria de 
Asistente

Coordinación y 
Experimentado en 

Cooperación 
48 Jnternaclonal-

Trámrtes de 
C General General 2015-010550-MINREL-G-SIXC 

Subsecretaria Legal, 
FranqUicias y 

Patentes
Tecnica y 

DIplomáticas
Administrativa 

Ministeriode 
Responsable de 49 Relaciones Exteriores 

Área Administrativa 
C General General 2015-010210-MINREL-G-S\-X-C 

y Cu~o 

Ministerio de 
Responsable de 

50 Relaciones Exteriores 
Área Adrnirastrativa 

C General General 2015010211-MINREL-G-SI-X-C 
y Cu~o 

Ministeriode 
Responsable de 

51 Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

C General General 2015-010212 MINREL-G- SI-X-C 
yCu~o 

I 
Ministerio de 

Responsable de 
52 Relaciones Exteriores C General General 2015-010213MINREL-G-SI-X-C 

I y Culto 
Área Arímuusnanva 

Minlsteno de 
Responsable de 

53 Relaciones Exteriores 
Área Adrnirustrativa 

C General General 2015-010214MINREL-G-SI-X-C 
y Culto 

MinisteriO de 
Responsable de 

54 Relaciones Exteriores l General General 2015·010215-MINREcL-(3·SI-X-C 
y Cuno 

Área Adm uustrativa 

MinisteriO de 
Responsable de 

55 RelaCiones Exteriores 
Area Administrativa 

e General General 2015-010216-MINHEL-G-SI-X-C 

YCulto 

Ministerio de 
Responsable de 

56 Relaciones Exteriores C General General 2015-010217-MINREL-G-SI-XC 

I 

Área Administrativa 
ytulto/ '" 

Il~ 

11
 

I
 

I,
 

I
 
I
 

! 
i
 , 
I
 

i
1 

! 
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58 

59 

60 

61 

62 
1 

63 

64 

65 

66 

1, 

67 

68 

691 

70 

71 

72 

1 

73 
1 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

ANEXO III 

UblcaelÓfl 
E.lructu ....1 

Denominación dt. 
Pu.,to Nivel Agrupamiento Convocatoria CodificacIón 

R..,1'VlI 
Ley N" 
22.431 

Ministerioda 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Culto 
C General General 2015010218-MINREL-G-SI-X-C 

Ministeriode 
Responsable de

Helacrones Exteriores 
Área Administrativa 

y Culto 
C General General 2015-010219-MINREL-G-SIX-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Curto 
C General General 2015-010220-MINREL-G-SI-X-C 

Ministerio de 
Responsable de 

RelaCiones Exteriores 
Área Administrativa 

y Curto 
C General General 2015-010221-MINREL-G-SI-X-C 

MinISterio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y couo 
C General General 2015-010222 MINREL-G-SIX-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Hetaciones Exteriores 
y Culto 

Área Administrativa 
C General General 2015010223-MINRELG-SIX-C I 

Ministerio de 
Responsable de

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa

y Culto 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Cu~o 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015010224-MINriEL-G-SI-X-C 

2015-010225-MINREL-G-SI-X-C 

Minis terio de 
Responsable de

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Cuno 

MiOlsterio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Culto 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015-010226-MINREL-G SI-X-C 

2015-010227 -MINREL G-SI-X-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Ár6íJ Adrn.rustrativa 

y Cu~o 

MInIsterio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
y Cu~o 

Área Administrativa 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015-010228-MINREL-G-SI-X-C 

201501 0229-MINR EL-G-SI-X-C 

Minis terio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 

y Culto 
Área Adrrunistrativa 

C General General 2015-010230-MINREL-G-SIXC 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Cuno 
C General General 2015-010231 MINREL-G-SI X-C 

1 

Ministaflo de 

Relaciones Exteriores 
Responsable de 

y Culto 
Art:ta Administrativa 

e General General 2015-010232-MINREL-G-SI-X-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 

y Culto 
Area Administrativa 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Culto 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015-01ü233-MINREL-GSI-X-C 

2015-010234-MINREL-G-SI-X-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Helacones Exteriores 
Área Admirustr atrva 

y Culto 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Área Adrninistretiva

y Curto 

C 

- 

C 

General 

General 

General 

General 

2015-010235MINREL-GSIX C 

2015-010236-MINREL-G-SI-X-C 

MinisterIo de 
Responsable de 

Helaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Curto 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores 
Responsable de 

y Culto 
Área Administrativa 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015010237MINREL-G-SI-X-C 

2015010238-MINREL G SI-X-C 

Ministerio de 
Responsable de 

Aelaciones Exteriores 
Área Administrativa 

y Culto 

Ministerio de " . 
!,responsable de

Relaciones Ext;?iores 

yfi'lu~o Áfea Administrativa 

C 

C 

General 

General 

General 

General 

2015-010239MINREL-G-SI-X-C 

2015-010240-MINREL-GSI-XC 

I 

I
 

I
 
I 

I 

I 

¡ 

I 

I
 
I
 

})-{j,
 
/
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Convoc.torla Leyti" 
22.431 

Ministeriode 
Responsable de 

80 Relaciones Fxtenores 
Área Administrativa 

C General General 2015-010241MINRELG-SI-X-C 
y Culto 

I 
Ministeriode 

Responsable de 
81 Relaciones Exteriores 

Área Adrnioistranva 
C General General 2015-010242 MINREL-G-SI-X C 

~ 
y Cu~o 

Ministerio de 
Responsable de 

Relaciones Exteriores 
Area Administrativa 

C General General 2015-010243-MINREL-G-SI-X-C 
y Culto 

i 
Ministerio de 

Responsable de 
83 Relacionas Exteriores C General General 2015-01 0244-MINREL-G- SI-X-C 

I y Cuno 
Area Administrativa 

I Ministerio de 
B4 Relaciones Exteriores 

Responsable de 
C General General 2015010245-MINREL-G-SI-X-C 

y Cuno 
Area Administrativa 

Ministeriode 
Responsaote de 

I85 Relaciones Exteriores C General General 2015 010246-MINREL-GSI X-C 
y Culto 

Area Administrativa I 

I MinisteriOde 
Responsable de I 

I 
86 Helaciones Exteriores 

Área Administrativa 
C General General 2015-010247-MINREL-G SIX-C 

Iy Culto I 

Ministerio de 
Responsable de I87 Relaciones Exteriores 

Area Administrativa 
e General General 2015-010248MINREL-G-SI-X-C 

y Culto 

Ministerio de 
RespoflSable de 

88 RelaCiones Extenores 
Area Administrativa 

C General General 2015010249-MINREL-GSI-X-C 
y Culto I 

MinisteriOde 
Responsable de 

I 

89 RelaCiones Exteriores 
Area Administrativa 

C General General 2015-010250 MINREL-G SI-XC 

I 

y Culto 

Ministeriode 
Responsable de 

90 Rslacones Exteriores 
Area Administrativa 

e General General 2015-010251-MINREL-G-SIXC 
yCuHo 

Ministerio de 
Responsable de

91 Retaciones Exteriores 
Area Administrativa 

C General General 2015-010252-MINREL-G-SI-X-C 
y Culto 

Ministeriode 
Responsable de ¡ 92 Relaciones Exteriores C General General 2015 010253-MINREL G-S\-X-C 

y Culto 
Área Adrnirustrativa 

Ministeriode 
Reeponssbfe de 

I 

93 Relaciones Exteriores e General General 2015-01 0254-MINREI -G-SI-X-C 

I 
v Cuno 

Area Administrattva 

Ministeriode 
Responsable de 

94 Relaciones Exteriores 
Area Administrativa 

C General General 2015010255MINREL-GSI~ 
y Culto 

I MinisteriO de 
Hesponsatirs de 

95 Relaciones Exteriores 
Área Administrativa 

C General General 2015-0 10256-MINREL-G~SI-X-C 

y Culto 

Ministeriode 
Hesponsable de

96 Relaciones Extenoras 
Área Administrativa 

e General General 2015010257-MINREL-G-SI-X-C 
y Culto 

Ministeriode 
Responsable de 

97 Relaciones Exteriores 
Área Adrrurustrativa 

e General General 2015010258-MINREL-G SI X-C 
y Culto 

\ 
Ministeriode i 

98 Relaciones Exteriores 
Hesponsable de 

C General Generar 2015-010259-MINREL-G-SI-X-C I 
y Curto 

Area Adrninistr auva 
I 

Ministerioda 
RespoflSable de 

I
I 99 Relaciones Exteriores C General General 2015-010260-MINREL-GSI-X-C 

y CuHo 
Area Administratrva i 

Ministeriode 
Responsable de 

100 Relaciones Exteriores C General General 2015-010261-MINflEL-G-SI-X-C 

y Cuno 
Area Administrativa 

Ministeriode 
Responsable de 

101 Relaciones Exteriores C General General 2015-010262-MINREL-G-SI-X-C 

y Cutto 
Área Administrativa 

MinisteriO de 
Responsable de 

102 Relacio~t~~tiore~ ~~eí:i Adrnirustr anva 
C General General 2015-0 I 0263-MINREL-G-SI-X-C 

y un 

tl- L { 
! 
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Ministerto de 
Responsable de 

Genera: 2015010264MINREL-GSI-XC103 Helaciones Exteriores GeneralC
Área Administrativa 

y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

2015 010265-MINREL-G SIX-C104 RelacionesExteriores General GeneralC
Área Adrnuustrativa 

y Cutto
 

Ministerio de
I Responsable de 
2015-01 0266-MINREL-G -SI-X-C RelacionesExteriores General GeneralI 105 C

Área Administrativa 
y cuno
 

Ministerio de
 
Responsable de 

2015-010267 -MINREL-G-SI-X-C 106 Relaciones Exteriores GeneralC General
Área Administrativa y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

107 RelaCiones Ex1eflores General 2015-010268-MINREL-GSI-X-CGoneralC
Área Administrativa y Culto I , -------, 

Ministerio de 
Responsable de I108 RelacionesExteriores C General 2015-010269-MINREL-G-Si-X-C IGeneral

Área Administrativa 
v Cuno ! 

Ministerio de 
Responsable de ! 109 RelaCiones Extariores 2015-010270-MINREL-G-SI-X-CC General General

Área Administrativa 
yCuno 

Minlslerio de 
Responsable de 

110 Relaciones Exteriores General 2015-010271-MINREL-G-SI-X-CC General
Área Administrativa 

y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

111 Relaciones Exteriores 2015-01 0272-MINREL-G- SI-X-CGeneral GeneralC IÁrea Administrativa 
y Cu~o 

MinistBrlo de 
Responsable de 

112 Relaciones Exteriores General 2015-010273MINREL-GSI-X-Ce General
Area Adrnmistrativa 

y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

113 Relaciones Exteriores General 2015-010274-Mlf,REL-G-SI-X-CC General
Área Administrativa y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

114 RelaCIones E..1enores General 2015-010275·MINRELG-SI-XCC General
Área Administrativa 

y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

201501 0216-MINRE L-G-SIX-C115 RelaCiones Exterimes C General General
Área Administrativa Iy Cuno 

Ministerio de 
Responsable de 

116 RelaCiones Exteriores General 2015010277-MINREL-G-SI XCC General
Área Adrninistranva 

1 y Curto I I 

Ministerio de 
Responsable de 1,17 2015010218-MINREL-G-SIX-CGeneralRelaciones Extenores r: General

Área Administrativa 
y Cu~oI 

MinIsterio de 
Responsable de 

2015010279-MINREL-G-SIXCGeneral118 RelaCiones Exteriores GeneralC
Área Administrativa 

y Culto 

Ministerio de 
Responsable de 

201501 Ü2BOMINREL-G-SI-X-C 
1, 

119 RelaCiones Exteriores General GeneralC ,Secretaria Privada 
y Culto ----tMinisterio de 

Responsable de 
2015010281-MINREL-G-SIXC120 Relaciones Exteriores C 

Secretaría Privada General+-='y cuno 

Mlnisteflo de 
Responsable de I

Relaciones Exteriores C General ¡GeneralI 121 zo: Ó","""',""G"~Secretaría Privada y cuno
 

Minis tedo de
 

~'
 
Responsable de
 

2015-010283 MINREL-G-SI-X-C Relaciones Exteriores General GeneralC
Ser::retaria Privada Iy Culto 

Ministerio de 
Responsabla de 

2015-010284-MINREL-GSI XCGeneral General123 Relaciones Exteriores C
Secretaria Privada 

y cuno 

Ministerio de 
Responsable de 2015-010285-MINREL-G-SI-X-C124 General GeneralRelaciones Exteriores C

Secretaría Privada 
y Culto I 
nisteno de ~~ 

Responsable de 
General 2015-01 0286MINREL-G-SI-X C,pnes xtsriores General125 CRen Secretaria Privada.r-, I I -.J 

f/ ~l 

I 

I 

I 
I 

/ 
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UbIcación o.nomln~lón de' 
Reserva 

htruetural PUNto 
NI.,'1 Agrupamiento Convl>calotlll Codlllc.clÓll l.ey N" 

.2U31 
Ministerio de 

Responsable de 
126 Relaciones Exteriores 

Secretaría Privada 
C General General 2015-010287·M!NRCL·G-SI·X·C I 

y Culto I 

Ministeriode 
Responsable de 

I 
127 RelaciorlBsExteriores C General General 2015010288-MINRELG·SI·X·C I 

y Curto 
Secretaría Privada I 

I 

Ministerio de 
Responsable de 

I 
128 Relaciones Exteriores C General General 2015 0102S9-MINREL·G-SIXC I 

y Cutto 
Secretaría Privada I 

Ministerio de 
Responsable de 

129 Relaciones Exteriores C General General 2015-010290- MINREL-G-SIX-C 
y Cutto 

Secretaría Privada 

Ministaflo de 
Responsable de

130 RelacionesExteriores C General General 2015010291-MINREL-G-SI-X-C 
y Cutto 

Secretaria Privada 

1 

131 
Ministeriode 

Responsable de 
Relaciones Exteriores C General General 2015-010202-MINREL-G-SI-X-C 

y Cuno 
Secretaría Privada 

132 
Dirección Nacional del Res ponsabte del 

C General General 2015-010115-MINREL-G-SI-X-C
Antártico Depósito Polar 

Ministerio de 
Asistente

133 Hetacrones Exteriores O General General 2015-010296-MINREL-G-SI-X-O 

y Curto 
Adrninistratrvo 

Minrsterio de 
Asistente

134 RelaCiones Exteriores O General General 2015-010297 -MINREL-G-SI-X-O 
y Culto 

Administrativo 

MInisterio de 
Asistente

135 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-01029BMINREL-G-SI-X-O 
y Culto 

Ministerio de 
Asistente

136 Relaciones Exteriores O General General 201501 0299-M INREL- G-S 1-X-O 

Y Cuito 
Administrativo 

Ministeriode 
Asistente

137 Relaciones Exteriores O General General 2015-010300MINREL-G-SIXD 

y Cu~o 
Admirustratwo 

Ministeriode 
Asistenta

138 Relaciones Exteriores D General General 2015-010301-MINREL-G-SI-X-D 

y Cutto 
Administrativo 

I 
Ministeflo de 

Asistente 
I 

139 Relaciones Extenoras L. General General 2015-010302-MINREL-G-SI-X-O I 

I y Culto 
Adm.mstrauvo 

I 

Minlsteriode 
Asistente 

I 
140 Relaciones Exteflores D General General 2015010303MINREL-G-SI-X-D 

y Curto 
Administrativo 

Ministeriode 
Asistente 

I 
141 Relaciones Exteriores O General General 2015-010304MINREL-G-SI-X-O 

Iy Cuno 
Administrativo 

Ministerio de [ 

142 Relaciones Exteriores 
Asistente 

O General General 2015-010305-MINREL-G-SI-X-O I 

y Culto 
Administrativo 

Mlnisteflo de 
Asistente

143 Relaciolles Exteriores O General General 2015-010306-MINREL G·SI·X-O 

y Cuno 
Administrativo 

Ministeriode 
Asistente

144 Relaciones Exteriores O General General 2015-010307 -MINREL-G SI X O 

y Cuno 
Administrativo 

Ministerio de 
Asistente

145 Relaciones Exteriores O General General 2015-01030B-MINREL-G-SI-X-D 

v Cuno 
Adrninlstrauvo 

Ministeriode 
Asistente

146 Relaciones Exteriores O General General 2015-010309MINREL-GSI-X-O 

y Culto 
Administrativo 

Ministeriode 
Asistente

147 Relaciones Exteriores O General General 2015-010310-MINREL-G-SI-X-D 

y Cu~o 
Administrativo 

~"il[ode Asistente 

I 

148 Relacio Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-010311-MINRELGSI-X-O 

y Cu~o \ 

t/ 
1 ) 

~,t 
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Uble.cJón 
eatructural 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

y Curto 

o.nomlnaclón da' 
PUNto 

Nivel Agrupamiento Convocatoria COdificación 
Raserva I 

I 
Lay N' 
22.431 

1 

1 

1 

149 
Asistente 

Adrmrustratívo 
O General General 2015010312-MINREL-G-SIXD 

150 

MinisteriO de 
RelacIones Exteriores 

y Curto 

Asistente 
Administrativo 

O General General 201 s-o: 0313-MINREL-G-SI-X-D 

I 151 
MinisteriO de 

Relaciones Exteriores 
y Cullo 

Asistente 
Administrativo 

O General General 2015-010314MINRELG-SI-X-D 

152 
M,nlste"o de 

Hetaciones Exteriores 
y Culto 

MinisteriO de 
Relaciones Exteriores 

y Curto 

Asistente 
Administrativo 

ASistente 

Adrrurustratrvo 

O 

O 

General 

General 

General 

General 

2015-010315 MINREL-G-SI-X-D 

2015-01 0316-MINREL-G-SI-X O153 

154 

MInisterio de 
Helacrones Exteriores 

y Cuno 

MinisteriO de 
Relaciones Extenores 

y Cutto 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores 
y Curto 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 

Adrrunistr atrvo 

O 

O 

O 

General 

General 

General 

General 

General 

General 

2015-010317-MINREL-G-SI-X-D 

2015-010318-MINREL-G-SI-XD 

201501031 9MINREL-G-SIX O 

I 
I 

155 
I 
I 

156 

157 
MlnlsterlD de 

Relaciones Exteriores 
y Culto 

Asistente 
Administrativo 

O General General 2015-010320-MINRCL-G-SIXD 

¡ 

¡ 

1 

1 

I 

1 

158 

Ministerro de 

Relaciones Exterrores 
y Culto 

Ministeriode 
Relaciones ExterIOres 

y Culto 

Asistente 

Administrativo 

Asrstems 

Administrativo 

O 

O 

General 

General 

General 

General 

2015-010321-MINREL-G-SI-X-O 

201501 0322-MINREL·G-S I-X-D159 

160 
Mlnlsle"o de 

RelaCiones Exteriores 
y Cuno 

Asistente 
Administrativo 

O General General 20 t 5-01 0323-MINREL-G- SI-XD 

161 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

y Culto 

Asistente 

Administrativo 
O General General 2015010324-MINREL-G-SI-X-D 

162 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores 
y Culto 

Ministeriode 
Relaciones Exteriores 

y Curto 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 
Adrrurnstrauvo 

O 

O 

General 

General 

General 

General 

2015-01 0325-MINREL-G-SI-XO 

2015-010326-MINREL-G-SI-X-D 
I 

163 

164 

MinisteriO de 
RelaCiones Exteriores 

y Curto 

Asistente 
Administrativo 

O General General 20150t0327MINREL-G-SI-X-O 

165 

Ministerio de 
Relaciones Extenores 

y Culto 

Ministerio de 

Relaciones Extenores 
y Cuno 

Ministeflo de 
Relaciones Exteriores 

y Culto 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

y Culto 

Asistente 
Administrativo 

Asistente 

Administralivo 

Asistente 
Adrrurustr ativo 

Asistente 
Adrnmistrativo 

O 

O 

O 

O 

General 

General 

General 

General 

General 

General 

Genera! 

General 

2015010328MINREL-G-SI-XD 

2015-01 0329-MINREL-G- SI-X· O 

2015-010330-MINRELG-SI-X-O 

2015010331 MINREL-G-SI-X-O 

166 

167 

168 

169 
Ministeriode 

RelaCIones Exteriores 
y Culto 

AsIStente 
Administrativo 

O General General 2015-010332-MINREL-G-SI-X-D 

170 
Ministerio de 

Relaciones Exteriores 
y Culto 

Asistente 

Administrativo 
O Genera! General 2015-01 0333-MINREL-G- SI-X-D 1 

1 

1 

171 

Minlsterio de 

Re¡CIOne~xter¡ores 
1 IV Cu o 

Asistente 
Administranvo O General General 2015-010334-MINREl-G-SI-X-D 

rf&l
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Ministerio de 

Asistente 
172 Relacionas Exteriores O General General 2015-010335-MINREL·G-SI·X-O 

yCuno 
Administrativo 

MinIsterio de 
Asistente

173 Relacicnes Exteriores D General General 2015·01 0336-MINREL-G· SI·X·O 

yCuno 
Administrativo 

Ministerio de I 

174 Relaciones Exteriores 
Asrstenre 

O General General 2015-010337-MINREL G·SIXO 
Administrativo 

¡ 

y Cuno 

MInisterio de 
Asistente

175 Relaciones Exteriores 
Adrrurustrativo 

O General General 2015-010338-MINREL·G-SI·X·D 
y cuno 

Ministerio de 
Asistente

176 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-01033g·MINREl·G-SI·X·D 
v Culto 

Ministerio de 
ASistente 

1 

177 Relaciones Exte.iores 
Administrativo 

O General General 2015-01 0340·MINREL-G-S ¡·X·D 

yCuno 

Ministerio de 
Asistente

178 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-010341-MINREL·G·S:·X·O 
y Culto 

I Minlsteno de 

I 179 Relaciones Exteriores 
Asistente 

O General General 2015010342-MINREl·G·SI·X·O 
y Cuno 

Administrativo 

MinisteriOde 
Asistente

180 Relaciones Exteriores O Ceneral General 2015-010343MINREL·G·SI·XO 
y Culto 

Adrninistr anvo 

1 

181 
MInisterio de 

RelaCiones Exteriores 
Asrstenre c_ Genera; General 2015-01 0344-MINREL·G· Sr-X-O 

YCulto 
Administrativo 

1182 

Minlsteno de 
Asistente

Relaciones Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-010345-MINREL·G·SI-X·O 
y Curto 

MinisteriO de 
Asistente

183 Relaciones Exteriores O General General 2015-01 0346-MINREL G-SI·X·O 
y cuno 

Administrativo 

Ministerio de 
Asistente

184 Relaciones Exteriores 
Aomirustratívo 

O General General 2015010347-MINREL-G·SI-X·O 
y CunO 

Mnuster io de 
185 Relaciones Exteriores 

Asistente 
O General 2015010348-MINREL·G·SIX·OGeneral 

y cuno 
Adrn.nistr anvo 

Ministerio de 
Asistente I 

186 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

O General General 2015-010349-MINREl·G·SI·X·O 
Iv Ccuc 

Ministerio de 
Asistente 

---¡ 
187 Relaciones Exteriores O Ganer al Gen8ral 2015010350-MINREL-G-SI·XO 

Iy Cuno 
Admirustrutivo 

1 
1 ' 88 

Ministerio de 
I 

Asistente I 
Helaclones Exteriores 

Administrativo 
O Gener al General ?01501 0351-MINREL-G-S I·X·D ¡ 

y Cuno ! 

! Ministerio de I 

1 
189 Relaciones Exteriores 

Asistente 
O General General 2015010352-MINRtL·G·SI·X·D ! 

I y Cuno 
Adrrunistr ativo i 

MinisteriO de 
Asistemei 190 RelaCiones Exteriores 

Acrnmistrauvo 
O General General 2C1501 0353-MINREL·G·SI·X·O 

y Cuno 

MInisterio de 
191 Relaciones Exteriores 

Asistente 
O General General 2015-01 C354-MINREl·G·SIX·O 

y Cuno 
Administrativo 

Ministerio de 
Asistente I192 RelaCIones Exterior es D General General 2015-010355-MINREl·G·SI·X·D SI 

y Curto 
Administratvo 

Ministerio de 
193 Ralacionas Extenores 

Asistente 
O General General 2015-0 103~,6MINREL·G· SI·X·O S, 

y Culto 
Adrturustr ativo 

l'ff:isterlO de Asistente
194 Rel G nf¡su~lOres D General General 2015010357-MINREL-G·SI·X·O SI 

ylculto 
Admirustr anvo 

~ 

r!j q
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NIVel Agrupamiento Convocatoria Codificación Ley N"

Eetructura' PUKú) 
22.431 i 

Ministeriode 
Asistente I 

195 RelaCiones Extenores 
Administrativo 

O General General 2015-010358-MINREL-GSI-X-O Si I 
y Culto 

MinIsterio de 
Asistente

196 Relaciones Exteriores 
Arímirsstrativo 

O General General 2015-014224-MINREL-G-SI- X-D SI 

y Culto 

MinIsterio de 
Asistente

197 Relaciones Extenores 
Administrativo 

D General General 2015-014225-MINREL-G-SIX-D Si 
y ClJ~O 

MlnlsleflO de 
Asistente

198 RelaCiones Exteriores D General General 2015-0t4226-MINREL-G-SI-X-O 
y Culto 

Administrativo 

Ministeriode 
Asistente I199 Relaciones Exteriores D General General 2015014227-MINRELGSI-X-D 

y Culto 
Adrmnistrativo 

I 

Ministerio de 
Asisterue I 

200 Relaciones Exteriores O General General 2015-014228-MINREL-G-SI-X-D 

Iy Culto 
Administrativo 

MinIsteriode 
Asistente l201 Retacrones Exteriores D General General 2015-014229-MINriEL-G SI-X-D 

1 

1 

y Cuno 
Administrativo 

Ministeriode I 

202 Relaciones Exleriores 
Asistente 

D General General 2015-014230-MINREL-G-SI-X-D 
y Culto 

AdministratIvo 

Ministeriode 
Asistente

203 Relaciones Exterrores O General General 2015-014231-MINREL-G-SI-X-O 
y Cullo 

Administrativo 

I Ministeriode 
Asistente 

1 

204 RelaCIones Exteriores 
Administrativo 

D General General 20t 5-014232-MINREL-G-SIXD 
y Cu~o 

MlnisteTio de 
Asistente

205 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

D General General 2015014233-MINREL-G-SI-X-D 
y Culto 

Ministerio de 
Asistente 

206 Retacrones Exterior es D General General 2015-014234-MINREL-G-SI-XD 
y Curto 

Admirústrativo 

Ministeriode 
Asistente

207 Relaciones Exteriores O General General 2015-014235-MINRELG-SI-X-D 
y Curto 

Adrnirustratwo 

Ministerio de 
Asistente

208 Rstacíonea ExteTiores O General General 2015-014237-MINREL-G-Sl-X-D 
yCullo 

Administrativo 

Ministeriode 
ASistente 

209 Helacrones Exteriores o General GEneral 2015-01423B-MINREL-G-SI-X-O 

v Cuno 
Administrativo 

I Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 

Internacional
210 Subsecretaria Legal, Asistente Contable O General 

I 
General 2015-010484-MINREL-G SIX-O 

Técnica y 

I 

I Administrativa-
Dirección General de 

Administración 

Secretaria de 
COordinaciÓn y 

Cooperación 

tmemactorat
211 Subsecretaria Legal, Asistente Contable O General General 2015-014236-MINREL-G-SI-X-D 

Técnica y , 
Adrnmistrativa- I 

Dirección General de I 

Administración 1, 

Asistente de 

I i 
1 

212 
Dirección Nacional del Personal de 

D General General L010108-MINriEL-G-SI-X-Dr:\J 
Campanas 

I 1 

I 
¡ Antárticas I 

r 

~ 
I 
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ANEXO tll 

Ubleacl6n Oanomlnaclón dal 
R...rva 

".tructura' Pueeto NIIIfII Agrupamltnto Convocatoria Codlflcacl6n 1AyN" 
21.431 

Dirección Nacional de 
Asistente de I 

213 
Ceremonial 

Protocolo y O General I General 2015 010139MINREL GSI-X-O 

Ceramorual +DirecciónNacionalde 
Asistente de 

214 
Ceremonial 

Protocolo y O General General 2015010140-MINRELG SI-X O 

Ceremonial 

Dirección Nacional de I 
Asistente de 

215 
Ceremonial 

Protocolo y O General General 2015-010141 -MINREL-G-SIX-O 

Ceremonial 

Secretaria de 
ICoordinación y i ICooperación I 

216 trnernacronat-
Asistenta de 

O General 
1, 

General 2015010608-MINREL-G-SI-XO 
Subsecretaría Legal, 

Soporte a Usuarios 

Técnica y 1 

Adrrurustrativa 

Secrelaría de 
Coordinación y 
Coope ración 

Asistente de 
217 tnternacional- O General General 2015010609MINREL-G-SI-X-O 

Subsecretaría Legal, 
Soporte a Usuarios , 

I 
Técnica y I 

Administrativa 
I 
I 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 

Asistente de I218 Irrternacional-
Soporte a usuarios 

O Genera! General 20150106 10, MINREL-G-SI-X-O 
Subsecretaria Lagal, 

Técnica y 
AdminIstrativa 

Secretaria de 

Coordinación y 

I 
Cooperación 

Asistente de 

1 

219 Internacional-
Soporte a Usuarios 

D General General 2015-010611-MINREL-G-SI-X-O 

\ 
Subsecretaría Legal, 

Técnica y I 

Iri Adrninisftatrva 

Secretaría da 
Coordinación y 

i Cooperación I 

[220 
Internacional- Asistente en 

Subsecretaria Legal, Compras y D General Ganeral 2015-01 D485-MINREL-G-S t-X-D 
Técnica y Contrataciones 

Administrativa-

I Dirección General de 

I 
I Adrnirustración 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 

lnternacional- ASistente en 
221 Subsecretaria Legal, Compras y D General General 2015-0ID486MINREL-G-SIX-D 

I 
I Técmca y Corrtrataciones I 

I Arímrrustrativa
DJrBCCló.n Gen~ral de 

Acrninistr ación 

Secretad a de 

ICoordinación y 
Cooperación 

Asistente en IInternacional

222 Subsecrstana Legal, 
Gestión 

General General 2015-010487 -MINREL-G-SIXDu 

ITécnica y 
Administrativa 

Contable 

I 
Adrnimstranva

1 

Díracción General de 
I

Adrmrústraciór i 

I
 

i
 

I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 
I
 

I
 
I
 
I
 

~~
 
/ 
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ANEXO 111
 

Ubicación Denominación d~ 
ReMl'Yll 

e.tructural Puesto Nlve' AgrupamIento Convocatoria Codificación Ley N' 
22-431 

Secretaría de 
I 
I 

Coordinación y 
Cooperación I 

Internacional-
Asistente en 

!
223 Subsecretaria Legal, 

Gestión 
D General General 201501 0488·MINREL·G· SI·X·D I 

Técnica y 
Administrativa 

Administrativa-
Contable 

IDirección General de I 
Administración I 

Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 

Internacional-

ISubsecretaria Legal, Asistente en 
224 Técnica y Gestión de Carrera D General General 20 t 5·01 0553MINRELG SI·X·D 

Adrmnistrativa- Administrativa 
Dirección General de 

Recursos Humanos y 
Planeamiento 

1 

Organizacional 

Secretaria de 

ICoordinación y 

I 
Cooperación 

Irnernacional-

Subsecretaria Legal, Asistente en 
225 Técnica y Gestión de Carrera D General General 2015'010554·MINREL·G·SI-XD 

Adrninistratrva- Administrativa 
Dirección General de 

Recursos Hurnanos y 
Planeanuento 

I 
Orqaruzacional 

Secretana de ,/ 

Coordinación y 
Cooper ación 
Imernaclonal 

Subsecretaria Legal, Aststerrte an 
226 Técnica y Gestión de Carrera D General General 2015010555 MINREL·GSI·X·D 

Administrativa- Administrativa 

I Duección General de 
I

Recursos Humanos y 

I 

Planearniento 
Orqanrzaciona! 

I 
I 

Secretana de I 

Coordinación y I 

Cooper aCI6n 
lmernactcnal-

Subsecretaria Legal, Asistente en I 

I 
227 Técnica y Gestión de Carrera I D General General 2015·01 0556·MINREL·G·SI XD 

Administrativa- Adrnirustrativa 

I 
I 

Dirección General de 
I

Recursos Humanos y I 

Planearmerrto I 

Organizacional I 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 

InternacionaJ-
Subsecretaria Legal, Asistente en 

228 Técnica y Gestión O General General 2015·010452·MINREL·G·SI·X·D 

Administrativa- Presupuestaria 
Dirección General de 

I 
1 

1 

Adrnmistracrón-

I 
Direcci6n de 

r---..,lPresupLJ~ 
- I 

I 

!~
 



"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

ANEXO 1I1 

Ubicación o.nomlnaclón!MI Ru.rva 

E&lructural Pu.sto 
Nivel Allrupamltoto Convocatoria Codlflcaclón Ley N4 

22.431 

Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 
lnternacional-

Subsecretaria Legal, Asisterrta en 
229 Técnica y Gesuon O General General 201 SOI0453-MINREL-GSIX-O 

Administrativa- Presupuestaria 
Dirección General de 

Adrnirustración-

DireCCión de 

Presupuesto 

I Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 

tnternac.onat-

Subsecretaría Legal, 
Asistente en 

230 
Técnica y 

Organización de D General General 2015-010441-MINr1EL-G-SI-X-O
Adrnimstr ativa-

Dirección General de 
Eventos Oficiales 

Infraestructura. 
Servicios y 

Administración de 
I 

Bienes 

Secretaría de 
Coordinac.ón y 
Cooper ación 

Internacional-

I 
Subsecretaria Legal. 

ASistente en 
231 

Técnica y 
Organización de O General General 2015-010442-MINREL-G-SI-X-O

Admsustrauva-

Dirección General de 
Eventos Oficiales 

Infraestructura, 
Servroos y 

Adrnioistrac.ón de 
Bienes 

Secretaria de 

Coordinación y 

Cooperación 

Internacional-

Subsecretaria Legal. 

232 
Técnica y Oficial en 

D General
Adrrurustr ativa Electrtcidad 

General 2015-010444-MINREL-G-SI-X-O 

Dirección General de 
Infraestructura, 

Servicios y 
Adrninistrac.ón de 

Bienes 

Secretaría de 
Coordinar.ón y 

Cooperación 

lntemacionat-

Subsecretaria Legal. 

233 
Técnica y Ofrcral en 

O General General 2015-01044S-MINREL-G-SI-X-O
Adrnírustrativa EIec1ricldad 

Dirección General de 

1nfraestructura , 
ServiCIOS y 

I 

Administración de 
Bienes r----", )

/ 
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ANEXD 1I1 

Ublclltlón o./lOIlllnaclón dtl 
Eatructura' "","to 

NIVltI Allrupamlfflto CO/1vocatoria Codificación 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
Internacional-

Subsecretaria Legal, 

234 
Técnica y Dnclal en 

D
Adrnimstt aüva- Electncldad 

Genera! General 2015-010446-MINREL-G-SIID 

Dirección General de 
Infraestructura. 

Servicios y 

I
Administración de 

I
Bienes 

Secretaria da 
Coordinación y 
Cooperación 
lnternacional-

Subsecretaría Legal, 

235 
Técnica y Otrcial en 

O
Adrmmstranva- Electricidad 

General General 2015-010447-MINREL-G-SI-X·D 

Dirección General de 
Infraestructura. 

Servicios y 
Administración de 

Bienes 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 
Internacional-

Subsecretaria Legal, 

236 
Técnica y Oncial en 

O
Adrrurustrativa- Electricidad 

General General 2015-010448-MINRE1-G-SI-X-D 

Dirección General de 
IrrtraestrtlchJf8, 

IServic.os y 
Administración de 

Bienes 

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
lnternacronal-

Subsecretaria legal, 

237 
Técnica y Oficial en 

D 
Administrat;va~ Electncidad 

General General 2015-010449-MINREL-G-SI-X-O 

Dirección General de 

Infraestructura, 
Servicios y 

Administración de 
Bienes 

Secretaria de 
Coordinacióny 
Cooperación 
lnternacional-

Subsecretaría Legal. 

238 
Técnica y Oficrat en 

O
Administrativa" Electromecánica 

General General 2015-01 D450-MINREI -G-SI-X-O 

Dirección General de 
Imrasstruolura. 

Servicios y 

I 
Administración de LBienes I 

II 

Reserva 
Ley N' 
22.431 

I 

I I 

i 
i

I 
! I 

I i 
I 
I 

II 

I 
I

! 
I 

I I 
!I 
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Ublc:aclón tHnomlnllClón dtl Reserva 

e.tructura' PuNlo Nl,.'·'t Agru~ml.nto COnvoealorle Codificación ~yN' 

22.431 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooper ac.ón 
Internacional-

Subsecretaria Legal, 

239 
Técnica y Oficial en 

[) General General 2015-010451-MINREL-G-SI-X-[)
Adrnmistranva- Electromecánica 

Dirección Gener al de 
Infraestructura. 

Sarvrcros y 
Administraciónde 

Bienes 

Secretaria de I 

Coordinación y 
Cooperación 
Internacional-

Subsecretaria Legal, Oficial en 

240 
Técnica y Mantenimiento y 

O General General 2015-010420-MINREL-G-SI-X-[)Administrativa- Servicios 
Dirección General de Generales I 

I
Infraestructura. I 

Servicios y 
Administración de 

Bienes 

Secretaría de 
Coordinación y 

ICooperación 
Internacional-

Subsecretaria Legal, OfICialen 

241 
Técnica y Mantenimiento y 

O Ganaral General 2015 010421-MINREL-G-SI-X O 
Adminlstrativa- ServiCIOS 

Olfacción Gener al de Generales I 
Infraestructura, 

I 

Servicios y I 

IAdministración de I
Bienes I 

-

I 

Ministerioda 
242 Relaciones Exteriores Secretaria [) General General 2015-010293MINREL-G-SI-X-[) 

yCu"O 

Ministerio de 

1 

243 Relaciones Exteriores Secretaria O General General 2015-0102G4-MINREL-G-SI-X-D 
y Curto 

: 244 

Minl6leflo de 
RelaCIones Exteriores Sccretana o General General 2015-010295-MINREL-G-SI-X-D 

yCuHo 

MinisteriO de 
245 Relaciones Exteriores Secretana D General General 2QI5014222-MINREL-GSI-XO 

y Culto 

Ministeriode 
246 Relac'lonesExtenores Secretaria [) General General 2015-014223-MINREL-G-SI-X-D 

y Culto 

MinisteriO de 
Auxiliar

247 Aelaciones Exteriores E General Abierta 2015-01 0172-MINREL-G-SI-X-E 
y Curto 

AdminIstrativo 

MinistallO da 
AUXIliar

248 Relaciones Exteriores E General Abierta 2015-010173-MINREL-G-SI-X-E 
y Cuno 

Admrrustr ativo 

Ministerio de 
Auxiliar

249 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

E General Abierta 2015-010174-MINREL-G-SI-X-E Si 
y Cuno 

Ministerio de 
AuxJII;:¡r

250 RelaCiones Exteriores E Ganer al Abierta 2015 010175-MIr~REI GSI XE Si 
y Culto 

Administrativo 

Ministeno de 
Auxiliar

251 Relaciones Exteriores E General Abierta 2015·010176-MINRE:L-G-SI-X-F Si 
y Culto 

Administrativo 

MinisteriO de 
Auxiliar

252 Relacio7f, Exteriores E General Abierta 2015-01 0177-MINREL-G-SI-X E Si 

ulto rr">: 
Adrninistrativo 

..WJ=t( / 
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ANEXO 1II 

Ubleaclón DenommllClóII del 
AeMfYll 

eetructural PUNto 
Nlwl Agrupamiento Convocatoria Codificación Ley,.

2~431 

MinisterIo de 
Auxiliar

253 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

E General Abierta 2015·010178-MINREL·G-S/·X-E Si 
y Cu~o 

Ministerio de 
Auxiliar 

254 Relaciones Exteriores 
Administrativo 

E Gereral Abierta 2015010170-MINREl-G-SIXE SI 
y Culto 

Secretaría de 
Coordinación y 
Cooper ación 
Internacional· 

Subsecretaria Legal. Auxiliar do 

255 
Técnica y Mantenimiento y 

E General Abierta 2015-01 0437MINREL·G SI·X·E
Admmrstrativa- ServiCIOS 

Dirección General de Generales 
Infraestructura, 

Servicios y 
Administración de 

Bienes 

Secretaria de 
Coordmación y 
Cooperación 
Jmernacionat-

Subsecretaría Legal, Auxiliar de 

256 
Técnica y Mantenimiento y 

E General Abierta 2015-010438·MINREL-G SI-X E 
Acmirustr atrva- Servicios 

Dirección General de Generales 
Infraestructura, 

Servicios y 
Acmtmstracrón de 

B18nes 

Secretaría de 

Coordinación y 
Cooperación 
trrternacionat-

Subsecretaria Legal, Auxiliar de 

257 
Técnica y Mantenimiento y 

E. GanAra! Abierta 2015·0104:J9-MINGUG-SI·X-E
Administrativa- Servicios 

Direcc.ón Gener al de Generales 
Infraestructura, 

IServicios y 
Administración de 

Bienes 

Secretaría de 
Coordmación y 
Cooperación 
InternacIonal 

Subsecretaria Legal, AUXIliarde 

258 
Técnica y Mantenimiento y 

E General Abierta 2015010440·MINREL·G-SI-X-E
Administrativa- Servicios 

Dilección General de Generales 
Infraestructura, 

Servicios y 
Adrrurustración de 

Bienes 
-

Secretaria de 
Coordinación y 
Cooperación 
InternaCIonal 

Auxiliar del 
Subsecretaria legal, 

CUidado de 
259 Técnica y 

Infantes de la 
E General General 2015 010580MINREL·G SI·X·E 

Administrativa-
Guardería Labor al

Dirección General de 
Recursos Humanos y 

I 

IPlaneamiento 

OrganilaC(011 
~. I 

-
/ 

I
 

I
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ANEXO III 

Ubl~aclón 

eatructura' 
Otnomlnaclón d" 

PUNto 
Nivel Agrupamiento Convocatorla Codlflcaclón 

Reul'V. 
LeyW 
22.'31 

260 

I 
Secretaria de 

Coordinación y 
Cooperación 
Internaclonal-

Subsecretaria Legal. 
Técruca y 

Administrativa 
Dirección General de 
Recursos Humanos y 

Planearruento 
Orqaruzacicnai 

Auxiliar del 
CUidado de 

Infantes de la 
Guarderia Laboral 

E General General 2015-010561-MINREL-G-SI-XE 

261 

Secretaria de 
Relaciones 

Económicas 

Internacionales 

Chofer E General General 2015 010752 MINREL-G-SIXE 
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